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1. BASES 

LPN/02/26 

1.1 La Universidad Autónoma del Carmen; a través de la Coordinación General Administrativa, 
de lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27, fracción 1, 28 de la Ley De Obras Públicas del Estado de Campeche en 
adelante la Ley, así como en los artículos 8, 19, 20, 21 y 25 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Campeche en adelante el Reglamento, convoca a personas 
físicas o morales a participar en la licitación pública nacional LPN/02/26 "Obra: 
"Mantenimiento Del Edificio "F" Para La Escuela Preparatoria Diurna Campus 11", 
ubicado en Cuidad y Puerto del Carmen, Campeche." (Art. 27 Frac. 11 de la Ley} 

1.2 Objeto: Licitación Pública Nacional LPN/02/26, relativa a la Obra: "Mantenimiento Del 
Edificio "F" Para La Escuela Preparatoria Diurna Campus 11", ubicado en Cuidad y Puerto 
del Carmen. Campeche.", las especificaciones técnicas se encuentran en el punto 2 • Anexos 
Técnicos". (Art. 27 Frac. 11 de la Ley). 

1.3 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará de conformidad al cuadro de fechas 
de la página 2 de la presente convocatoria en el Campus 11, que dará inicio con el registro 
de los asistentes, con el objeto que los licitantes conozcan las condiciones ambientales, así 
como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus 
implicaciones de carácter técnico. (Art. 21 Frac. 111 y V de la Ley). 

Para los interesados en participar en la visita al sitio, deberá hacer uso de equipo de 
protección personal. 

Visita al Campus II 
Fecha: Viernes, 5 de junio de 2026. 
Hora: 11 :00 horas. 
Lugar: Campus 11, Escuela Preparatoria Diurna. Portón de Acceso. 
Domicilio: Avenida de Los Deportes, Asa Poniente, C.P. 24169, Ciudad del Carmen, 
Campeche, México, C.P. 24180. 

1.4 Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases, 
deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por 
si o en representación de un tercero y en el que su firmante manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que cuente con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

• Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en 
su caso los de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, 
además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los 
datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones. con 
las que se acredita existencia legal de las personas morales, así como el nombre 
de los socios, y 

• Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le 
fueron otorgadas las facultades de representación y su identificación oficial. (Art. 
19, fracción 11, del Reglamento). 

El acto de junta de aclaraciones a las bases de la presente licitación se llevará a cabo de 
conformidad del cuadro de fechas de la página 2 de la presente convocatoria de la en la 
Sala de Juntas del Consejo Universitario, ubicada en el Edificio de Rectoría, Planta Baja, 
domicilio en Calle 56 No. 4, Esq. Av. Concordia, Col. Benito Juárez, C.P. 24180. (Art. 21 
Frac. V y VIII del Reglamento). 
Los participantes deberán enviar sus dudas por escrito usando para ello el formato para 
efectuar preguntas (DOCUMENTO 01 ); a la dirección electrónica 
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jchernandez@delfin.unacar.mx, Lic. Julio Cesar Hernández García hasta 24 horas antes de 
la fecha y hora en que se vaya a realizar el acto de junta de aclaraciones. (Art. 21 Frac. V y 
VIII del Reglamento). 
La inasistencia de los licitantes a la Junta de Aclaraciones, será de su estricta 
responsabilidad, sin embargo, podrá acudir con la debida oportunidad a la Coordinación 
General Administrativa, ubicada en la Planta Alta del Edificio de Rectoría, para que le sea 
entregada copia del acta de la Junta respectiva. (No es obligación de la Universidad enviar 
dicha documentación). 
Lo asentado en el acta de aclaraciones formará parte de las bases de la licitación y 
posteriormente del contrato correspondiente, por lo que deberá ser tomado en cuenta por 
los licitantes para la elaboración de sus propuestas, ya que la evaluación de las mismas se 
realizará considerando también lo establecido en la mencionada acta. 

1.5 El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se llevará a cabo, de conformidad al 
cuadro de fechas de la página 2 de la presente convocatoria. en la Sala de Juntas del 
Consejo Universitario, ubicada en el Edificio de Rectoría, Planta Baja, domicilio en Calle 56 
No. 4, Esq. Av. Concordia, Col. Benito Juárez, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
en sobres cerrados que deberá contener la propuesta técnica y económica, no se aceptarán 
sobres después de la fecha y hora mencionada anteriormente. Se firmará por un licitante y 
un funcionario de la Institución que se encuentre en el acto, el documento E-1 (propuesta 
económica). Una vez recibidas las propuestas estas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, 
por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la licitación pública 
hasta su conclusión y solo podrán presentar una proposición por licitación. El registro de los 
participantes se hará al inicio del acto. La omisión de la firma de algún licitante no invalidara 
el contenido y efectos del acta. No se aceptarán proposiciones enviadas a través de servicio 
postal o de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. (Art. 26 de fa Ley 
y Art. 24 del Reglamento). 

La persona que concurra en representación de una empresa, para participar en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, deberá acreditar su personalidad con poder 
simple otorgado por el representante legal, con la copia de una identificación oficial de 
ambas personas emitida por un organismo público (credencial de elector, pasaporte o cédula 
profesional). (Art. 26 de la Ley y Art. 24 del Reglamento). 

1.6 El procedimiento será licitación pública nacional, será en modalidad presencial y las 
proposiciones y anexos técnicos cuando aplique (fichas técnicas) deberán entregarse en el 
idioma español (Art. 26 de la Ley y Art. 24 del Reglamento). 

1. 7 los interesados en participar en el procedimiento deberán hacer constar que dieron de alta 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la actividad requerida para la ejecución de 
esta licitación. 

Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren 
impedidas civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y 
cumplir con sus obligaciones. 

Los interesados en participar deberán darse de alta en el módulo de proveedores de la 
página www.unacar.mx que se encuentra en el listado de los Sistemas Institucionales. Para 
cualquier duda con relación al módulo comunicarse al teléfono (938) 38 11018 ext. 1316. 
(Art. 27, fracción III y Art. 34 de la Ley; y el Art. 19, fracción V y VI del Reglamento) 

1.8 El acto de fallo se llevará a cabo de conformidad al cuadro de fechas de la página 2 de la 
presente convocatoria en la Sala de Juntas de la Planta Alta, del Edificio de Rectoría, 
domicilio en Calle 56 No. 4, Esq. Av. Concordia, Col. Benito Juárez, C.P. 24180, Ciudad del 
Carmen. Campeche. (Art. 33 de la Ley; y el Art. 26 del Reglamento). 
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1.9 El contrato será de obra. se adjudicará la totalidad de partidas de la requisición a un solo 
licitante. El contrato se firmará de conformidad al cuadro de fechas de la página 2 de la 
presente convocatoria y deberán presentar dentro de los quince días naturales siguientes a 
la firma del mismo, la Póliza de Fianza de Cumplimiento del Contrato por el 10% del monto 
adjudicado y la Póliza del Buen Uso y Aplicación del Anticipo por el 100% del anticipo 
otorgado en las oficinas de la Coordinación General Administrativa, en la planta alta del 
edificio de Rectoría. El modelo de contrato se anexa en el punto 4. (Art. 1 y 4 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma del Carmen, en relación directa con los Artículos 2, 
fracción 11, 31, 33 y 35 de la Ley y de manera específica. los artículos 16 fracciones I y 11, 17 
y 31 del Reglamento) 

1.1 O El método de evaluación será el binario, y se evaluará bajo los siguientes 
criterios: 

• Criterios de Evaluación Legal: 

a. Se verificará que dentro de sus actividades registradas ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público sean congruentes con el objeto de esta licitación. 

b. Para las personas morales la descripción del objeto social del acta 
constitutiva de la empresa deberá ser congruente con el objeto de esta 
licitación 

c. Que la propuesta cumpla con la documentación legal requerida en el punto 
1.22. 

• Criterios de Evaluación Técnica: 

a. La propuesta técnica no deberá incluir precios y deberá ser llenado de manera 
correcta los formatos anexos: 

• DT-01 ESCRITO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD. 
• DT-02 MANIFIESTO DE CONOCER Y ACEPTAR LAS BASES DEL CONCURSO, 
• DT-03 DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE 

IMPEDIMENTO PARA PRESENTAR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATO DE 
OBRA PÚBLICA, CONFORME AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

• DT-04 DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE OBRA, 
• DT-05 PROGRAMA CALENDARIO DE ENTREGA, 
• DT-05-1 PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO, 
• DT-05-2 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE LOS MATERIALES 

Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, 
• DT-05-3 UTILIZACIÓN DE PERSONAL DE SUPERVISIÓN, TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS, 
• DT-05-4 PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL OBRERO Y/O DE CAMPO, 
• DT-06 LISTADO DE MATERIALES, 
• DT-07 LISTADO DE MAQUINARIA, En caso de maquinaria propia, deberá adjuntar la 

documentación que acredite dicha propiedad, tales como facturas o documentación 
equivalente mediante la cual se acredite la personalidad. Tratándose de maquinaria 
arrendada o por disponer, deberá presentar carta compromiso además del contrato, 
cotización formal o documentación equivalente que acredite su disponibilidad para la 
ejecución de la obra, así como las fichas técnicas correspondientes. 

• DT-08 CALCULO DE FACTOR DE SALARIO REAL (PARA SALARIO MÍNIMO), 
• DT-08-1 CALCULO DE FACTOR DE SALARIO REAL (PARA SALARIO MAYOR AL 

MÍNIMO Y HASTA 10 VECES ESTE). 
b. Se verificará el cumplimiento técnico de las especificaciones y anexos técnicos 
propuestos para cada partida. 
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c. Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos se calificaran como solventes 
técnicamente. En caso de que alguna persona no cumpla con algún aspecto se le hará 
el escrito de la causa por la cual fue desechada su propuesta. 

• Criterios de Evaluación Económica: 
a. Se realizará el cuadro comparativo económico a las propuestas que fueron 

calificadas como solventes técnicamente para evaluar los precios propuestos de 
acuerdo al volumen de cada partida y obtener la propuesta más solvente 
económicamente. 

b. Se verificará que exista congruencia con la información presentada en los anexos: 
• E-1 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, 
• E-2 CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS, 
• E-2.1 CATÁLOGO DE CONCEPTOS CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS 

UNITARIOS, 
• E-3 ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, 
• E-3.1 RELACIÓN DE COSTO BÁSICO DE MATERIALES, 
• E-3.2 RELACIÓN DE COSTO MANO DE OBRA, 
• E-3.3 ANÁLISIS DE COSTO HORA MAQUINARIA, 
• E-4 COSTOS GLOBALES INTEGRADOS, 
• E-5 INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD, 
• E-5.1 CÁLCULO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO (PROGRAMA DE OBRA 

INDICADOR ECONÓMICO), 
• E-5.2 CÁLCULO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO (DETERMINACIÓN DE 

PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO), 
• E-5.3 DETERMINACIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD, 
• E-6 PROGRAMA DE ACTIVIDADES INDICANDO SU MONTO, 
• E-6.1 PROGRAMA EN MONTOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO, 
• E-6.2 PROGRAMA DE MONTOS DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE 

INSTALACIÓN PERMANENTE, 
• E-6.3 PROGRAMA DE MONTOS DE PERSONAL DE SUPERVISIÓN, TÉCNICO, 

ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS. 
• E-6.4. PROGRAMA DE MONTOS DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL OBRERO Y/O 

CAMPO. 
Cada anexo económico deberá contener las unidades, cantidades, precios unitarios, 
importes parciales y monto total de la proposición, así como los datos señalados en los 
formatos integrados a las presentes bases. La convocante verificará que exista 
congruencia entre el catálogo de conceptos, análisis de precios unitarios, costos básicos 
de materiales, mano de obra, maquinaria, costos indirectos, financiamiento, utilidad y 
programas de ejecución; asimismo, que los precios propuestos correspondan a las 
condiciones de mercado, a la unidad de medida y al alcance de cada concepto de obra. 

Las proposiciones que satisfagan los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en las presentes bases serán consideradas solventes. Entre las 
proposiciones solventes, el contrato se adjudicará a la propuesta solvente 
económicamente más baja, conforme al dictamen que se emita para tal efecto 
(Art. 27, fracción VI, y Art. 33 de la Ley; y Arts. 22 y 25 del Reglamento) 

1.11 El origen de los recursos será del Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Media 
Superior del ejercicio 2026 (FAM EMS 2026). 

1.12 La moneda en la cual se harán las proposiciones será el peso mexicano. (Artículo 27 
fracción 111 de la Ley: y Art. 22, fracción 111, del Reglamento: y Art. 1 º de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos) 
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1.13 Serán causas de desechamiento de la propuesta técnica y económica los siguientes 
aspectos: 

1.13.1 Que la proposicion incumpla cualquiera de los requisitos establecidos 
expresamente en las presentes bases de licitación, en la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Campeche, su Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables al procedimiento; o que se presente incompleta, omita 
documentos requeridos, o que éstos no contengan la información necesaria para 
acreditar el cumplimiento legal, técnico, administrativo o econormco 
correspondiente.(Art. 24, fracción 11, y Art. 25, apartado A, fracción l. del 
Reglamento). 

1.13.2 Que no se desglosen debidamente los análisis de precios unitarios, incluyendo 
costos básicos de materiales, mano de obra, herramienta, maquinaria y equipo de 
construcción, costos indirectos, financiamiento y utilidad, según corresponda; o que 
se integre como insumo el mismo concepto de obra sin desagregar los recursos 
necesarios para su ejecución. (Arts. 21, fracción V; 22, fracciones IV y V; y 25, 
apartado A, fracciones I y 111, del Reglamento). 

1.13.3 Que el licitante presente documentos oficiales alterados, modificados, apócrifos o 
documentación falsa; o que proporcione información que no corresponda con su 
contenido original, con la finalidad de acreditar requisitos legales, técnicos, 
administrativos o económicos dentro del procedimiento de licitación. En caso de que 
el licitante incurra en cualquiera de los señalamientos antes mencionados, la 
Universidad Autónoma del Carmen, turnará dichos expedientes a los órganos legales y 
administrativos correspondientes para su atención y acciones conducentes. (Art. 25, 
apartado A, fracción 1, del Reglamento; y Art. 67 de la Ley). 

1.13.4 Que los documentos elaborados por el licitante que, conforme a las presentes 
bases, deban presentarse firmados o bajo protesta de decir verdad. no contengan 
firma autógrafa del licitante, representante legal o persona facultada para ello. La 
sola rúbrica no sustituirá la firma autógrafa cuando el documento tenga por objeto 
acreditar una manifestación de voluntad, declaración bajo protesta, compromiso u 
obligación del licitante. 

La rúbrica podrá aceptarse únicamente como medio de identificación o validación 
de las hojas integrantes de la propuesta, siempre que el documento 
correspondiente contenga la firma autógrafa requerida en el apartado destinado 
para ello. 

Tratándose de documentos oficiales emitidos por medios electrónicos, éstos 
podrán presentarse sin firma autógrafa o rúbrica del licitante, siempre que cuenten 
con elementos que permitan verificar su autenticidad, tales como sello digital, 
cadena original, folio, código QR, liga de validación o cualquier otro medio emitido 
por autoridad competente. 
(Art. 19, fracción VI; Art. 24, fracción 11; y Art. 25, apartado A, fracción 1, del 
Reglamento) 

1.13.5 Que el licitante presente más de una proposición dentro del mismo procedimiento, 
ya sea bajo el mismo nombre, por interpósita persona, formando parte de otra 
persona física o moral participante, o mediante cualquier modalidad que implique 
duplicidad de participación. Asimismo, será causa de desechamiento que se 
acredite, mediante elementos objetivos, que el licitante celebró acuerdos, 
convenios, arreglos o cualquier conducta coordinada con otros participantes, con 
el objeto de simular competencia, obtener una ventaja indebida, alterar el resultado 
del procedimiento o desvirtuar la licitación. En caso de que el licitante incurra en 
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cualquiera de los señalamientos antes mencionados, la Universidad Autónoma del 
Carmen. turnará dichos expedientes a los órganos legales y administrativos 
correspondientes para su atención y acciones conducentes. (Art. 24, fracción 11, y 
Art. 25, apartado A, fracción 1, del Reglamento; y Art. 68 de la Ley de Obras Públicas 
del Estado de Campeche). 

1.13.6 Que el licitante no presente los anexos técnicos. económicos o administrativos 
solicitados expresamente en las presentes bases; o que éstos se presenten 
incompletos, sin la información requerida o sin correspondencia con las 
especificaciones, catálogo de conceptos, cantidades, unidades de trabajo, planos 
o demás documentos proporcionados por la convocante. (Art. 21, fracción V; Art. 
22, fracciones 111, V y VI; y Art. 25, apartado A. fracciones I y 11, del Reglamento). 

1.13. 7 Que el licitante modifique, altere, condicione, sustituya u omita conceptos, partidas, 
cantidades, volúmenes, unidades de medida, descripciones, alcances o 
especificaciones establecidas por la convocante en las bases, anexos técnicos, 
catálogo de conceptos, planos, especificaciones generales o particulares, 
programas o demás documentos que formen parte de la licitación, salvo aquellas 
precisiones o modificaciones emitidas formalmente por la convocante mediante 
junta de aclaraciones o comunicación oficial dentro del procedimiento. 
(Art. 21, fracción V; Art. 22, fracciones 111, V y VI; y Art. 25, apartado A. fracciones 
1, 11 y 111, del Reglamento). 

1.13.8 Que exista incongruencia entre los precios unitarios, costos básicos de materiales, 
mano de obra, herramienta, maquinaria, equipo de construcción, costos indirectos, 
financiamiento, utilidad, programas de ejecución, importes parciales o monto total 
de la proposición, respecto de la información asentada en el catálogo de conceptos, 
análisis de precios unitarios y demás anexos técnicos o económicos solicitados en 
las presentes bases. (Art. 22, fracciones 111, IV y V; y Art. 25, apartado A, fracción 
111, del Reglamento). 

1.13.9 Que el licitante, persona física o moral, se ubique en alguno de los supuestos de 
impedimento legal para presentar proposiciones o celebrar contrato de obra 
pública, conforme al artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Campeche: que omita presentar la manifestación escrita bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en dichos supuestos; o que se encuentre sujeto a 
procedimiento de concurso mercantil, insolvencia, quiebra, suspensión de pagos o 
situación jurídica análoga, declarada por autoridad competente o acreditada 
mediante documentación fehaciente, que afecte su capacidad para obligarse, 
contratar o ejecutar los trabajos materia de la presente licitación. 
(Art. 34 de la Ley; y Art. 19, fracción VI, del Reglamento). 

1.13.1 O Que los precios unitarios propuestos por "EL LICITANTE" no sean acordes con las 
condiciones vigentes en el mercado local, regional, nacional o internacional, ya sea 
de manera individual o en su conjunto: o bien, que resulten incongruentes con los 
consumos. rendimientos, especificaciones y procedimientos constructivos 
establecidos por "LA CONVOCANTE" para la ejecución de los trabajos. (Art. 33 de 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche) 

1.14 El presente procedimiento se declarará como desierto por los siguientes aspectos: 

1.14.1 Cuando no se reciba proposición alguna en el acto de presentación y apertura de 
propuestas, lo cual se hará constar en el acta correspondiente. (Art. 24, fracción 
VII, del Reglamento). 
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1.14.2 Cuando todas las proposiciones presentadas sean desechadas por incumplir los 
requisitos legales, técnicos, administrativos o económicos establecidos en las 
presentes bases, situación que se hará constar en el acta o dictamen 
correspondiente. (Art. 24, fracción VII, del Reglamento). 

1.14.3 Cuando, del análisis de las proposiciones admitidas, las propuestas presentadas 
no resulten aceptables para el presupuesto disponible de la convocante, o no 
aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. (Art. 33 de la Ley; 
y Art. 25 del Reglamento). 

1.15 Los precios unitarios propuestos permanecerán fijos durante la ejecución del contrato; 
cualquier revisión o ajuste de costos sólo procederá cuando se actualicen los supuestos 
previstos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, su Reglamento y el contrato 
correspondiente. (Art. 43 de la Ley; y Arts. 31, fracción VI, 41 y 42 de su Reglamento) 

1.16 La Universidad realizará el pago de las estimaciones por trabajos ejecutados que 
hayan sido revisadas, aceptadas y firmadas por la residencia de supervisión y por el 
contratista, previa presentación de la factura correspondiente, en original y copia, 
debidamente sellada por la Coordinación General de Obras para su trámite ante la Tesorería, 
así como de la documentación soporte que acredite la procedencia del pago. 

Las estimaciones deberán formularse con una periodicidad no mayor de un mes, conforme 
a la fecha de corte que establezca la convocante. El contratista deberá entregar la estimación 
acompañada de la documentación soporte correspondiente dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha de corte; la residencia contará con ocho días hábiles para su revisión 
y, en su caso, autorización. En caso de existir diferencias técnicas o numéricas, éstas deberán 
conciliarse conforme a los plazos previstos en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Campeche. 

Una vez aceptadas y firmadas las estimaciones por las partes, y recibida la factura 
correspondiente con el sello de la Coordinación General de Obras para su trámite ante la 
Tesorería, el pago se realizará dentro de un plazo no mayor de treinta días hábiles, 
contado a partir de la fecha en que hayan sido aceptadas y firmadas las estimaciones, 
conforme a la disponibilidad presupuesta!, los procedimientos administrativos internos y la 
documentación fiscal, administrativa y de seguridad social requerida. 

Para el trámite y liberación del pago de cada estimación, el contratista deberá presentar la 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el SA T y la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social emitida por el 
IMSS, ambas en sentido positivo, vigentes y verificables. Asimismo, el contratista deberá 
mantener habilitada la versión pública de dichas opiniones y proporcionar a la Universidad 
los enlaces oficiales, folios, códigos QR, sellos digitales. cadenas originales, ligas de 
validación o cualquier otro medio electrónico de consulta habilitado por el SAT y el IMSS, que 
permita verificar su autenticidad, vigencia y sentido positivo. 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el SA T deberá tener una 
fecha de emisión no mayor a treinta días naturales anteriores a la presentación de la 
documentación para trámite de pago, salvo que las disposiciones fiscales aplicables 
establezcan una vigencia menor. Tratándose de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales en materia de Seguridad Social emitida por el IMSS, ésta deberá encontrarse vigente 
conforme a las disposiciones y medios de consulta establecidos por dicho Instituto al 
momento de su presentación y, en su caso, al momento de la liberación del pago. 
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En caso de que, durante el trámite de pago, alguna de las opiniones pierda vigencia, no pueda 
verificarse mediante el enlace o medio oficial correspondiente, o se encuentre en sentido 
negativo, el contratista deberá presentar una opinión actualizada en sentido positivo y 
proporcionar nuevamente los medios de consulta pública o verificación electrónica necesarios 
para continuar con el trámite de pago. 

La falta de presentación, vigencia, verificabilidad, sentido positivo o habilitación pública de las 
opiniones de cumplimiento será imputable al contratista y no constituirá causa para 
suspender la ejecución de los trabajos ni para reclamar gastos financieros, cuando el atraso 
en el pago derive de la falta de integración completa y válida de la documentación fiscal, 
administrativa o de seguridad social requerida para el trámite. Lo anterior deberá ser 
considerado por el licitante en su propuesta económica, particularmente en los formatos 
relativos al costo por financiamiento, programa de obra y solvencia económica. 
Concluidos los trabajos, y sin perjuicio de la recepción formal de los mismos, el contratista 
quedará obligado a responder por los defectos que resulten de la obra, vicios ocultos, pagos 
en exceso o indebidos, o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los 
términos del contrato, de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche. su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables. 

Para tal efecto, el contratista deberá presentar la garantía correspondiente por defectos, 
vicios ocultos, pagos en exceso o indebidos, o cualquier otra responsabilidad, equivalente al 
diez por ciento del monto total ejercido, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
recepción formal de los trabajos, con la vigencia establecida en el contrato respectivo. 
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación; Art. 45 de la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Campeche; Arts. 17, fracción 111, 34, 36, 37 y 38 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Campeche; y disposiciones administrativas institucionales aplicables 
al trámite de pagos). 

1.17 El plazo de ejecución de los trabajos requerido por la Universidad Autónoma del 
Carmen será el señalado en el Apartado 2. Anexos Técnicos, y se computará a partir de la 
fecha en que se ponga a disposición del contratista el anticipo correspondiente, conforme a las 
condiciones establecidas en las presentes bases y en el contrato respectivo (Art. 21, fracción 
IV, y Art. 18, fracción 1, del Reglamento) 

1.18 El contratista deberá incluir en la factura el número de estimación, nombre completo 
de la obra, número de contrato y periodo que comprende la estimación, debiendo acompañarla 
de los archivos XML, PDF y verificación del SAT, conforme a los requisitos fiscales e 
institucionales aplicables. (Art. 34 del Reglamento; Art. 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; y disposiciones administrativas institucionales aplicables al trámite de pagos). 

1.19 La Universidad, por conducto de la residencia de supervisión o del área técnica 
correspondiente, podrá observar. rechazar o solicitar la corrección de los trabajos que no 
cumplan con las especificaciones técnicas, planos, catálogo de conceptos, normas de 
calidad, condiciones contractuales o demás documentos que formen parte de la presente 
licitación. 

En caso de que se detecten trabajos mal ejecutados, materiales no aceptados, defectos de 
calidad, deficiencias constructivas, daños atribuibles al contratista, vicios ocultos o cualquier 
incumplimiento técnico durante la ejecución, recepción o periodo de garantía de los trabajos. 
el contratista estará obligado, sin costo adicional para la Universidad. a corregir. reparar, 
reponer o rehacer los trabajos correspondientes, así como a resarcir los daños ocasionados. 
Cuando la naturaleza de la observación lo permita, el contratista deberá atender la correc- 
ción. reparación, reposición o sustitución correspondiente dentro de los cinco días natura- 
les siguientes a la notificación por escrito que emita la residencia de supervisión o el área 
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técnica competente. Cuando por la complejidad técnica de los trabajos se requiera un plazo 
distinto, éste será determinado por la Universidad en la notificación correspondiente, sin que 
ello implique reconocimiento de pago adicional ni modificación del plazo contractual, salvo 
autorización expresa y formal. 

En caso de que el contratista no atienda las correcciones, reparaciones, reposiciones o sus- 
tituciones solicitadas dentro del plazo indicado, se hará acreedor a las penas convenciona- 
les previstas en el punto 1.20, sin perjuicio de hacer efectiva la garantía correspondiente o 
ejercer las acciones legales que procedan. 

(Art. 45 de la Ley; y Arts. 17, fracción 111, 38, 39 y 40 del Reglamento). 

1.20 Las penas convencionales que se aplicarán por atraso imputable al contratista. por el 
incumplimiento en la ejecución de los trabajos, la falta de atención a las correcciones 
ordenadas por la Universidad, o incumplimiento en la fecha pactada para la terminación de la 
obra, serán equivalentes al 0.5% sobre el importe de los trabajos no ejecutados 
oportunamente, ejecutado en diversas formas a la pactada, no aceptados o pendientes de 
corregir, por cada día hábil de atraso. hasta por un máximo de 20 días hábiles, contados a 
partir del momento en que sea exigible el cumplimiento de la obligación correspondiente. La 
aplicación de penas convencionales no exime al contratista de cumplir con la corrección, 
reparación, reposición, sustitución o terminación de los trabajos, ni limita la facultad de la 
Universidad para exigir el cumplimiento del contrato, hacer efectivas las garantías 
correspondientes o iniciar el procedimiento de rescisión administrativa cuando resulte 
procedente. (Art. 31, fracción V; Art. 39; y Art. 43 del Reglamento). 

1.21 En la presente licitación se otorgará un anticipo equivalente al 30% del monto 
contratado, destinado al inicio de los trabajos y a la adquisición de materiales, equipos de 
instalación permanente y demás insumos necesarios para la ejecución de la obra. El anticipo 
deberá garantizarse mediante fianza por la totalidad del monto concedido. (Art. 27, fracción 
111 Bis, de la Ley; y Arts. 16 y 18, fracciones II y 111. de su Reglamento.) 

1.22 El licitante adjudicado deberá prever y garantizar que todo el personal que ingrese a 
las instalaciones universitarias cuente con el equipo de protección personal -EPP- 
necesario y adecuado al tipo de actividad a realizar, conforme a los riesgos propios de la obra 
y a la normatividad aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Asimismo, deberá proporcionar a sus trabajadores credencial de identificación laboral 
vigente, emitida por la empresa contratista, y entregar a la residencia de supervisión o al área 
designada por la Universidad la lista del personal autorizado para ingresar a las instalaciones. 
indicando nombre completo, puesto o actividad, y demás datos de identificación que resulten 
necesarios para el control de acceso. 

Durante la ejecución de los trabajos, el contratista deberá informar oportunamente cualquier 
modificación relacionada con altas, bajas o sustituciones de personal, sin que pueda ingresar 
a las instalaciones universitarias personal que no haya sido previamente identificado y 
autorizado conforme a los controles establecidos por la Universidad. 

El contratista será responsable de que su personal cumpla con las medidas de seguridad, 
higiene. identificación. control de acceso y disciplina institucional durante la ejecución de los 
trabajos, sin perjuicio de las responsabilidades laborales, de seguridad social, administrativas. 
civiles o de cualquier otra naturaleza que le correspondan como patrón. 

(Art. 39 del Reglamento de la Ley; NOM-031-STPS-2011; NOM-017-STPS-2024; y demás 
disposiciones aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo). 
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1.23 El licitante podrá solicitar los planos y documentación técnica complementaria al 
correo electrónico jchernandez@delfin.unacar.mx, Lic. Julio Cesar Hernández García con 
copia a amedina@delfin.unacar.mx. mperez@delfin.unacar.mx y adiaz@delfin.unacar.mx. 

Las especificaciones generales y particulares se adjuntan a la presente convocatoria y forman 
parte integrante de las bases de licitación, por lo que deberán ser consideradas por los 
licitantes para la preparación de sus proposiciones técnicas y económicas. 
(Art. 25, fracción 11, de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche; y Art. 21, fracción 
V, de su Reglamento) 

1.24 El licitante adjudicado deberá firmar el contrato dentro del plazo establecido en la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Campeche y conforme a la fecha señalada por la 
convocante. En caso de que no firme el contrato por causas imputables al mismo, se sujetará 
a las consecuencias legales y administrativas correspondientes, consistentes en la pérdida, 
en su caso, de la garantía de seriedad de su proposición y del derecho a ejecutar la obra, 
pudiendo la convocante adjudicar el contrato al participante siguiente que reúna las 
condiciones requeridas, conforme a la Ley y su Reglamento. 
(Art. 35 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche; y Art. 30 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche) 

1.25 El sobre deberá contener lo siguiente: 

a. Rotulo con la siguiente leyenda: "Propuesta Técnica y Económica", así como Nombre o Razón 
Social, No. de licitación, Fecha y Hora de Presentación y Apertura. 

b. Escrito de acreditación de personalidad. Anexo DT-01 (Art. 27, fracción 111, de la ley; y Art. 19, 
fracción 11, de su Reglamento) 

c. Manifestar bajo protesta de decir verdad conocen el contenido de las bases de licitación, sus 
anexos, especificaciones, catálogo de conceptos, planos y demás documentos que forman parte 
del procedimiento. Anexo DT-02. (Art. 27, fracción llf, de la Ley; y Art. 22, fracción I, de su 
Reglamento). 

d. Descripción de la Planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos, considerando, en su caso, las 
restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos ejecutivos que establezca la 
Universidad Autónoma del Carmen. (Art. 22, fracción VI, y Art. 25, apartado A, fracción //, del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche) 

e. Currículo de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, 
administración, supervisión y ejecución de la obra, asi como currículo del superintendente o 
responsable técnico propuesto, incluyendo cédula profesional, identificación oficial y 
documentación comprobatoria de experiencia. En el caso del superintendente o responsable 
técnico propuesto, deberá anexarse carta compromiso firmada autógrafamente por dicho 
profesionista y por el representante legal del licitante, en la que manifiesten bajo protesta de decir 
verdad que el profesionista propuesto cuenta con la capacidad técnica y experiencia necesarias 
para ejecutar la obra; que conoce el alcance de los trabajos, planos, especificaciones, catálogo de 
conceptos y condiciones de ejecución; y que acepta participar como superintendente o 
responsable técnico durante la ejecución de los trabajos. El superintendente o responsable técnico 
deberá tener presencia efectiva durante la ejecución de la obra, particularmente en actividades 
críticas, recorridos de supervisión, juntas de obra, atención de observaciones. revisión de avances, 
validación de estimaciones y demás actos técnicos en los que sea requerido por la Universidad 
Autónoma del Carmen. La sustitución del superintendente o responsable técnico propuesto sólo 
podrá realizarse previa autorización por escrito de la Universidad Autónoma del Carmen. Para tal 
efecto, el contratista deberá presentar currículo, cédula profesional, identificación oficial, 
documentación comprobatoria de experiencia y carta compromiso firmada autógrafamente del 
profesionista sustituto. quien deberá acreditar un perfil igual o superior al originalmente propuesto. 
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(Art. 27, fracción IV Bis, de la Ley; y Arts. 19, fracción V; 22, fracción VI; 25, apartado A, fracción 
11; 36, fracción I; y 38, fracciones 111 y VI, del Reglamento) 

f. Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, en la que el licitante declare si no 
subcontratará parte alguna de los trabajos o, en su caso, indique de manera precisa las partes de 
la obra que pretende subcontratar. En este último supuesto, el licitante deberá incluir la información 
necesaria para acreditar la experiencia y la capacidad técnica, económica y legal de las personas 
físicas o morales propuestas, detallando los trabajos específicos que realizarían. La presentación 
de esta propuesta no implica una autorización automática por parte de la Universidad Autónoma 
del Carmen. El licitante deberá manifestar expresamente que, en caso de resultar adjudicado, no 
podrá subcontratar total ni parcialmente los trabajos sin la autorización previa y por escrito de la 
Universidad; asimismo, aceptará que ninguna subcontratación autorizada lo liberará de su 
responsabilidad directa por la correcta ejecución de la obra, y que el subcontratista no quedará 
subrogado en ninguno de sus derechos u obligaciones. Finalmente, deberá declarar que no 
subcontratará a ningún otro licitante que haya participado en este mismo procedimiento de 
contratación, salvo autorización expresa y justificada de la Universidad, siempre que ello no 
implique simulación, ventaja indebida, conflicto de interés o afectación a la competencia. (Art. 47 
de la; y Art. 32 del Reglamento) 

g. Ultima Declaración fiscal. (Art. 19, fracción l. del Reglamento) 
h. Estados financieros dictaminados de los últimos dos ejercicios fiscales, en caso de ser una 

empresa de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 
(Art. 19, fracción 1, del Reglamento) 

i. Relación de maquinaria y equipo de construcción 
j. Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, en la que el licitante declare que no se 

encuentra en ninguno de los supuestos de impedimento legal para presentar proposiciones o 
celebrar contrato de obra pública previstos en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Campeche. Anexo DT-03. (Art. 34 de la Ley; y Art. 19, fracción VI, de su Reglamento) 

k. Opinión en sentido Positivo sobre el cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Portal de Internet 
del SAT, que deberá presentarse impreso. (Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación). 

l. Inscripción en el "Padrón de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas" del 
Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE). 

m. Copia del pago de Impuesto Sobre la Renta del mes de abril 2026. 
n. Que el licitante presente una declaración de integridad en la que manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas 
para que los funcionarios de la Universidad Autónoma del Carmen, induzca o altere las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. (Art. 27, fracción 111, y Art. 68 
de la Ley; y Art. 25, apartado A, fracción 1, de su Reglamento) 

o. Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, firmada autógrafamente por el licitante, 
representante legal o persona facultada para ello, mediante la cual afirme o niegue la existencia 
de vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, con las personas servidoras públicas de la 
Universidad Autónoma del Carmen que intervengan en la planeación, programación, 
presupuestación, contratación, evaluación, adjudicación, formalización, ejecución. supervisión, 
trámite de pago o cualquier otra etapa relacionada con la presente licitación. En caso de existir 
algún vínculo o relación, el licitante deberá declararlo expresamente, identificando la naturaleza 
del vínculo y la persona servidora pública relacionada, para que la Universidad determine lo 
conducente conforme a la normatividad aplicable en materia de conflicto de interés. impedimentos 
legales. responsabilidades administrativas y transparencia del procedimiento (Art. 27, fracción 111, 
y Art. 34, fracción 1, de la Ley; Art. 19, fracción VI. de su Reglamento; y disposiciones aplicables 
en materia de responsabilidades administrativas y conflicto de interés) 

p. Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, mediante la cual el licitante declare que no 
realizará, por sí mismo, por interpósita persona o en coordinación con otro participante, actos o 
acuerdos que tengan por objeto obtener una ventaja indebida, alterar la competencia, simular 
proposiciones, afectar el resultado del procedimiento, causar daño a la Hacienda Pública o al 
patrimonio de la Universidad Autónoma del Carmen. (Art. 26, Art. 27, fracción 111, y Art. 68 de la 
Ley; y Art. 25, apartado A, fracción l. de su Reglamento) 
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q. Copia del Acta de la junta de aclaración de dudas y sus anexos que se hubieren entregado 
firmados por el representante legal. 

r. Declaración de Experiencia en este tipo de Obra. Anexo DT-04. Deberá adjuntar los documentos 
que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares (Caratula de Contrato. 
Facturas, Actas de Entrega-Recepción, etc.). con la identificación de los trabajos realizados por la 
empresa y el personal, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la 
contratante. descripción de la obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas 
previstas de terminación. (Art. 27, fracción IV Bis, de la Ley; y Art. 19, fracciones IV y V, y Art. 25, 
apartado A, fracción 11, de su Reglamento) 

s. Programa calendario de entrega Anexo DT-05, DT-05-1, DT-05-2, DT-05-3, DT-05-4, 
t. Listado de Materiales DT-06, (Art. 21, fracción V; y Art. 22, fracciones IV y VI, del Reglamento) 
u. Listado de Maquinaria, El licitante deberá presentar la relación de maquinaria y equipo de 

construcción que utilizará para la ejecución de los trabajos, indicando descripción, características, 
capacidad, número de unidades. si es de su propiedad. arrendada o en disponibilidad, asi como 
su ubicación física. En caso de maquinaria propia, deberá adjuntar la documentación que acredite 
dicha propiedad, tales como facturas. cartas factura. documentos de adquisición o documentación 
equivalente. Tratándose de maquinaria arrendada o por disponer, deberá presentar carta 
compromiso, contrato. cotización formal o documentación equivalente que acredité su 
disponibilidad para la ejecución de la obra, así como las fichas técnicas correspondientesDT-07, 
(Art. 22, fracciones VI y VII, del Reglamento) 

v. Calculo Factor Salarial DT-08, DT-08-1 
w. Manifestación escrita. bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de 

conflicto de interés o vinculación con faltas administrativas graves. de conformidad con lo 
establecido en los artículos 49, fracción IX. y demás aplicables de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (LGRA). 

x. Hoja de liquidación patronal del IMSS del mes anterior a la fecha de las bases. 
y. Escrito de manifiesto del domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
z. Manifestación escrita de estar conforme y ajustarse a las leyes y reglamentos aplicables. 
aa. Manifestación escrita de estar conforme y ajustarse al proyecto arquitectónico y de ingeniería 

(planos generales del proyecto ejecutivo). 
bb. Manifestación escrita de haber considerado las normas de calidad de los materiales y 

especificaciones generales y particulares de la construcción (anexar las especificaciones 
generales y particulares rubricadas por el representante). 

ce. Manifestación por escrito de haber considerado en la integración de la proposición los materiales 
y equipos de instalación permanente que. en su caso, le proporcionara la propia convocante y el 
programa de suministro correspondiente. (Art. 25, fracción 11, de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Campeche; y Arts. 21, fracción VI. y 22, fracción VI, de su Reglamento) 

cid.Relación del personal encargado directamente de la ejecución de los trabajos y su utilización. 
ee. Manifestación escrita donde se obliga aplicar medidas de seguridad e higiene considerando las 

características y condiciones de los trabajos en apego a la Norma Mexicana NOM-STPS-2008. 
ff. Propuesta Económica de acuerdo a lo mencionado en los criterios de evaluación económica inciso 

b de las bases. Anexos E-1. E-2. E-2.1, E-3. E-3.1, E-3.2, E-3.3, E-4, E-5, E-5.1, E-5.2. E-5.3, E- 
6, E-6.1, E-6.2, E-6.3, E-6.4. 

gg. Escrito firmado por el licitante, representante legal o persona facultada para ello, mediante el cual 
se comprometa a que. en caso de resultar adjudicado, proporcionará de manera oportuna, 
completa, veraz y verificable la información, documentación, aclaraciones, soportes técnicos, 
administrativos, financieros. fiscales. de seguridad social y demás elementos relacionados con el 
contrato, convenios, estimaciones, pagos. ejecución, recepción, finiquito y cierre administrativo de 
la obra. que le sean requeridos por la Universidad Autónoma del Carmen con motivo de auditorías, 
revisiones o requerimientos formulados por la Auditoría Superior de la Federación u otra autoridad 
fiscalizadora competente. Asimismo, el licitante deberá manifestar que facilitará la integración, 
localización y entrega de la documentación que obre en su poder y que resulte necesaria para 
comprobar la correcta ejecución de los trabajos, la aplicación de los recursos, el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y la atención de observaciones o aclaraciones relacionadas con el 
contrato. (Art. 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 9 de la Ley de 
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Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y demás disposiciones aplicables en 
materia de fiscalización superior y rendición de cuentas) 

hh.Carta compromiso de cumplimiento en materia de seguridad social y registro SIROC. El licitante 
deberá presentar una carta compromiso firmada autógrafamente por su representante legal o 
persona facultada para ello, mediante la cual manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso 
de resultar adjudicado, dará estricto cumplimiento a sus obligaciones patronales y de seguridad 
social respecto de la totalidad del personal que participe en la ejecución de la obra. Asimismo. se 
obligará a registrar la obra ante el Instituto Mexicano del Seguro Social mediante el Servicio 
Integral de Registro de Obras de Construcción (SIROC), dentro de los plazos legales aplicables 
estipulados por la normativa federal, comprometiéndose a entregar a la Universidad Autónoma del 
Carmen el acuse de registro correspondiente, así como las incidencias, reportes bimestrales, 
actualizaciones o cierres de obra que resulten exigibles durante el desarrollo y conclusión de los 
trabajos. El licitante aceptará de manera expresa que la omisión o falta de presentación del acuse 
SIROC o de cualquier documentación que acredite el cumplimiento de sus obligaciones de 
seguridad social, será de su exclusiva responsabilidad y causa imputable al contratista, facultando 
a la Universidad a aplicar las medidas administrativas, retenciones contractuales o acciones 
legales que correspondan. (Fundamento: Artículos 15 y 18 de la Ley del Seguro Social; y el 
Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o 
Tiempo Determinado) 

Persona Física. 
ii. Identificación oficial 
jj. Acta de nacimiento. 
kk. Constancia de situación fiscal. 
11. Comprobante de domicilio 
mm. Caratula de Estado de Cuenta Bancario donde este visible el Nombre de la Persona Moral, 

Banco, Número de Cuenta y CLABE lnterbancaria. 
nn. Carta de Presentación donde incluya nombre del contacto, números telefónicos. correo electrónico 

y listado de trabajos realizados incluyendo el nombre del Contratante, fecha de realización de los 
trabajos, y contacto. 

Persona Moral: 
oo. Constancia de situación fiscal. 
pp. Copia del Acta constitutiva y sus últimas reformas, conteniendo nombre, número y residencia del 

notario que Haya dado fe, la relación de los accionistas y la descripción del objeto social de la 
empresa, con Registro Público de Propiedad. 

qq. Copia del Poder notarial acreditando al representante de la empresa como tal; y fecha de la 
escritura pública en la que se otorgaron las facultades suficientes para suscribir el contrato, con 
Registro Público de Propiedad. 

rr. Identificación oficial del representante legal. (Credencial de elector, pasaporte) 
ss. Comprobante de domicilio. 
tt. Caratula de Estado de Cuenta Bancario donde este visible el Nombre de la Persona Moral, Banco, 

Número de Cuenta y CLASE lnterbancaria. 
uu. Carta de Presentación donde incluya nombre del contacto, números telefónicos, correo electrónico 

y listado de trabajos realizados incluyendo el nombre del Contratante, fecha de realización de los 
trabajos, y contacto. 

1.26 El contrato se podrá rescindir por: 
• En caso de incumplimiento imputable al contratista. la Universidad Autónoma del Carmen 

iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, el cual se substanciará, 
notificará y resolverá formalmente conforme a los supuestos y plazos legales previstos 
en el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche y sus correlativos 
en el Reglamento 

• Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los trabajos o aquellos que la convocante 
no está conforme, y la entrega de los mismos no se hubiere realizado a satisfacción de la 
convocante, se procederá a rescindir el contrato. 
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• Cuando el contratista transmita total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones derivados del contrato, con excepción de los derechos de cobro. previo 
consentimiento de la convocante. 

• Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o 
cualquier otra situación análoga y que afecte el patrimonio del contratista. 
Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la convocante quedara 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las 
sanciones convenidas, o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa. 

1.27 Las propuestas técnicas y económicas que se recibieron en el acto de presentación y 
apertura de propuestas no serán devueltas y formarán parte de los expedientes de las 
contrataciones de la Universidad Autónoma del Carmen. 

1.28 Se deberá tomar en cuenta los siguientes aspectos al presentar su propuesta: 
• La vigencia de su propuesta económica deberá ser de cuando menos 40 días naturales contados 

a partir de la fecha de la apertura económica. 
• Las ofertas técnicas y económicas deberán presentarse sin tachaduras ni enmendaduras en un 

sobre cerrado de manera inviolable firmada en original. 
• Únicamente se podrá proponer precios antes de IVA. No se aceptarán descuentos 

condicionados. 
• Cuando los formatos de conceptos de una propuesta económica se integren de varias hojas, 

deberán anotarse en cada una de ellas el monto parcial, acumulado y en la última hoja el monto 
total. 
Todas las hojas de la propuesta técnica y económica deberán ser foliadas en forma consecutiva 
y firmadas por el representante legal de la empresa, además de contener el nombre de la 
empresa licitante. 

• Deberán incluir separadores en cada uno de los puntos solicitados en las bases en el inciso 
1.22. La propuesta deberá entregarse en forma ordenada, consecutiva y en carpetas con 
argollas de tres orificios, de acuerdo a los puntos requeridos en el inciso 1.22. 

• Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: 
a. Si existe una discrepancia en el precio unitario y el importe equivalente a la cantidad 

correspondiente, prevalecerá el precio unitario y el importe será corregido. 
b. Si existe una discrepancia entre la cantidad en letras y numérica prevalecerá la cantidad 

expresado en letras. 
• Cualquiera falta de atención en los aspectos antes mencionados, podrán ser motivo de 
negar la revisión de la propuesta en el acto correspondiente. 

a. El licitante podrá inconformarse contra los procedimientos de la licitación. Las controversias que 
se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de estas bases o de los pedidos 
que se deriven de la presente licitación, serán resueltas por los tribunales de Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que las partes renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. (Art. 72 de la Ley; y Art. 43, último párrafo, del Reglamento) 
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2. ANEXOS TÉCNICOS 

Fondo: FAM EMS 2026 

LPN/02/26 

Duración de la obra: 90 días naturales, contados a partir del día siguiente al pago del anticipo. 
Fecha de inicio: Al día siguiente de la fecha del pago del anticipo. 
Fecha de término: 90 días contados a partir del día siguiente al pago del anticipo. 

CLAVE DESCRIPCION UNID. CANT. 
MTTOF2 "MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO "F" PARA LA ESCUELA PREPARATORIA DIURNA CAMPUS 11, 

UBICADO EN CARMEN, CAMPECHE.". 

102.1 Desmantelamiento de techumbre de lámina rolada de acero, por medios manuales. hasta una altura de 6 
mts. Incluye: retiro de pijas. juntas. remates. andamios, acarreo de desperdicio, mano de obra, herra- m2 133.16 
mienla, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución 

102.2 Desmantelamiento de Canal Mon-Ten galvanizado de 6" cal. 14. Incluye: picado para descubrir metal, re- 
sane con mortero 1:4 cemento arena una vez cortado, andamios. picado para corte de canal Mon-Ten 1" m 8.80 dentro del muro, acarreo de desperdicio, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

103.1 Desmantelamiento de faldón a base de tablacemento. por medios manuales, hasta una altura de 6 mis. 
Incluye: retiro de prefabricados, andamios. acarreo de desperdicio. mano de obra. herramienta. equipo y m2 75.51 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

105 Desmantelamiento de canaleta conductora de agua pluvial fabricada a base de lámina galvanizada, hasta 
una altura de 6 mts, por medios manuales. Incluye: Andamios, acarreo de desperdicio, mano de obra, he- m 53.88 
rramienta. eauioo v todo lo necesario para su correcta eiecución. 

117.1 Adecuación de viga de acero para continuar con pendiente de lámina, de acuerdo a proyecto, con placa de 
acero de recuperación en el extremo de la viga con sección 1 (ver plano estructural E-01). incluye: recorte 
en la parte superior de viga actual, limpieza de metales, recorte y soldadura del patín superior con la 

10.00 nueva inclinación, recubrimientos altos solidos RP-6 y acabado RA-28. incluye: uso de generador eléc- pza 
tríco, mano de obra. andamios. materiales puestos en la obra. limpieza de viga recortada. equipo de oxi- 
corte. insumos, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

125 Suministro e instalación de separador de Man-Ten por medios manuales, fabricados a base de ángulos de 
1 1/2" (LI) de 1.20 a 1.50 mts. de largo (ver plano E-01) con un tramo de 10 cms de ángulos de 2" en cada 
extremo. a una altura de 6 mts. recubrimiento primario RP-6 y acabado RA-26 color blanco, Incluye: lim- pza 16.00 
pieza de metal Andamios. acarreo de desperdicio, mano de obra. herramienta. equipo y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

132 1 Sustitución de Canal Man-Ten galvanizado de 6" cal. 14, colocado por medios manuales. en techumbre de 
planta alta. Incluye: retiro de Mon-Tenes existentes y colocación de los nuevos. acarreo de desperdicio, m 162.84 
mano de obra. andamios. herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

132.2 Suministro y colocación de calcreto de 6 cms de espesor promedio previo picado y retiro de impermeabili- 
zante. en losa de concreto hasta una altura 4.00 m. para dar pendientes del 1%, con mortero proporción 
1 :1: 10 cemento-cal-arena con acabado liso. Incluye: materiales libres de contaminación. establecimiento m2 57.49 de niveles, guías maestras para dejar pendiente hacia bajantes pluviales. calzado de tubería, mano de 
obra, herramienta. equipo, acarreo de material producto de ejecución de este concepto hasta 5 km fuera 
de la obra; cuidado de no dañar elementos existentes y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

132.3 Suministro e instalación de gárgola a base de 40 cm de tubo de 4" PVC sanitario ahogado en pretil de con- 
creto con pendiente de 3 cm. colocado 3 cms bajo el nivel más bajo del calceto. Incluye: materiales pues- pza 8.00 
tos en obra, mano de obra. herramienla. andamio, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

135 Suministro y aplicación de pintura RP-6 modificado y RA-28 modificado para elementos metálicos por me- 
dio de aspersión, en Canal-Monten en todas las caras, en segundo nivel. Incluye: Limpieza mecánica con 

m2 39.18 carda y copa tipo cepillo con esmeril, andamios. mano de obra. herramientas, equipo y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

136 Impermeabilización en superficie de concreto con impermeabilizante elastomérico y aislante térmico, con 
durabilidad de 7 años o más. aplicación de membrana de refuerzo 100% poliéster con impermeabilizante 
eíastornérico sin diluir a una mano en un solo sentido y 24 horas después otra mano igual a la primera en 
sentido cruzado. Incluye; preparación de la superficie quedando limpia de grasas. polvo y partículas suel- 
tas o mal adheridas, reparación y sellado de gnetas y oquedades de hasta 25 mm de ancho con sellador m2 64.81 
de poliuretano. materiales. mano de obra. uso de herramienta. uso de equipo, protección de áreas, lim- 
pieza del área de trabajo y retiro del material fuera de la obra. 
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140.1 Suministro y colocación de lámina rolada pintro alum KR-18. Cal. 26. rolada y engargolada compuesta por 
dos laminas rolada y aislamiento de poliuretano de 2". incluye: traslape con lamina existente. sellado de 
uniones, tornillería, fijación con pijas autotaladrante de 1/4" de diámetro. andamios. cortes. mano de obra. m2 141.13 
herramienta. acarreo de desperdicio. equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución (ver plano E- 
01). 

140.2 Suministro y colocación tapagotero de 3" a 4" de lámina pintro alum, Cal. 26, fijada con 3 ángulos y rema- 
che pop AM-54. aislamiento de poliuretano de 2". pijas au1otaladrantes de 1/4". Incluye: materiales puestos m 64.68 en la obra. tornillería, andamios, cortes, mano de obra. herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución (ver plano E-01). 

140.3 Suministro y colocación tapajuntas muro-techo con un desarrollo de 30.4 cm, de lámina pintro alum, Cal. 
26, sellada con Sikaílex 1ª (sellador elástico de poliuretano de alto desempeño), fijada con pijas autotaía- 
drantes de 114" a cada metro en techo, en muro taquete y pija en la parte inferior. Incluye: materiales pues- m 16.62 
tos en la obra, tornillería. andamios. cortes, mano de obra. herramienta. equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución de acuerdo a proyecto. 

1511 Pintura acrílica satinada, colores regulares, en muro interior hasta una anura de 6.00 m, incluye: suminís- 
troy aplicación. preparación de la superficie con sellador, materiales. mano de obra. herramienta y m2 32.54 
equipo. 

160.1 Sustitución de lámparas existentes por lámpara MAGG, GAMMA LEO L5405-530, 30W 6000K para exte- 
rlor, contra humedad y polvo y 2 metros de cable de uso rudo 3x14. Incluye: Andamios, conexión. mano de pza 4.00 
obra. herramientas. equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

161.1 Suministro y colocación de lámpara LEO gabinete techo sobreponer GAMMA LEO 1800 100W 100-305V. 
luz fría 6000K Gris Transparente L5423-530 Magg. con 2 mis de cable uso rudo 3x14. Incluye: Andamios. pza 8.00 
conexión. mano de obra. herramientas. eauioo v todo lo necesario oara su correcta eiecución. 

165.1 Suministro y colocación de equipo de aire acondicionado Mini Split de tipo muro. con unidad condensadora 
y unidad evaporadora de 60.000 BTU. incluye soporte para muro. material de soportarla. control remoto. eq 2.00 
conexiones, pruebas. mano de obra especializada, herramienta v equipo para su correcta instalación. 
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3. FORMATOS TÉCNICOS ECONÓMICOS. 

DOCUMENTO DT.01 

ESCRITO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

LPN/02/26 

(Nombre) , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos 
aquí asentados, son ciertos y debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para 
suscribir la propuesta en el presente concurso, a nombre y representación de: (persona física o moral). 
Nº de Concurso: LPN/02/26, en su carácter de: (contratista). 

Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle y número: 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Entidad Federativa: 
Teléfonos: 

Código Postal: 
Fax: 

Correo electrónico: 
Nº de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido paterno Apellido materno 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre (s) 

Nombre del apoderado o representante legal: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 
Nombre 

Protesto lo necesario 
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DOCUMENTO DT.02 

LPN/02/26 

MANIFIESTO DE CONOCER Y ACEPTAR LAS BASES DEL CONCURSO 
PRESENTE: 

Me refiero a su convocatoria de fecha 27 de mayo de 2026 para participar en el concurso de Nº LPN/02/26 relativa a la 
obra-------- 

Sobre el particular y con la debida representación de la empresa manifiesto a usted lo 
siguiente: 

Que oportunamente recibimos las bases y modificaciones derivadas al concurso de referencia y que habiendo tomado 
debida nota de los datos y cláusulas a los que se sujetará la misma y de acuerdo con los cuales tendrá lugar la obra de 
este concurso, acepto íntegramente los requisitos contenidos en las citadas bases. 

Asimismo. expreso a usted que conocemos las disposiciones legales que rigen a las obras por parte de las dependencias 
de la Universidad Autónoma del Carmen, de conformidad con lo señalado en las bases y que contienen los documentos 
que se detallan a continuación: 

Formas N° DT-01, DT-02, DT-03, DT-04, DT-05, DT-05-1, DT-05-2, DT-05-3, DT-05-4, DT-06, DT-07, DT-08, 
DT-08-1 Que contienen: aclaración técnica de cada partida, las especificaciones técnicas de los trabajos que propone 
mi representada, programa calendario, etc. 

Así como los documentos E-1, E-2, E-2.1, E-3, E-3.1, E-3.2, E-3.3, E-4, E-5, E-5.1, E-5.2, E-5.3, E-6, E-6.1, E- 
6.2, E-6.3, E-6.4., Modelo de Contrato 

Por otra parte, dejo constancia de que las bases de concurso propuestas por la Universidad Autónoma del Carmen, han 
sido revisadas por el personal técnico y jurídico de esta empresa y que estamos de acuerdo. 

Al mismo tiempo manifiesto a usted que para todo lo relativo al concurso de referencia, mi representante personal ante 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN es el Sr. y señalo como domicilio para tal 
objeto, el Nº de la calle en la ciudad de---------- 

NOMBRE: 
CARGO: 
FIRMA: 
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DOCUMENTO DT.03 

DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO PARA 
PRESENTAR PROPOSICIÓN O CELEBRAR CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 
PRESENTE 

Con relación a la Licitación Pública Nº LPN/02/26, relativa a la obra: para los 
efectos de la presente proposición y, en su caso, para poder celebrar el contrato correspondiente con la 
Universidad Autónoma del Carmen, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 
representada no se encuentra en ninguno de los supuestos de impedimento legal para presentar proposición 
o celebrar contrato de obra pública previstos en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Campeche. 

Asimismo, manifiesto que mi representada a través del suscrito cuenta con capacidad legal para obligarse 
en los términos de la presente licitación, y que la información y documentación presentada en el 
procedimiento es veraz, auténtica y vigente, teniendo pleno conocimiento de los alcances e implicaciones 
legales de la presente declaración. 

ATENTAMENTE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

NOMBRE: 
CARGO: 
FIRMA: 
FECHA: 
(Art. 34 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche; y Art. 19, fracción VI, del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche). 
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DOCUMENTO DT.05 

PROGRAMA CALENDARIO DE ENTREGA 

LPN/02/26 

----------------,--,-----------"°'· Dl 

........ r 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES CONSIDERANDO PARA CADA UNA EL AVANCE 
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t----· ¡�·�------+---·---� ¡----¡ I:=-:- �-- _ : -- ---- -------�--------- 
----+---------------- 1--�1==-==1 t--- 1 _ ! __ --� --'--� 

J_ 
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l UCffACIÓll llo. 

DfFECIIA: 

--OIL UCITAllfE: 

- PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

DT-05-2 1 
Nombre del Licitante 1 

PROGRAMA CUANTIFICADO Y 
CALENDARIZADO DE LOS MATERIALES Y DE 

LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROGRAMACIÓN POR PERIODOS• 1 

No. MATERIAL O EQUIPO DE UNIDAD CANTIDAD [Fecha Inicio Periodo y Fin de Periodo) 
INSTALACIÓN MES 1 MES4 PERMANENTE MES2 MES3 MESS 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Coordinación General Administrativa 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

LICITACIÓN No. 

DE FECHA: 

PARA 

NOMBRE DEL LICITANTE 

LPN/02/26 

OFERTA TÉCNICA 

ANEXO DT-05-3 

UTILIZACIÓN DE PERSONAL 
DE SUPERVISIÓN, TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y DE 
SERVICIOS 

HOJA 

DE: 

CANTIDAD 
A 

CLAVE O NÚMERO CATEGORÍA UTILIZAR UNIDAD PERÍODO 

NOMBRE Y FIRMA DEL RPTE. LEGAL DE LA EMPRESA 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

ÁREA DE TIIA8AJO CATEGORl.l 
PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL OBRERO Y/O DE CAMPO 

..... 
• 

...... ,,. 

1-- -- ·-- 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

l;ll,l,V�t;tSWAD AUTÓli,OMA 
DELóARIIIE:111 

COMIT� íJE OBRAS 

LICIT AClÓN N:11. 

QUE SE CELE$RA EN.: 

�F.EIUA 
TEC:N ICA 

AKEXO Dl.U 

EL DIA: 

ECR:ETARIA Tt'CNU):¡e, ne 1. C()MITI A LAS: 
PARA: 

LISTADO DE MATERIALES 

HOJA: 

DE: 

D ESCR IPCION 1 
CANTIDAD (ANOTAR CLARAMENTE EL NOMBRE DEL MATERIAi 

INDICANDO SUS CARACTERISTICAS GENERICAS) 
UNIDAD DE MEDIDA 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

:-!OT A USAR LAS HOI AS QIJE SEA.'1 NECESARIAS 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

LISTADO DE MAQUINARIA 

OFERTA 
TECNICA 

-v ... 

ANEXO DT-07 
HOJA; ..... • 

�UE SE CELEBRA EN; 

LICITACI N No... . . .. 

,,•.,. 

COMITÉ DE OBRAS 

UNIVERSIDAD AUT .NOMA 
DEL CARMEN 

ELDIA: 
�ECRE!:�RIA. TECNICA. OEL COMITE A LAS: 

PARA: 

DESCRIPCIDN 
(ANOTAR CLARAMENTE EL NOMBRE DE LA MAQUINARIA INDICAR SI SON DE SU 
INDICANDO SUS CARACTERISTICAS GENERICAS) PROPIEDAD O ARRENDADAS 

CON O SIN OPCION DE COMPRA 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOTA IJSARlAS Híll�S JIIE SEAN NP.CECARIAC 

·cuando la maquinaria sea de origen extranjero. deberán manifestar de forma escrita que los precios consignados en su 
proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales . 

.. En caso de maquinaria propia, deberá adjuntar la documentación que acredite dicha propiedad o disponibilidad, tales como 
facturas, cartas factura, documentos de adquisición o documentación equivalente. Tratándose de maquinaria arrendada o por disponer, 
deberá presentar carta compromiso, contrato. cotización formal o documentación equivalente que acredite su disponibilidad para la 
ejecución de la obra, así como las fichas técnicas correspondientes. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

lffll>iElllllDAD A!JTONO�•A I LICITi!ClóH No. 1 DO. OFERTA 
CARNEH DISfllellic TÉCNICA 

COMITEOE I PMJí; ANEXO OT .()8 

08RAS 

NOMBRE DEL UC!Wfle 
SECRETARIA l'tCNICA. 

DEL COM TE 

-LUGAR Y FECHA: 

on ·-- CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL 

--- - LOCAUZACION OBRA 
ZONA ECOt,OI.' CA No SALARIO MINIMO GENERAL S -=r 1 1 

PARA SALARIO 
CLAVES CONCEPTO Y GENERADOR MINIMO 

OPERATIVAS 

(OICAL) Oiasealendorio por olpe<iodo do ojeeooión de la obra 
(OIAGI) Olas do aguinaldo 

(PIVAC) Oias por pnma vacaaonal= dias X " (OIPER) Dlu de percepción pog•do, en el pto0do SUMA 

(OIDOM) Oiasdomn90 
(OIVAC) Olu de vacaciones 
(OIFEO) Oias festvos olciales (po< ley) 
(OIPEC) Olas perdidos por condiciones de cima (luvia y oros) 

(D'ILA) Oías no laborado3 en el periodo SUMA 

(CICLA) Olas calendario labor-. en el periodo 
IDICAL) • (DINLAl = r )·( 1 = 

(DISSC) Oias equivalenes por Seguro Social. cuotas 
( 'l',Y % 1 (DIPER) = 

(OISSG) Olas equr;alen8$ J>Of Seguro Social, guarderías 
1 % (DICAL) = 

Olas por i>frrinoolon do ob<a 

(OIPRE) OtH tqufv1ltnt11 dt pr11t1elonH 1n 11 p.riodo SUMA 

(COSAN) Dias equillalenes de cosb anual 

(OIPERI •(DIPRE) • 

(FASAR) Foct>tos do sal..-io real 

(COSAN) 1 (CICLA) = 

NOM8RE Y FIRMA DEL REPTE. LEGAL DE LA EMPRESA 

Considerar el valor de la UMA (Unidad de medida y actualización) para el cálculo. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

lltll\lE!lSIDAO AUTONOP,A • . ... . . ' ' ' .. 
DEL 

; 
LICITM:ION N�. .! . OFERTA ' .. . . . . .. . .i .• • ! ¡ ! . . . , , I''' . :: ... . 

CARMEN'. '' '' DE FECHA: 1 l ••• .. :, . 1 . ' ' : TÉCNICA 
•COt!IITE �� .--- : li j d 1.¡: . ,. ,. 1 . . 1: ... -- PARA: . ',; : l ·' ' . :1 .. . . ANEXO OT,08-1 ' .. l lo ... ' ' . :1 OBRAS .. ' .. . 

! ! NOMBRE DEL LICITAIHE: .. .i; ' .. l 1 '! .. ! ... :, : :; • ! •• . SECRETARIA TtCNICA ¡ ' ,. .. ., . . ' ' .. . : .. 
i !! '•!. ... •• ,1 : OE.L �_?Mlrt ., .. 1 . .. 

LUGAR Y FECHA: - - - 1 CALCUlO DEL FACTOR DE SALARIO REAL 

- --- 
LOCALIZACION OBRA - ZONA ECONOMICA 1,o SALARIO I.IINIIAO GENERAL NS 

1 PARA SALARIO 
CLAVES CONCEPTO Y GENERADOR MAYOR AL MINII.IO 

OPERATIVAS 1 Y HASTA 10 
VECES ESTE - 

--- 
(OICAL) Días calendario por al periodo de ejewción de l:l obra 

(OIAGI) O�s de aguinaldo 
(PIVAC) Dias por pruna vac�at= días X % 
(0:PER) DÍH do pon:epclón pogodos on ol ponodo SUMA 

--- -- 
(DIOOM) Oías doll'ingo 
(OIVAC) Olas de �acatN>nes 
(OIFEO) Oi:ls "'"'"'º• olc:iales (por ley) 
(OIPEC) Oias perdidos por condiciones de cima (liuvia y otos) 

(Dlt.LA) Dia• no laborados en el periodo SUMA 

(OICLA) Oias caJendario laborados en el periodo 
(DICAL) • (O'IILAl = ( )·( l = 

OGs por ermi'laclón de obra 
( l 

(OIPRE) Dia, equiv�entt1 de prettacfonu tn ti periodo su�,,. 

(COSAN) OiasequNalenl!s de eesc en el periodo 
10 PER! •(OIPRE) 

(FASAR) Fact,resde sabrio real 
(COSAN) I (CICLA) 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPTE. LEGAL PE LA EMPRESA 

Considerar el valor de la UMA (Unidad de medida y actualización) para el cálculo. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

PROPUESTA ECONÓMICA 

LPN/02126 

1 
•,XtNIA fllCNCA 

C:0.CQll."llE 

LUGAR YFEQtA 

PRESENTE: 

UCTM)i()h"I•· ·-- 
.. 

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN 

1 

Me refiero al a licitacion de fecha el día del mes , con la que participan lo (s) que suscriben a participar en la 
licitacion para la obra cuya descñpción aparece en el cuadro de referencia. 

Sobre el particular por mi propio derecho en su caso o como representante legal de la Compañia manifiesto a usted: 

Se han recogido oportunamente las BASES DE LA LICITACION, relativas a la preparación y celebración de la licitación 
de que se trata, enterados de su contenido y aceptando integramente para tal efecto se ha tomado la debida nota a 

que nos sujetamos 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae en las citadas BASES y que hemos tenido la 
debida participación de lo tratado y asentado tanto en la(s) minuta(s) de la junta (s) de aclaraciones como de (la) (las) 
aclaracion(es) complementarla(s) que se han generado al respecto, así !amblen declaro que mi representada posee y 
conoce toda la información adicional proporcionada por la Universidad como complemento de la documentación inicial 

que se recibio. 

Asimismo, manifiesto que conoce el Reglamento de Aquisiciones y Contratacion de Servicios de la Universidad Autónoma del C11men, las 
especificaciones Generales de Construcción que tiene en vigor la Universidad y las Especificaciones Particulares que junto con toda 
la documentación técnica, se acepta en lo conducente a la licitacion correspondiente y demás actos de que él se derivan. 

Ratifico mi compromiso de presentación, de requeñr1o la Universidad, de certificados ylo documentos de cumplimiento 
a las normas aplicables a los mateñales y/o métodos utilizados en los trabajos de esta licitacion. 
De confonnidad con lo anterior, se presenta la siguiente proposición con un importe de $ cuyo desglose y 
resumen aparecen en el "Catalogo y Cantidades de Obra· del anexo E·3 de la Oferta EConómica, el plazo de ejecución 
de dias calendario contados a partir del aviso de iniciación de la obra que la Universidad dé por escñto al CONTRATISTA. 

La validez de la oferta será de días calendario a partir de la fecha de celebración de la licitaclon. 

Además comunico y manifiesto que mi(sl representante{s) técnico(s) en el Servicio será(nl el(los) con cédula 
profesional(es) No.(Núms.) expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaña de Educación Pública y 
que conoce(n) toda la documentación legal y técnica a que se sujetarán en lo conducente, la ejecución de la(s) que se 
aevará{n) a cabo. 

Por último manifiesto que esta proposición se presenta integrada a la documentación, según se estipula en las BASES 
cuya documentación está completa y se presenta en las carpetas b.ísicas. 

Ate n t a m e n t e: 

ANEXO: Los que nlipula las BASES en hojas. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

IJQ:TACIÓII No. OfERTA 
UNIVERSIDAD AUTONOf.lA DEL CARMEN EG<M!O!ICA 

COMITÉ DE 0SMS EL DfA: 
Alto$: .VIEXQ.JI,. �-:a 

SECIU:l'ARiA TÉCMCA PARA: 
OELOOMITé HOJA: 

DE: 

CATALOGO DE CONCEPTOS Y PRECIOS UMTARIOS 

SERVICIO 

N' CANTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE 
DESCRIPCIOtl UNITARIO 

1 
1 

1 
1 

'-- 
1 

...___ .._ 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

' 1 

' 
1 

TOTAL 1 

FIRMA DEL REPT. LEGAL DE LA EMPRESA 

LPN/02/26 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

1 LICITIGION No. OFERTA 
�C4 

�M:RSIDAD AUTC>NOMA &L DIA. 
DELCNlllEN ALAS ,-o 

COMIT! DE OBRAS F-AAA No. E-2.1 
SECRETARIA TÉCNICA lfQJJc 

DEL COMITÉ .GE: 

CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS 
PROYECTO OBRA 

No CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIOUNI-ARIO 
CON LETRAS - 1 

1 

1 

- 

¡ 

1 

1 

>-- ---- 
IMPORTE TOTAL:$ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPT LEGAL DE LA EMPRESA 

LPN/02/26 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

LICITACION No: .. OFERTA 
UNí\ERSIOAOAUTO�OIIA ECONOMICA 

DEL DE FECHA 
CARMEN PARA: A!IEXO 

COMITÉ DE No. E-3 
OBRAS LICITANTE 

SECRElARIA TÉCNICA 
DELCOMITE 1 

NO ESPECIFICfCIONES 

1 
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

MATERIALES UNIDAD CANTDAD CTO. UNIT. IMPORTE 
..- - _L_ - J._ �- --j 1 

1 

1 

l 1 1 - t�-¡ - MANOOEOBRA - CATEGORIA 1 

_,_ 1 
1 ) 
1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1 
HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y EQUIPO SUMA 

' 1 

1 
1 
1 1 

1 

A) COSTO DIRECTO 
MANO DE OBRA 
MATERIALES 
MAQUINARIA 

SUB-TOTAL 
I B) COSTOS INDIRECTOS 
I C) SUB-TOTAL {A ... 9¡ 
I D) COSTO FINANCERO 
i E) SUB-TOTAL (C +D) 

F) U1ll..lDAD 

I G) SUB-TOTAL (E ... F) 

[B}mf AL DEL PRECIO UNITARIO 

Coordinación General Administrativa 
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NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA 

1 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

UNIVERSIDAD AUTONOMA OFERTA 
DEL CARMEN LICITACIÓN No. ECONÓMICA 

COMITÉ GS OBRAS ANEXO No. E ... 3.1 
ELDIA: HOJA: 

SECRETARÍA TeCNICA DEL COMITÉ ALAS: 
PARA: ÓE: 

RELACIÓN COSTO BÁSICO DE MATERIALES 

DESCRIPCION 1 
CLAVE (ANOTAR CLARAMENTE EL NOMBRE DEL MATERIAL PRECIO UNITARIO 

CANTIDA 
INDICANDO SUS CARACTERISTICAS GENERICAS UNIDAD D (PUESTO EN EL LUGAR DE 

LOS TRABAJOSI 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOTA USARLASHOJASOU[SEANNECESAR!AS 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

UNIVERSIDAD AUTONOMA OFERTA 
nELCARMEN LICITACIÓN No. ECONÓMICA 

. .......... .. c.OMrré DE OBRAS ..... '" ·········· ....... ····· ANEXO.No . E-3.2 
ELDIA; HOJA: 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ A LAS: 
PARA: DE: 

RELACIÓN COSTO DE MANO DE OBRA 
A) ZONA ECONOMICA: ----------------- 

B) SALARIO MINIMO GENERAL DIARIO Se__ _ 

DESCRIPCION 
NUMERO ANOTAR CATEGORÍA DEL PERSONAL DE CAMPO SALARIO BASE SALARIO INTEGRADO 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOTA USARI.ASHOIASOUESEAN NECESARIAS 
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:::!:::i:t:1:1:::::1�¡¡¡1!!1::r:1::::¡11:1:::[:: tlll!tiilit:l!i!iiiI!11:1:11111:1:1:1:1:r1111¡1:111:111:11r:1:i:1:111:1t1:1:111:i::i1:11::¡f 

f.:i 
1:11¡1?1:1?11111111111111¡:i1:i1111(!11m1rnr:=1:11¡:¡1¡:¡:1:!:: t:=!11Ti}1:1=:=i:::;,¡(¡111:'.1(1:1:1i�0����t11111rni1¡1=·!:: =::,?111111111t111r=: 

J'.:;::::·::mrtrc:::::::::::.:?\t{:\::ft.::::ttt!1.fAtl$.§.!:R§:::qº-$T9Jf.QEJIS.QPiN.�Ki!I?:ffff}:+tY::::ttrrt::r1??{} 
:r:-:-::-:,:,:, +rt:,:,:,: :::,:=+=+ ,y;::-t-::-:,:::::::.·.·,·, ,;:=::\:=r,-,r,:1:,:t��K$#:tjiij«f�-Af,'=:==,=r,:,,::::=:::::-=r:::::,:::=:::::::,,:,:t,,:r,,=.,,:,:,:::,::y:::,:,·,:,r,:r,:,:,:,:;,:::t-=: 

EOU'FONo C\.ASFCACION 0€SCR'IPCJON OE LA IAAQUNA 

DA TOS GelERALES; 

TIPODECOl',fJ\JSTBLE GASOLINA osa X OTRO 

lT ------ 

·' ------ 

OIAS ------ 

tf>S ------ 
HORAS ------ 

t r ------ 

(�) POTSIICI'\ NQMi'llo\L 
(FO) FACTOR DEOR:RACIÓN 
(1-f'OP) FOTEt,oo. DEOPERACIÓN(!1>XFO) tP 

(CC)C08'1Ce/TE DE CO�T6LE 
(R:l ffiECIO Da COM:IUSTIBLE 
(C) CAPACClAD DEL CARTER 
(n.) HORAS ENTRE CAMllO DE LUl 
(CL) COEflCENTEOELUlRJCANTE 

( PL1 PRl:CO DEL LUBRICANTE 
(HVLL) VIDA DELAS LLANTAS 
(HVpe) VOA DELAS PEZAS ESFECIALES _ 
(Dt..A) DIAS LABORADOS AL Ai«> 

$ 

s 
s 
s 

%Va s 
s o 

HORAS 

% 
1'!0AA.S 

% 
% 
'f<S 

(FMI FRE.CO DE LA t-.'AQUN<\ 

(VLL) VALOR DE LAS LLANTAS 
(Vpe) VALOR DE PIEZAS ESFECIALES 
(Va) VALOR OEADOUISICON 
(Vr) VALORCJERESCATE 
(Vd) VALORA OEFREClAR 
(Ve) VOA ECONOMCA 

( 1) TASA OEIM' ANUAL 

(He) HORASEfECTIVAS POR AÑO 
(Al) PRIMA. DE SEG.FO ANUAL PROM3JIO 
(O) M'l i'mNMENTO MI'. YOR Y f,SIOR 

( H) HOAAS DE LA .JORNI\OA 

,'V=���Qt;'�!�®.<=>>:,>:<,:,>:,',::',::::':::=-=:=:=:=,':':':::: : : . , : : : :·: :::·,:,:::, : : :·: :.: : , : ,:, :·: :::cos. 1-0::: :':':':','::::: ,·: 
l1 -DEl'RECIACCN D ={Va· Vr) 1 Ve = 
l2.· INVERS10N l= (Va+ Vr) 112 He= 
l3 .SEGl.RQS S= (Va+ Vr) Al/ 2 He= 

l4 ·MANTENMBIITO T = Q D = 

l 1.· COM3US113LES 
12.· OTRAS FUENTl:S DE8'ERGIA 
ll3 • Ll.sRICANTES 
14.·LLANTAS 

E= CC X IR)P X R;= 

L = [(Ctn.) + (CL '1-R)P)J' PL = 
LL = VLL I HVLL = 

SUMA 
OTROS a.e.erros (PEZAS ESFl:CIALES) _PE_-_ -1'-V-'--pe )_ i� (Hv�pe ... )_= ---.�.,...,...,..,...,.,.,...,..,.,,...,....,..,..,..,.,...,..,,,....,.,,.,.,.�.,..,.,�-=-,..,..,......,,.,.,.,,..,.,,.,_........¡ 

::::=$WA;1�i!c':::: ::=:=>:::::::=:=:::::::::=::::::::::;::=::::::::,::,:,:,:::::::, 

CATEGORIAS S MlM S Rf'Al CANTOO. O IMPORTE 

B) 

C) 
CARGOS $1.,.'VA So w S 
So He > 1600 li"s S = So (DILA) I Ha = 
S1 He < 1600 li"s S = So I H = 

::::::::::=::::::·::;:;:::::::;:;:::;:::;:::::::: ::;:;::·: .·:-.:::,•::;: :·:·:........ . . : .. ·:::�:··· ·.·:· ,•, •,· : . 
�4sro$.DiREtros·PbR"HoRi/\'.; ,;��;;�=;;r i,\i · ¡,;,: :�tlL/: :'/:Vtt-/t:>/<,:t:Ut':·:','>i::.::, 

HOM8REVf RP.tADElRPTE LfGAL.)ELAl='.MPf:IESA 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02126 

COSTOS GLOBALES INTEGRADOS 

1-COSTO DIRECTO 

A) MATERIALES 

B) MANO DE OBRA 

C) MAQUINARIA Y EQUIPO 

2.· COSTO POR INDIRECTO __ % 

3.· COSTO POR FINANCIAMIENTO_% 

4.· UTILIDAD % 

COSTO TOTAL INTEGRADO 

COSTOS TOTALES 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPTE. LEGAL DE LA EMPRESA 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

LICl TACION No. OFERTA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ECO'IÓ�ICA 

DEL CARMEN EL DIA: 

ALAS. ANEXO No. E·5 
COMITÉ !)E OBRAS PMA: 

SECRETARl'A TÉCNICA 
DEL COMITÉ 

HOJA: 

LUGAR Y FECHA: DE: 

COSTO DIRECTO TOTAL DE LA OBRA S 
INDIRfCTOS; FINANCIAJIIENTO Y UTIUOAD 

IMPORTE 
CONCEPTO PORCIENTO 

PARC,Al. ACUMULADO 

1.· COSTOS INDIRECTOS $ % 

A) Administración Central 

A.1) Honorarios, sueldos y prestaciones $ 

A.2) Depreciación, mantenimiento y renta $ 

A.3) Servicios $ 

A.4) Gasto de Oficina $ 

B) Administración de Campo $ % 

8.1) Honorarios, sueldos y prestaciones s 
B.2) Depreciación, mantenimienkl y renta $ 

B.3) Servicios $ 
8.4) Fletes y acarreos $ 

B.5) Gasto de Oficina $ 
8.6) Trabajos previos y auxiliares $ 

C) Seguros y Fianzas s % 

COSTO TOTAL DE INDIRECTOS $ % 

2.· COSTO DE FINANCIAMIENTO $ % 

3.· CARGO POR UTILIDAD $ % 

• DEBERA DESGLOSAR LOS COSTOS POR INDIRECTOS Y FIN.eHCIAMIENTO s % 

FIRMA DEL REPT LEGAL DE LA EMPRESA 
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LICITACIÓN No. OFERTA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OBRA: ECONÓMICA 

DEL CARMEN 
COMITÉ DE OBRAS ALAS: ANEXO No. E-5.1 

PARA: HOJA: DE: 

Lugar y Fecha: 

CALCULO DE COSTOS POR FINANCIAMIENTO 

PROGRAMA DE OBRA INDICADOR ECONÓMICO 

No. CONCEPTO O PERIOD01 PERIODO PERIODO PERIODO TOTAL PARTIDA 2 3 4 ....... 
1 
2 
3 
4 
5 

......... 
TOTAL (Costos Directos e lndirec- $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 tos) 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

Coordinación General Administrativa 
Estas bases forman parte de la LPN/02/26 

Página 41 de 66 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

LICITACION No. 
EL DÍA: 

ALAS: COMITÉ DE OBRAS 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

PARA: 
ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 

Licitación: 
Fecha: 
Inicio de la obra: 
Licitante: 

Obra: 
Ubicación: 
Fin de la obra: 

DATOS PARA. EL.--CALCULO DEf FINANCIAMIENTO 
Indicador económico: 

Tasa ref. anual: Puntos: 
Fuente: 

Tasa anualizada: 
Fecha de consulta: 

Interés mensual: 

1 Materiales 
2 Mano de obra 
3 E ui o 
4 Costo Directo CD 
5 Costo Indirecto CI 

Costo Egreso Mensual 
6 EG =CD+ CI 
7 Acumulado EG 

PROGRAMA DE INGRE· 
sos 

8 Antici o AN 
9 Estimaciones ES 

Amortización Anticipo 
10 AM 

Ingreso (IN = (AN + ES) - 
11 AM 
12 Acumulado IN 
13 Diferencias IN - EG 
14 Acumulado IN - EG 

Intereses por Financia- 
15 miento IN 
16 Acumulado INT 

Financiamiento= Interés or financiamiento/E reso Acumulado. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nota: El licitante deberá anexar copia simple, impresión o consulta del indicador económico utilizado como referen- 
cia para la tasa de interés aplicada, preferentemente emitido por fuente oficial o institución financiera reconocida, 
señalando nombre del indicador, fecha de consulta, tasa considerada y fuente de obtención. Se aceptarán formatos 
e uivalentes, siem re ue conten an la información mínima r uerida ara verificar el cálculo. 

*Para el cálculo del costo por financiamiento, el licitante deberá anexar impresión o consulta de la tasa de referencia 
utilizada, indicando fecha de consulta, valor de la tasa y liga o fuente oficial. 
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UNi�SiOAllAüt� 
DB..CARMEH 

SECRETARIA é:HicA . 
. 08.COMI�·· 

· 'TAélOil No. 

P�: 

LPN/02/26 

ANEJC9No. 
&�.3 

. .. llOJA�o.1 
Of:1 

DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

OESPUES DE HABER DETERMINADO LA UTft.lOAD COHFORME A LO ESTABLECIDO, DEBERA INa.lARSE: 

a.· El DESGLOSE DE LAS APORTACIONES QUE EROGA EL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR) 

b.· EL DESGLOSE Dé LAS APORTACKlNES QUE EROGA EL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA LA 'IIVIENOA DE LOS TRABAJADORES ONFONAIIIT) Y 

l.· OETERMINACION DEl CARGO POR UTILIDAD 
IMPORTE DE LA UTILIOAO: 

%( 
%(CO+Cl+CF) 

l.· DETERMINACION DEL IMPORTE DE LAS APORTACIONES POR CONCEPTO DE SAR E INFONAIIIT 
A.1.-1 .. PORTE DE LA MANO DE 08RA DEL COSTO DIRECTO CON PRESTACIONES, SIN INCLIARIMSS 

MOCO 
X FSSIISS 

FASAR 

DONDE: MOCO • IMPORTE DE LA MANO DE OBRA INTEGRADA A COSTO DIRECTO 
FASAR • FACTORDESALARJOREAL(ANEXOT-4) 
F SSIMSS • FACTOR DE SALARlO REAL Slll l.lSS (SE ANEXA FORMA TO T-4.1) 

IMPORTE DE LAS APORTACIONES POR CONCEPTO DE SAR (2%) 

IMPORTE DE LAS APORTACIONES POR CONCEPTO DE INFOHA\U (5%) 

A• CD+ CI + CI' + CU • SAR + INFONAIIIT • 

IMPORTE TOTAL 

% •IMPORTE TOTAL X 100 /(CD+ O +Cf): 

%UTILIDAD• 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESIENT ANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA 
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UOTAOó·,�., CHRTA 
ECCOCIICJ. 

¡-- 

PROGRAMA DE ACTMDADES INDICANDO SU MONTO 
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CEF[Cl'A 

Cllll lE DE OIIV4 •IAA. 

LPN/02/26 

ANEXO !(o, E-6.1 

-CC\.UOTANTI 
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ANEXO No. E.U 

PR� DE _!,1()NTOS DE ADQUISIONES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALAC N PERMANENTE �.----i 

¡-- 
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OFERTA 
ECONó',ICA 

ANEXO No. E-6.3 

---UGfl,l{fl; 
1 

HOJA· 
DE: 

r-- 
1- _______ _,P�R=OG=RA=ll=A'"" D"-' E MON= TOS DE PERSONAL DE SUPERV!SIÓtl. TECNICO,,,::A� Dl.l:::H� ISTRA=.!!. TIV�O:.,:D:::. E� SE:!!RV!.:.:;Cl=:O""S'-- . -------..,.,....,= ,--1 ... ,- - 
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Of'ERTA 
ECONO\ncA 

ANEXO No. E°'.4 

HOJA: 
DE: 

--� �OGRA�ONTOS DE UTIUZACION DE PERSONAL OSREROY/OC,,,.AM""P,_,,0,_ _ 

- ,- 
ti-1 

-- ! 
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4. MODELO DE CONTRATO. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 
COMITÉ DE OBRAS 
CONTRA TO No. C-UNACAR- __ -OBR-_-_-2025 
OBJETO DEL CONTRA TO: " ----------�� 
LOCALIDAD: CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, MÉXICO. 

LPN/02/26 

" 

Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado que celebran, por una 
parte, la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN, a quien se le denominará "LA 
UNIVERSIDAD", representada por la C. YURIKO GUTIERREZ CAN, en su carácter de 
Responsable del Coordinación General de Obras y por la otra parte 
" representada en este acto por el C. 
________ , quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA" de 
acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

"LA UNIVERSIDAD", declara: 

1.1. Es una Institución Pública de Educación Superior, con personalidad jurídica, gobierno 
autónomo y patrimonio libremente administrado, con los atributos que se requieren para 
ejercer toda clase de derechos y contraer obligaciones conforme lo dispuesto en los 
artículos 1 º, de la Ley Constitutiva y 6° de su Ley Orgánica decretada por el Congreso 
del Estado de Campeche el día 13 de junio de 1967, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado del mismo día, y sus reformas publicadas en el Periódico Oficial del Estado, con 
fechas 20 de junio de 2007 y 15 de noviembre de 2012. 

1.2. Que conforme al artículo 2, de su Ley Constitutiva, mediante decreto número 262, 
publicado en Periódico Oficial del Estado el 15 de noviembre de 2012, tiene como fines 
impartir educación media superior y superior, la conservación, investigación y difusión 
de la cultura, especialmente la ciencia, la técnica y el arte, así como la enseñanza de las 
profesiones y la difusión de los conocimientos entre la población en general; 
coadyuvando con el desarrollo de los servicios de capacitación, asistencia técnica, 
consultorías y demás que procuren el mejoramiento de las actividades de los sectores 
productivos, sociales, económicos e institucionales del Estado de la región o de la nación. 

1.3. Que la C. YURIKO GUTIERREZ CAN, tiene facultades para que en nombre de ella 
celebre toda clase de acuerdos, convenios, contratos con terceras personas, conforme 
al Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario, Acta No. 09/2014 de fecha 
03/abril/2014, en su Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Universidad Autónoma del 
Carmen (UNACAR), en su numeral Primero párrafo segundo. Acuerdo publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha abril 15 de 2014. Y de conformidad con la Escritura 
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Pública número 71, de fecha 25 de junio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. José 
Cesáreo Chi Cabos, Notario Público número 09 de Ciudad del Carmen, Campeche. 

1.4. El contrato fue solicitado por el C. Mauro Elías Jonatán Angulo Rodríguez, mediante 
oficio marcado con el número de fecha de del 2025 en su 
calidad de Coordinador General Administrativo. 

1.5. Que la obra que se contrata a "EL CONTRATISTA", será pagado con recurso 

1.6. "LA UNIVERSIDAD", Señala como domicilio legal para efectos del presente 
contrato, el siguiente: calle 56, por Avenida Concordia, número 4, de la Colonia Benito 
Juárez de esta Ciudad del Carmen, Campeche, Código Postal número 24180. 

1.7. Para los efectos fiscales, "LA UNIVERSIDAD" señala que se encuentra legalmente 
inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, con la clave de RFC: UAC-670613393. 

11. "EL CONTRATISTA" bajo protesta de decir verdad, declara: 

11.1. Que u ", Es una persona moral legalmente establecida 
según manifiesta la Escritura Pública en la que consta el acta constitutiva número _ 
de fecha_ de __ de __ , pasada ante la fe Pública del Notario Público Número_, 
Lic. , de la Ciudad del estado de , misma Escritura 
Pública que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del 
Estado de bajo el folio mercantil electrónico número de fecha de 
___ del __ . de lo cual exhibe originales y deja copias fotostáticas para constancia. 

11.2. Que el C. , tiene facultades para la firma de este contrato 
y para representar a de acuerdo a lo establecido en la 
escritura número de fecha de de __ , pasada ante la fe Pública del 
Notario Público Número __ , Lic. , de la Ciudad del 
estado de , misma Escritura Pública que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio del estado de bajo el folio mercantil 
electrónico número de fecha de del , y que su 
representada entre su objeto otorga 

11.3. Que para los efectos fiscales a que haya lugar manifiesta, que su representada 
cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público Número ------ 
11.4. Que para efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en calle 
__ con número __ por_y_de la Colonia en la Cd. de _ 
con Código Postal _ 

11.5. Ser empresa mexicana y conviene, que, si llegare a cambiar de nacionalidad, 
seguirse considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere, a no invocar 
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la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la 
Nación Mexicana, todo derecho derivado de este contrato. 

11.6. Que está debidamente enterado del objeto de este contrato, a fin de considerar todos 
los factores que intervienen en su ejecución. 

11.7. Que gestionará y obtendrá para poder firmar el presente contrato, todas y cada una 
de las autorizaciones, licencias y permisos que en derecho se requiere para la ejecución 
del mismo, sin cargo económico alguno para "LA UNIVERSIDAD". 

11.8. Que conoce el alcance y el contenido de los documentos y especificaciones técnicas 
y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, 
así como el contenido de los anexos que debidamente firmados por las partes, 
integran el presente contrato, (proyecto, programa de ejecución, presupuesto) así 
como las normas técnicas y administrativas y en general, así como todos los 
documentos, cartas compromiso y anexos que fueron presentados por el contratista 
durante el proceso licitatorio toda la información requerida, que regula la ejecución 
de los trabajos materia del presente contrato. 

11.9. Y que la empresa a la que legalmente representa, cuenta con la capacidad 
especializada para prestar los trabajos de obra que requiere "LA UNIVERSIDAD", así 
como los instrumentos y equipos de apoyo para ejecutar la obra aquí contratada. 

11.1 O. Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado, La Ley de Hacienda del estado de Campeche, 
La ley de Ingresos del Estado de Campeche y toda aquella legislación que señala el 
artículo 1 º del Código Fiscal del Estado de Campeche, y que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación; En caso de que alguna de las opiniones pierda vigencia, no pueda 
verificarse o se encuentre en sentido negativo durante la ejecución de los trabajos o el 
trámite de pago, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar la opinión actualizada en 
sentido positivo y a proporcionar nuevamente los medios de consulta pública o 
verificación electrónica correspondientes, sin que dicha actualización constituya causa 
para suspender la ejecución de los trabajos ni para reclamar gastos financieros cuando 
el atraso derive de documentación fiscal o de seguridad social incompleta, vencida, no 
verificable o en sentido negativo. 

11.11. Asimismo, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en 
ninguno de los supuestos de impedimento legal para presentar proposiciones o celebrar 
contrato de obra pública previstos en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Campeche, ni en alguna otra disposición legal o administrativa que le impida 
obligarse válidamente con "LA UNIVERSIDAD" para la ejecución de los trabajos materia 
del presente contrato. 

11.12. Que cuenta con Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
número: . y que se encuentra al corriente en el 
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cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social y aportaciones 
patronales, lo cual acredita mediante la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales en materia de Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social -IMSS-, en sentido positivo, vigente y verificable. 
Asimismo, manifiesta que cuenta con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -INFONAVIT -, vigente y verificable, 
obligándose a mantener al corriente dichas obligaciones durante la ejecución de los 
trabajos materia del presente contrato. 

11.13. "EL CONTRATISTA" se obliga a registrar la obra ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social mediante el Servicio Integral de Registro de Obras de Construcción -SIROC-, dentro 
del plazo legal aplicable contado a partir del inicio de los trabajos, y a entregar a "LA 
UNIVERSIDAD" el acuse correspondiente, así como las incidencias, actualizaciones, 
reportes, relaciones de trabajadores o avisos que resulten aplicables durante la ejecución 
y conclusión de la obra. 
Asimismo, UEL CONTRATISTA" se obliga a registrar, mantener vigente y acreditar la 
afiliación del personal que participe en la ejecución de la obra ante las instituciones de 
seguridad social que correspondan, así como a proporcionar a "LA UNIVERSIDAD", 
cuando le sea requerido, las opiniones, constancias, acuses, comprobantes, altas, bajas, 
modificaciones salariales, registros, reportes o documentación relacionada con el 
cumplimiento de sus obligaciones patronales, de seguridad social, SIROC e INFONAVIT. 
En caso de que durante la ejecución de los trabajos o el trámite de pago alguna opinión, 
constancia, acuse o documento de cumplimiento pierda vigencia, no pueda verificarse o 
se encuentre en sentido negativo, "EL CONTRATISTA" deberá presentar la 
actualización correspondiente o regularizar la situación que corresponda. 

111. DECLARAN "LA UNIVERSIDAD" Y "EL CONTRATISTA" que: 

111.1 La adjudicación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio 
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y 
obligaciones. 

111.2. Que, de conformidad con las anteriores declaraciones, se reconocen la 
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan para asumir derechos y 
obligaciones establecidas en el presente instrumento y están de acuerdo a someterse a 
las siguientes: 

ANTECEDENTE 

ÚNICO: Este contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado, para 
efectuar otorgada por procedimiento de 
_____ de conformidad con el artículo de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Campeche, determinado por Acta del Comité Obras de la UNACAR de fecha 
__ de 2026 y asignada a _ 
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Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

LPN/02/26 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRA TO. "LA UNIVERSIDAD" encomienda a "EL 
CONTRATISTA" la realización de que se describe en el 
Anexo número O_ del presente contrato y este se obliga a realizarla en el lugar designado 
hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos 
ordenamientos y normas señalados que le sean aplicables, apegándose de igual modo 
a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones 
generales y particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar 
donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte 
integrante de esta cláusula. 

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones 
Generales y particulares, así como todos los documentos, cartas compromiso y anexos 
que fueron presentados por el contratista durante el proceso licitatorio a que se alude en 
esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar 
parte integrante del presente instrumento. 

Queda entendido por las partes que la bitácora de obra será de uso obligatorio y formará 
parte del expediente contractual, como medio de comunicación, control y seguimiento 
técnico-administrativo entre la residencia de supervisión y "EL CONTRATISTA". 
Asimismo, las actas, constancias, reportes de supervisión, estimaciones, generadores, 
oficios, notificaciones, informes, autorizaciones y demás documentos que se generen 
con motivo de la ejecución, supervisión, recepción, finiquito y cierre administrativo de los 
trabajos formarán parte del expediente del contrato y servirán como medios de control, 
seguimiento y comprobación de las obligaciones asumidas por las partes. 

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO. El monto total del presente contrato, es el 
siguiente: 

Concepto: Cantidad con número: Cantidad con letra: 
Monto sin IVA: $ 00/100 M.N. 
16 % de IVA: $ 00/100 M.N. 
Monto Total: $ 00/100 M.N. 

Esta cantidad sólo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las 
partes, por lo que, si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor de lo 
indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de 
los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. 

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA", se obliga a realizar los 
trabajos materia del presente contrato en un plazo comprendido de ( ) días 
naturales, contando a partir del día _ de de 202_ al de de 202_ 
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y que comenzara al día siguiente del pago del anticipo y se obliga a realizar la ejecución 
de obra de conformidad con el programa de ejecución pactado. 

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
"LA UNIVERSIDAD" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los 
inmuebles en que deben llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como 
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización. 

QUINTA: LUGAR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. Los trabajos deberán 
ser realizados en: 

Llffli!tlfffif:fil'Mffl®L''·"·''tl� 
SEXTA: ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los 
gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así 
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "LA UNIVERSIDAD" 
otorga un anticipo por la cantidad de: 

Concepto: Cantidad con Cantidad con letra: 
número: 

Monto sin IV A: $ 00/100 M.N. 
16 % de IVA: $ 00/100 M.N. 
Monto Total: $ 00/100 M.N. 

Lo que representa un _% del importe total del presente contrato. Queda establecido 
que el anticipo señalado, es el contemplado en la convocatoria y el resultante del 
programa de erogación contenido en la propuesta presentada por "EL CONTRATISTA". 

El anticipo se entregará a "EL CONTRATISTA" el día _ del mes de de 
202_, este será con antelación al inicio de los trabajos, de conformidad con lo previsto 
en los Art. 31 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche; y Arts. 16 y 18, 
fracciones I y VI, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche 
previa entrega que efectúe éste a "LA UNIVERSIDAD" de la garantía a que se alude en 
la cláusula Octava inciso A. El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir 
sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado, formalizando mediante 
convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si "EL CONTRATISTA" no entrega 
la garantía del anticipo dentro del plazo previsto en el artículo 16, fracción 1, del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, no procederá el 
diferimiento del programa de ejecución, por lo que deberá iniciar los trabajos en la fecha 
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establecida, siempre que se encuentren cumplidas las demás condiciones contractuales 
aplícables 
El otorgamiento y amortización del anticipo se sujetarán a lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Campeche, su Reglamento y el presente contrato. La amortización se 
realizará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados 
que se formulen, debiendo liquidarse el saldo pendiente de amortizar en la estimación final. (Arts 
16 y 18 ,fracción VI del Reglamento. 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO. Las partes convienen en que los trabajos objeto del 
presente contrato se pagarán mediante la formulación de estimaciones por trabajos 
ejecutados, con una periodicidad no mayor de un mes, conforme a la fecha de corte que 
establezca "LA UNIVERSIDAD". 
"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de supervisión la estimación 
correspondiente, acompañada de la documentación soporte que acredite la procedencia 
de su pago, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte. La residencia 
de supervisión contará con ocho días hábiles para su revisión y, en su caso, autorización. 
En caso de existir diferencias técnicas o numéricas, éstas deberán conciliarse conforme 
a los plazos previstos en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Campeche. 
Una vez aceptadas y firmadas las estimaciones por las partes, y presentada la factura 
correspondiente con los requisitos fiscales, administrativos y de seguridad social 
aplicables, "LA UNIVERSIDAD" realizará el pago dentro de un plazo no mayor de treinta 
días hábiles, conforme a la disponibilidad presupuesta! y a los procedimientos 
administrativos internos. 
Las estimaciones que se reconozcan para efectos del presente contrato serán las 
correspondientes a trabajos ejecutados conforme al catálogo de conceptos, presupuesto 
contratado, programa de ejecución, planos y especificaciones autorizadas; así como, en 
su caso, aquellas derivadas de cantidades adicionales, conceptos no previstos, ajustes 
de costos, gastos no recuperables o modificaciones debidamente autorizadas y 
formalizadas conforme a la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, su 
Reglamento y el presente contrato. 

"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de supervrsion la estimación 
correspondiente, acompañada de la documentación soporte que acredite la procedencia 
de su pago, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte. La residencia 
de supervisión contará con ocho días hábiles para su revisión y, en su caso, autorización. 
En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes contarán con 
dos días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo de revisión, para conciliar 
dichas diferencias y, en su caso, autorizar la estimación correspondiente. De no ser 
posible conciliar la totalidad de las diferencias, aquellas que queden pendientes deberán 
resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. 
En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente sus estimaciones dentro del plazo 
señalado, deberá presentarlas en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la 
reclamación de gastos financieros. 
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En caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o ajustes de costos por causa 
imputable a "LA UNIVERSIDAD", ésta, a solicitud de "EL CONTRATISTA", pagará gastos 
financieros conforme a una tasa igual a la establecida en el artículo 17 del Código Fiscal 
del Estado de Campeche para el caso de recargos. 
Los gastos financieros se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días calendario, desde la fecha en que haya vencido el plazo de pago 
correspondiente y hasta la fecha en que dichas cantidades se pongan efectivamente a 
disposición de "EL CONTRATISTA", siempre que el importe a pagar se encuentre 
debidamente determinado, autorizado y documentado conforme al presente contrato y a 
la normatividad aplicable. 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas, comprobantes 
fiscales digitales, archivos XML, verificaciones del SAT, opiniones de cumplimiento, 
constancias, soportes documentales y demás documentación fiscal, administrativa, 
presupuesta! y de seguridad social que presente para el trámite de pago de estimaciones 
cumplan con los requisitos legales, fiscales, administrativos e institucionales aplicables. 

En consecuencia, el atraso en el pago que derive de la falta de algún documento, dato, 
requisito, validación, vigencia, verificabilidad, firma, sello, soporte o de la presentación 
incorrecta, incompleta o inconsistente de la documentación requerida, no será imputable 
a "LA UNIVERSIDAD" ni dará lugar al pago de gastos financieros a favor de "EL 
CONTRATISTAn, hasta en tanto se subsanen las omisiones o inconsistencias 
correspondientes y la documentación se encuentre debidamente integrada para trámite. 

El pago de la o las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los 
trabajos, ya que "LA UNIVERSIDAD" tendrá el derecho de reclamar a "EL 
CONTRATISTA" por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso de los pagos en 
exceso que se hayan efectuado. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde 
la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "LA UNIVERSIDAD". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del 
contratista sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago 
no se hubiera identificado con anterioridad. 

Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerará como 
aceptación de los trabajos, pues "LA UNIVERSIDAD" se reserva expresamente el 
derecho a reclamar por los trabajos faltantes, mal ejecutados o por pagos efectuados en 
exceso. 
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OCTAVA: GARANTÍAS. "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, términos 
y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, las 
garantías siguientes: 

A) FIANZA PARA EL ANTICIPO. Fianza a favor de la Universidad Autónoma del 
Carmen, por la totalidad del monto concedido como anticipo tanto para que "EL 
CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus 
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos 
objeto del presente contrato, así como para la compra y producción de 
materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula Quinta y 
deberá ser presentada por "EL CONTRATISTA" previamente a la entrega de 
los anticipos, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de 
notificación del fallo de adjudicación y, para los ejercicios subsecuentes, a partir 
de que "EL CONTRATISTA" reciba la notificación por escrito del monto del 
anticipo concedido; la garantía subsistirá hasta la total amortización de los 
anticipos correspondientes. 

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO. Fianza a favor de la Universidad Autónoma del 
Carmen por el diez por ciento (10%) del monto total del presente contrato. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA O VICIOS 
OCULTOS. "EL CONTRATISTA" Posterior a la conclusión de los trabajos y 
previo a la recepción de los mismos presentará, para garantizar durante un 
plazo de 365 días naturales, esta será una Póliza de Vicios Ocultos por el 10 
% del monto real del contrato, para responder de los defectos que resulten de 
la realización de los mismos, de vicios ocultos, pagos en exceso o indebidos o 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su ejecución o en 
los términos señalados en el contrato y en las leyes que le corresponda. Esta 
garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de 
entrega-recepción de los trabajos. 

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS. Durante la vigencia del presente contrato no se 
reconocerán ajuste de costos, toda vez que de su costo no hay cuotas compensatorias 
a que conforme a la Ley de la materia pudiera estar sujeta la importación de los bienes 
contemplados en la realización de los trabajos. 

DÉCIMA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. Para la recepción de los trabajos en 
materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente procedimiento. 

Coordinación General Administrativa 
Estas bases forman parte de la LPN/02/26 

Página 57 de 66 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN LPN/02/26 

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "EL CONTRATISTA" deberá comunicar 
por escrito a "LA UNIVERSIDAD" dicha circunstancia, a efecto de que ésta, por conducto 
de la residencia de supervisión o del área técnica correspondiente, verifique que los 
trabajos se encuentren debidamente concluidos conforme a las condiciones establecidas 
en el presente contrato, catálogo de conceptos, planos, especificaciones generales y 
particulares, programa de ejecución y demás documentos contractuales. 
La verificación de los trabajos se realizará dentro de un plazo no mayor de 15 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la recepción de la comunicación 
escrita de terminación presentada por "EL CONTRATISTA". En caso de que se detecten 
trabajos faltantes, defectuosos o mal ejecutados, "LA UNIVERSIDAD" lo hará del 
conocimiento de "EL CONTRATISTA" para que realice las correcciones que 
correspondan, sin que ello implique recepción formal de los trabajos. 

Una vez concluida la verificación de los trabajos y emitido el dictamen que acredite su 
total y correcta terminación, "LA UNIVERSIDAD" procederá a su recepción física dentro 
de un plazo que no excederá de quince días hábiles, formalizándose mediante la 
suscripción del acta de entrega-recepción correspondiente con la intervención de los 
representantes autorizados de ambas partes. A partir de la firma de dicha acta, los 
trabajos recibidos quedarán bajo la custodia, uso y operación de "LA UNIVERSIDAD" sin 
embargo, dicha recepción no liberará en ningún caso a �EL CONTRATISTA" de sus 
obligaciones por defectos, vicios ocultos, trabajos mal ejecutados, pagos en exceso o 
cualquier otra responsabilidad civil, penal o administrativa en que hubiere incurrido, 
debiendo entregar previamente la garantía equivalente al diez por ciento del monto total 
ejercido para responder por dichos conceptos durante los doce meses posteriores a la 
entrega. 

"LA UNIVERSIDAD" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren 
trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, "LA UNIVERSIDAD" y "EL 
CONTRATISTA" procederán a elaborar el finiquito correspondiente dentro de un plazo 
no mayor de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la suscripción 
del acta de recepción física. 
El finiquito deberá contener, cuando menos, la relación de estimaciones aprobadas, 
pagos efectuados, amortización del anticipo, deductivas, penas convencionales, ajustes, 
créditos a favor o en contra de las partes, saldos pendientes, garantías vigentes y demás 
obligaciones que resulten necesarias para el cierre administrativo, técnico y financiero 
de la obra. 
En caso de existir desacuerdo entre las partes, o bien, en el supuesto de que "EL 
CONTRATISTA" no acuda en la fecha señalada para la elaboración del finiquito, "LA 
UNIVERSIDAD" podrá elaborarlo de manera unilateral, haciendo constar dicha 
circunstancia, y comunicará su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de un plazo no 
mayor de diez días hábiles, contado a partir de su emisión. 
Una vez notificado el resultado del finiquito, "EL CONTRATISTA" contará con un plazo 
de quince días hábiles para manifestar lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aportar la documentación que estime procedente. Si transcurrido dicho plazo "EL 
CONTRATISTA" no realiza manifestación alguna, el resultado del finiquito se tendrá por 
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aceptado para los efectos administrativos y contractuales correspondientes, sin perjuicio 
de las responsabilidades que pudieran derivarse por defectos, vicios ocultos, pagos en 
exceso, garantías vigentes o cualquier otra obligación pendiente conforme al presente 
contrato y a la normatividad aplicable. 

Determinado el saldo total, "LA UNIVERSIDAD" pondrá a disposición de "EL 
CONTRATISTA" el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 
respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; y en forma 
simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y 
obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato. 

DÉCIMA PRIMERA: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA" 
se obliga a designar anticipadamente y por escrito a la iniciación de los trabajos en el 
sitio de realización de los mismos, un representante permanente, que fungirá como 
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN el cual debe estar facultado para oír y 
recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter 
personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en 
todo lo relativo al cumplimiento de este contrato, obligándose a aplicar la información 
establecida en el presente contrato y sus anexos. 

El Superintendente de Construcción "EL CONTRATISTA", deberá conocer con amplitud 
los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de 
conceptos, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus 
modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de 
calidad, Bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con 
motivo de la ejecución de los trabajos materia de este contrato. 

"LA UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por 
causas justificadas, la sustitución del superintendente de construcción y "EL 
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos 
en el presente contrato y de la correspondiente convocatoria de licitación. 

DÉCIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES. "EL CONTRATISTA", como 
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del 
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "EL 
CONTRATISTA" conviene por tanto en responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presentaren en su contra o en contra de "LA UNIVERSIDAD", en relación 
con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y 
sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "LA UNIVERSIDAD", a más tardar a 
los diez días naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por 
esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, 
"EL CONTRATISTA" la reintegrará a "LA UNIVERSIDAD" en igual término. 

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. "EL 
CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos 
objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "LA UNIVERSIDAD" 
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tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la 
realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efectúen de conformidad 
con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los trabajos materia 
del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y 
vicios ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA UNIVERSIDAD" 
o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento 
del contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas físicas o 
morales sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los 
bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato, salvo los derechos de cobro 
sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se requerirá la previa 
aprobación expresa y por escrito de "LA UNIVERSIDAD", en los términos de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Campeche. 

Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina 
un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia 
los artículos 32 y 35 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Campeche 

DÉCIMA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. "LA UNIVERSIDAD" tendrá la facultad de verificar si las obras, 
objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra aprobado, para lo cual "LA UNIVERSIDAD" comparará 
periódicamente el avance de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones 
el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "LA UNIVERSIDAD" 
procederá a: 

l. Retener en total cero puntos cinco por ciento {0.5%) de las diferencias entre el 
importe de la obra realmente ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de 
la que debió realizarse (total programado acumulado} diariamente, del atraso del 
programa de ejecución contratado o autorizado, su importe se aplicará en favor de 
Tesorería de la Universidad Autónoma del Carmen, como pena convencional por el 
atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". 
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta 
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas 
por "EL CONTRATISTA". 

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la 
garantía de cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 
anteriormente, cuando no se haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "LA 
UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del 
mismo. 
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DÉCIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO. "LA UNIVERSIDAD" podrá suspender temporalmente en todo o en parte 
los trabajos contratados en cualquier momento por causa justificada para ello; 
temporalidad que no podrá ser indefinida. 

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron. 

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que 
comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización 
se realizará mediante el acta circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 39 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, así como 
por el artículo 43 de su Reglamento 

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de 
materiales y equipo de instalación permanente, cuando dicho suministro sea 
responsabilidad de "EL CONTRATISTA". 

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá 
un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y 
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en 
términos de los artículos 39 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, 
así como por los artículos 43 y 44 de su Reglamento, relativos a la suspensión de los 
trabajos. 

"LA UNIVERSIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando 
concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la 
continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones 
pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave a "LA UNIVERSIDAD". 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, 
"EL CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la 
terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a "LA UNIVERSIDAD", quien 
determinará lo conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la 
presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que el 
contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

En el evento de que "LA UNIVERSIDAD" no produzca contestación a la solicitud de "EL 
CONTRATISTA" dentro del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este 
último. 

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "LA UNIVERSIDAD" 
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble 
y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, 
levantando con o sin la comparecencia de ueL CONTRATISTA", acta circunstanciada 
del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "EL CONTRATISTA" 
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a devolver a "LA UNIVERSIDAD", en un plazo de diez días naturales contados a partir 
del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere 
entregado para la realización de los servicios de obra. 

DÉCIMA SEXTA. SUBCONTRATACIÓN. "EL CONTRATISTA" no podrá subcontratar 
ninguna de las partes de los trabajos objeto del presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. Las partes 
convienen que "LA UNIVERSIDAD" podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se 
enumeran, es decir si "EL CONTRATISTA": 

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, bases de la convocatoria, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Campeche, su Reglamento y demás disposiciones administrativas sobre la 
materia. 

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y 
condiciones pactados en el mismo y sus anexos. 

e) Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia "los trabajos" 
objeto del contrato dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha 
convenida sin causa justificada. 

d] Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato, o se niegue a 
reparar, o reponer alguna parte de ellos que hubiere sido detectada como 
defectuosa por "LA UNIVERSIDAD". 

e) No ejecute los trabajos de conformidad con lo dispuesto en este contrato y en 
los anexos que lo integran o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas 
por el Residente o, en su caso, por el supervisor. 

f) Subcontrate partes de los trabajos objeto del presente contrato. 

g) Transfiera los derechos de cobro derivados de este instrumento jurídico, sin 
contar con autorización previa y por escrito de "LA UNIVERSIDAD". 

h) No dé a "LA UNIVERSIDAD" y a las dependencias de gobierno que tengan 
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos. 

i) Si "EL CONTRATISTA" no amplia las garantías correspondientes, en los 
mismos términos y condiciones establecidos en el presente contrato, para el 
caso de que se pretenda celebrar un convenio modificatorio o adicional. 
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il Incurre en alguno de los supuestos previstos en los artículos 40 y 41 de la Ley; 
y Artículos 43, 44 y 45 del Reglamento. 

k) En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas 
de este contrato, las leyes, tratados y demás ordenamientos que sean 
aplicables. 

Las causales referidas dan lugar a la rescrsion inmediata de este contrato, sin 
responsabilidad para "LA UNIVERSIDAD", además de que se le apliquen a "EL 
CONTRATISTA" las penas convencionales conforme a lo establecido por este contrato 
o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas 
de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía 
otorgada para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "EL CONTRATISTA" 
los demás cargos que procedan. 

Las partes convienen que cuando "LA UNIVERSIDAD" determine justificadamente la 
rescisión administrativa del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se 
comunicará a "EL CONTRATISTA" exponiendo las razones que al efecto se tuvieren 
para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo 
que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en 
cuyo caso, transcurrido dicho plazo, "LA UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente, 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido 
el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA" considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer "EL CONTRATISTA". En el supuesto de no producir 
contestación "EL CONTRATISTA", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución 
respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche y su 
Reglamento, así como en apego a los demás ordenamientos aplicables. 

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato 
"LA UNIVERSIDAD" procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para 
hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a 
suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", 
acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "EL CONTRATISTA" 
estará obligado a devolver a "LA UNIVERSIDAD", en un plazo de diez días naturales 
contados a partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere 
entregado para la realización de los trabajos. 
La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser 
revocada o modificada por "LA UNIVERSIDAD". Iniciado el procedimiento de rescisión 
y antes de su conclusión, "LA UNIVERSIDAD" podrá a su juicio, suspender el trámite 
del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedirmento de conciliación 
respecto del presente contrato. 
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos 
una vez notificada la resolución correspondiente por "LA UNIVERSIDAD" a "EL 
CONTRATISTA". 
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DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES. "LA UNIVERSIDAD" "LA UNIVERSIDAD" 
podrá modificar el presente contrato dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
estricta responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, mediante la celebración de 
convenios modificatorios, siempre y cuando estos, considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el 25% del monto o del plazo pactados en el contrato 
origínal, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto arquitectónico o de ingeniería, 
ni se suscriban con el propósito de eludir el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Para la formalización de dichos instrumentos, el residente de obra deberá sustentar 
previamente el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la 
modificación, obligándose 'EL CONTRATISTA' a firmar el convenio respectivo y a 
presentar las ampliaciones correspondientes a las garantías de cumplimiento y vicios 
ocultos dentro de los plazos legales establecidos. En apego al Artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Campeche. 

DÉCIMA NOVENA: BITÁCORA. "LAS PARTES" aceptan el uso obligatorio de la 
Bitácora, es el instrumento que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones, su 
elaboración, control y seguimiento constituye el medio de comunicación entre "LAS 
PARTES", en ésta se registrarán los asuntos o eventos importantes que se presenten 
durante la ejecución de los trabajos. "EL CONTRATISTA" se obliga a observar y cumplir 
con las reglas de uso y manejo que se establezcan en la Bitácora. 

VIGÉSIMA: PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS FUTURAS Y 
PREVISIBLES DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO. Las discrepancias que 
por interpretación de cuestiones técnicas y administrativas llegaran a suscitarse durante 
la vigencia del presente contrato, deberán ser comunicadas por escrito a la contraparte, 
en un plazo de 24 horas posteriores a su detección, y se resolverán de común acuerdo 
por las partes en un plazo no mayor a 72 horas; mediante reunión que para tal efecto se 
celebrará asentando en el acta correspondiente los acuerdos tomados, sin que éstos 
alteren por ningún motivo el monto a pagar por la ejecución de los trabajos señalados en 
el presente contrato. Dicha acta deberá ser firmada por ambas partes y formará parte 
integrante del presente contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. "EL CONTRATISTA" conviene con "LA 
UNIVERSIDAD" en no divulgar por medio de publicaciones, confidencias, informes o 
cualquier otra forma, los datos, informes y resultados conocidos u obtenidos de los 
trabajos, objeto del presente contrato, sin la autorización, expresa y por escrito de "LA 
UNIVERSIDAD", ya que dicha información es propiedad de este último. 
Así mismo las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad durante la 
vigencia del presente contrato, en relación con la información que se derive de su objeto, 
por lo que dicha información, no puede ser divulgada, ni transferida a terceros, sin 
acuerdo previo y por escrito de la otra y para el caso de la divulgación de la misma al 
público en general, ésta se hará en términos de la Ley General de Transparencia y 
acceso a la Información Pública y demás disposiciones relativas y aplicables. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL. "LAS PARTES" convienen que 
las publicaciones, así como las coproducciones y la difusión del objeto del presente 
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contrato, se realizarán de común acuerdo. Asimismo, gozarán en lo que les corresponda, 
de los derechos otorgados por las leyes en materia de propiedad intelectual. 
"LAS PARTES" acuerdan, que la información y los trabajos que se deriven de la 
ejecución del presente contrato, que sean susceptibles de protección intelectual, 
corresponderá a la parte cuyo personal la hubiere proporcionado o realizado, dándole el 
debido reconocimiento a quienes hayan intervenido, conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 
Para el caso de trabajos generados de los cuales no sea posible determinar el grado de 
participación, la titularidad de la propiedad intelectual corresponderá a "LAS PARTES" 
en la misma proporción, otorgando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido 
en la realización de los mismos. 

VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGATORIEDAD. Las partes se obligan a sujetarse 
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de 
las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche su 
Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para la 
ínterpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales competentes con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche, México; por lo tanto, "EL CONTRATISTA", renuncia al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra 
causa. 

VIGÉSIMA QUINTA: ANEXOS. Acompañan y forman parte integrante de éste contrato 
los anexos que a continuación se indican firmando de conformidad por quienes suscriben 
el presente contrato o por quienes éstos designen. 

Anexo 01. Planos Arquitectónicos. 
Anexo 02. Catálogo de conceptos. 
Anexo 03. Presupuesto contratado. 
Anexo 04. Programa de Ejecución de los Trabajos. 
Anexo 05. Especificaciones Técnicas, normas, especificaciones generales y 
particulares en su caso. 
Anexo 06. Garantías. 

El presente contrato se firma en Ciudad del Carmen, Campeche, a los_ días del mes 
de del año dos mil --- 

POR "LA UNIVERSIDAD" 

C. _ 
COORDINADORA GENERAL 

DE OBRAS 
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C.------ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
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C. ��������- 
JEFE DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS 
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La designación del Superintendente y/o Residente de construcción deberá constar por escrito. La participación de uno u otro o 
ambos se establecerá en las Bases de Licitación. La Contratista para designar a la persona que fungirá como tal deberá tomar en 
cuenta que tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capaciaad suficiente para llevar la administración y dirección de 
los trabajos; debiendo considerar el grado académico de formación profesional de la persona, experiencia en administración y 
construcción de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo. 

En todo momento los responsables de los trabajos tendrán como funciones principales las establecidas en el Artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Del mismo modo deberá(n) (Superintendente y/o Residente) soportar con currículum vitae actualizado y firma autógrafa, anexo 
a la documentación, en lo concerniente a los párrafos anteriores, debiendo además anexar los documentos comprobatorios 
correspondientes a dicha capacidad técnica y experiencia laboral 

Cuando las empresas que prestan sus servicios a la Universidad Autónoma del Carmen tengan como dirección fiscal cualquier 
dirección comprendida dentro del Municipio del Carmen, trátese de personas físicas o morales, deberá(n) presentar los 
comprobantes de que los profesionistas se encuentran colegiados y que tienen vigente su registro de Director Responsable de 
Obra ante el Municipio de Campeche, de acuerdo con e' Reglamento de Construcciones para el Municipio del Carmen y las Normas 
Técnicas Complementarias del mismo Reglamento. 

Para los casos en qi.e ta empresa que participe en obras Universitarias por asignación directa, sorteo o una Licitación, ya sea por 
invitación a cuando menos tres o naciona!, si llegare a resultar ganador, deberá tener al día los documentos del pérra'o anterior, 
ya sea que se trate de empresa local o foránea. 

RESPONSABILIDAD DE LOS TRABAJOS 
Para efectos de llevar a cabo satisfactoriamente los trabajos, el Contratista deberá apegarse en todo momento a o expresado en 
los Artículos 81 a 84, 87 a 103 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del Reglamento 
de Construcciones para el Municipio del Carmen y las Normas Técnicas Complementarias del mismo Reglamento y estas Normas y 
Especificaciones Técnicas emit.das por !a Universidad .\JtÓl"0'11a del Car"'el". 

MEDICIÓN Y PAGO 
Los p-ecios u1itar·os de constn .. ccrc- que ntegran el pres .... puesto de -.1n..i propuesta, para efectos je -ned.ción y pago respectivo, 
deoera cor-sicerarse lo srgu.ente 

Materiales. 
Los trabajos _:¡ue real'ce e! Contrat.sta ;er::ín mediccs =n nietros 'ínea.es ,,,., , metros cuaor sdos (r::1, met-os '.:t:b,cos (m3,, 
kilogramos (kg), etc., segun sea el tipo de concepto jel que se trate f que así o ,ndique a propia tarjeta; en todos los casos a 
aproxrrnacron será de dos decimales y para tJI efecto se medirá füectamente en la obra 'a super-toe efectrva ::le que se trate, 
colocad') según el proyecto y/o -as órdenes de la Residencia de Supervisión. El P'ec10 unitario por Cbra Terminada (abrev 
P U.O.T.) incluirá el sur-urustro ..:n obra de tcdos ros rnarertales con apile, cargas, descargas, acarreos, trasteos, elevaciones. 
almacerajes. fletes, mermas y desoerdi; . os 

Mano de obra 
La "'!aro de obra Jtilizada será je acuerdo a 3 riatúraleza ::le' trabajo de que se :,ate, tomando como unidad de rnedida el .cr-ial 
de -3 horas. y los prec os de ;ornada .:¡t..2 ser31e la .ev. Asu-usr-io. dece-a -:cns1derarse el equioo de oroteccror y segurdad de1 
trabajador. tanto personal como del área de traoaio. No se cor-ternp an !os cieripos perdidos por condicrones dír-iátrcas, festivas, 
Iacorales, traslados Je personal J rnaquroar-a. 

Maauinaria, máquina-herramienta y equipo de construcción 

Calle S6 'º 1 Eso \o Concordia. C.? "lJO. C, del Carmen Carnoeche. 'el 'O, '381 '8 l 10 !8 ext. 
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La maquinaria, máquina-herramienta y equipo especializado de construcción deberán ser considerados como nuevos, la 
Residencia de Supervisión se reserva el derecho de ordenar cambiar el equipo si no le satisface éste, por motivos de maquinaria 
excesivamente desgastada, insuficiente potencia, excesivas horas muertas por mantenimiento y/o reparación, rnalas condiciones 
en general, y en caso de desperfecto de los mlsmos, el Contratista deberá también sustituirlo por un equipo equivalente en un 
plazo no mayor de 24 horas. 

Equipo de seguridad 
El Contratista deberá incluir en su precio unitario un porcentaje sobre mano de obra para respaldar el costo 
directo por equipo de seguridad, necesario para la protección personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo a que 
se refiere dicho precio unitario, calculado éste según criterio y experiencia de la propia empresa que ejecute los trabajos. 

Herramienta 
El Contratista deberá incluir en su precio unitario un porcentaje sobre mano de obra para respaldar el gasto por herramienta 
menor, calculado éste según criterio y experiencia de la propia empresa que ejecute los trabajos. 

No se medirán para fines de pago las longitudes, superficies o volú-nenes que ro cumplan con estas especificaciones; las que 
hayan sido construidas por el Contratista fuera de las líneas, cotas y niveles del proyecto y/o las órdenes de la Supervisión, ni las 
que por resultar defectuosas debido a los materiales empleados o procesos de ::onstrucción deban ser reparadas o repuestas. El 
P.U.0.T. comprende que los trabajos ejecutados estén concluidos al 100% de acuerdo a lo establecido en estas normas técnicas, 
y en los casos donde ntervengan instalaciones en las cuales deban probarse fugas, conexiones (ya sea soldada, remachada o 
roscaoaj, ft.neionamiento, operacron, interconextó-i: éstos deben considerarse en e, momento de la elaboración de. precio 
unitario correspondiente. 
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CAPÍTULO I PRECIOS BÁSICOS Y MATERIALES 

1.01) CONCRETO. 
Se entenderá por concreto el producto endurecido resultante de la combinación y mezcla de cemento Pórtland, agua y agregados 
pétreos en proporciones adecuadas, pudiendo o no tener aditivos para su mejoramiento. 

,¡-- ,.:¡..,'-� . 
·"-� � ··fl!;-#l -:�:-� � ... : . r �� 'H� ·.}, '\;;'�"-'":',i.� 

:':<" ,, :,. ·,��· (' 
..,. , .. ,.-� ... - .... 
- 1- -,,r-� --� . 

.,,,.. ,. .�,.- 
...... ':'. ...¿ 

-�,� .: ;�;. t 

Agregados para el concreto. - Los materiales que se emplearan serán producto de la trituración, en bancos aprobados por el 
laboratorio, en caso de no existir lo anterior, el material será el existente en la región siempre y cuando que dicho material reúna 
los requisitos necesarios de la obra. 

1.01.01) DEL POLVO DE PIEDRA. 
El polvo de piedra por trituración que se emplee para la fabricación de mortero y concreto, y que en su caso deba proporcionar 
el Contratista, deberá consistir en fragmentos de roca duros de un diámetro no mayor des (cinco) mm densos y durables y libres 

de cantidades objetables ae poivo, tierra, partículas de tamaño mayor, pizarras, 
álcalis, materia orgánica, tierra vegetal, mica y otras sustancias perjudiciales y 
deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

Las partículas no deberán tener torr-ias !ajeadas o alargadas sí-io 
aproxirnada!"'e'lte esfér;cas o c..btcas. 

El contenido del material orgáruco deberá ser tal, que en a prueba je color (ASTM, 
designación C-40), se obtenga un color más claro que e! estándar, para que sea 
satisfactorio. 

El contervoo ce polvo (oarnculas menores de 74 (setenta y .uatro) rruc-as: cedazo numero 2CO AST:'vl, cesignaoon C- 117), no 
deoerá exceder del 3 .tres) por ciento en peso. 

E! contenido :Je oartículas suaves, tepetates, pizarras etc. surr ando con e1 :onten.do de arcillas '{ limo ,sascab par J a región) '10 

deber á exceder fel 6 (seis) oor ciento en peso. 

Cuando el polvo de piedra se obtenga de bancos naturales je este material, se procurará que su 5rar..;lo..-.,etria esté zor=preodida 
entre los límites máximos y mínimos. especificación AST\i1 E.l:.3a. Cuando se presenten serias dificultades para conservar la 
gndu'lción del polvo de piedra rentro je los lím,tes citados, 11 Supervisión podrá autonaar 3,gunas ligeras variaciones al respecto. 
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1-.01.02) GRAVA. 
El agregado grueso que se utilice para la fabricación de cemento y que en su caso deba 
proporcionar el Contratista consistirá en fragmentos de roca duros producto de 
trituración, de un diámetro mayor de 5.0 mm y menor de 19.37 mm (3/4") y durables, 
libres de cantidades objetables de polvo, tierra, pizarras, álcalis, materia orgánica, tierra 
vegetal, mica, sascab y otras sustancias perjudiciales y deberá satisfacer los siguientes 
requisitos: 
Las partículas no deberán tener formas laieadas o alargadas sino aproxlrnadarnente 
esféricas o cúbicas. 

La densidad absoluta no deberá ser menor de 2.4. 

E::I contenido de polvo (partículas menores de 74 (setenta y cuatro) micras: cedazo 200 (doscientos) (ASTM, designación C-111), 
w deberá exceder del 1 (uno) por ciento, en peso. 
El contenido de partículas suaves no deberá exceder del 1 (uno) por ciento, en peso. 
No deberá contener materia orgánica, sales o cualquier otra sustancia extraña en proporción perjudicial para el concreto. 

El tamaño -náximo de la grava en una revoltura estará en función de los elementos y especificaciones del acero de refuerzo de 
los eler=er-tos. 
a) No mavor de 1/3 del peralte de losas. 
b) No mayor de 1/5 de la dimensión rriínirna del elemento. 
c) No rnayor de Y. de la distancia libre entre barras de refuerzo. 

El Contratista deberá incluir los análisis de PVSS y Módulo de finura del material por cada 30 M1 de material utilizado en obra. Los 
costos respectivos deberán incluirse en el análisis básico de elaboración de concretos. 

1.01.03) AGUA 
Oeoerá estar libre de ácidos, álcalis, aceites, etc. y particularmente, de materia vegetal en estado de putrefacción q.ie pi.ece 
intervenir con el fraguado de cemento. 

La cart,dad de agua que e-itre en a -nezcíadora para 'ermar =I concreto, será .ustarnente ia sc.''c:ente para que con e1 tiemoe 
no"'lal je -r-ezcraco o-odczca Jr concreto que a ;uicio de :a Supervis.ór- pueda trabatarse convementemeete er Se. lugar si� que 
haya segregac ór y que con los m itcoos de acor-odar-uer-to estrou actos por la Supe-visiór- c-oduzcan la de-is-dad, 
1mpermeabi:idad y superficres lisas deseadas. No se psrrmtr-a el rnezclado por mavor ne-noo del normal para conservar la 
consisterc:a req.rerda jel concreto. .a caotdao oe ag_a Jebera car,b1arse de acuerdo can las .arac or-es de r..;rnecaa 
contenida ::n 'os agregados. de --r.ar.er3 je prJduc:r un concrete de la .or-s.stenca Jniforri1e -ec.rertda 

Se oer-o.t.ra e1 �se :Je agua 10 notable. .ir-camente s crocuce cebes de -ncrre-o CJV, res,stenca 3 es :23 :Jías sea ig·,al a a je 
escec.menes srmi.ares a los '1ec1cs con 3gu, cotaoie v orcoaco de acue=to 3 a -ior-m �s-:-v1.c-1GJ 

l.01.C4) CEME;\l�O 
El que se rsara eri .a obra grcesa será tioo ;:1-ir!;lal) v deoera ajustarse 3 as normas establecidas A::�\tt : lSC. Se enteooer s por 

cemento 0ortlard el rr ster'al prov �r· .mte je J ot..lver':Jcion del oroducto obterudo (c!inker) por fu;ión 'ncoier-te de -nateoates 
arcillosos y .ahzas cce :ontengan tos óxidos de calcio, silicio, alurrumo y '"ier·o, en canncades converuer-terner-te calcu,adas '/ sir 
r-ás adi :: :,n oosteror �ue yeso sin caler-ar '/ agua, 351 :orn'J ot-os �:iter•ales JL.e �o excedan del l % iJel o eso total y qu 1 �o sean 
r-ocívos para e cc=iporta=ueoto poste=or oe' cernervo. 

Dentro de 'os mater'ales -:¡ue de acuerdo cor. la jefinición j::ber. considerarse :orno nocivos. quedan -ocluroas todas aquellas 
sustancias inorgánicas de las que se conoce un e'ecto reter ianre en el er.durec:míento. Los dr'ereotes tipos de :emento Pórt.and 
se usarán como s,gue: 
roo 1.- Normal- Sera de uso ge-ieral ::1...ardo 10 se -ecnera que el ce-ne-ito ter-ga 135 orooíeoaoes esoeciales señataoas cara 
t.oos . 1., 1vvv 
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Tipo IA.- Normal- Uso general, con mct.rsor de a.re 
Tipo 11.- Moderado- Se usará en construcciones de concreto expuestas a la acción moderada de sulfato o cuando se requiera un 
calor de hidratación moderado. 
Tipo IIA.- Moderado- Igual al tipo u, pero cor inclusor de aire. 
Tipo 111.- Altas Resistencias- Se usará cuando se requiera una alta resistencia en edades tempranas. 

Tipo lhA.-Altas Resistencias- lgua' al tipo 111, pero con .nclusor de aire. 
Tipo IV.- Bajo Calor de Hidratación-Se usará cuando se requiera un calor de hidratación baro. 
Tipo V .- Resistencia a la Acción de los Sulfatos- Se usara cuando se requiera una alta resistencia a la acción de sulfatos. 

El cemento Pórtland de cada uno de los puntos antes señalados deberá cumpl,r con las especificaciones físicas y químicas de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana. 

Se entenderá por cemento Pórtland Puzolánico el material que se obtiene por la molienda simultánea de Clinker, Pórtland, 
puzolanas naturales o a•ti•iciales y yeso. En dicha molienda es permitida la adición de otros materiales que no excedan del 1 % y 
que no sear nocivos para el comportamierto posterior del cemento. 

Dentro de los materiales que de acuerdo con la definición deben considerarse como nocivos, quedan incluidas todas aquellas 
sustancias inorgánicas de las que se conoce un efecto retardante en el endureciouento. 

Se entiende por puzolanas aquellos materiales compuestos principa mente por óxidos de silicio o por sales cálcicas de los ácidos 
s'Iicios que en presencia del agua y a la temoeratura ambiente sean capaces de reaccionar con el hidróxido de calcio para formar 
compuestos cementantes. 

Cuando se empleen tolvas para el almacenamiento y el proporciona rniento ae ros agregaaos para el concreto, éstas ceberán ser 
construidas de manera que se limpien por sí mismas y se descarguen hasta estar prácticamente vacías por lo menos cada 48 
(coarerta y ocho) horas. 

La carga de fas tolvas deberá 1-iacerse en tal forma que el material se coloque sobre las descargas, cer-t-ado con -especto a las 
tolvas. 

E equipo para el trar-sporte de os materiales ya .iosiñcados 'lasta a ,,..,ezc:adora, deberá estar coostri, do y ser ma"ten1do y 
operado de manera oue -ic nava oércína de rnaterales durante el transporte ni se entre mezcrec distintas cargas. 

Cada capa ae concreto se consohoa-a -neoiante vibrado nasta .a oensrcao -r-axrma oract.caore, ".le manera que quede ibre de 
ocrsas ce agregaao grueso'{ se acomcce per'ectarie"te centra tedas las scce-f.ces oe os moldes •¡ mater-ates ahogados. Al 
corooactar cada caca ::le ccnc-eto. e, vibrador se pcrcra en cosieron vert.ca, y se je'.:ira ri..ie a caceza Jibradora oeret,e er la 
oarte soper'or re a caca s ... ovace-ite cara ,ibrarla ::e nuevo. 

La temper stu-a je, cor-creto a cotar --ic -reoera ser mayor de ?.7 ,veintisiete) grados cenngracos y no ::eoer3 ser menor ae 4 
( :�at·o, gracos :ert1g•1dcs. :e" 'es :alados de :o'lc·eto jvarte es meses ce /erano. se ;:ripiearjr. 'Tledios e•ect,vos tales cerno 
•eg3ao de agrega ro. er-fradc jel sgi.a de 'T1 szclado, colados d� noche y ot-cs .,.,ea es aorobados pan -nar-te-ier a :<:moen•L.n 
del concr "to al vaciarse 1b1¡0 de '1 ternperatura 'Yláx1ma especificada. 

E1 .a constr.coon de estr-rcturas ::le concreto, deber s f-<acerse de acuerdo con as 'íneas, elevaciones y dimensiones que s !fi ile 
el provecto y/o oroene ,a Suoervrsion. Las oimensror es de as estructu-as aue señale el orovecto ouedaran seretes 3 las 
rnod ficac:ones q.ie ordene la :iuperv1s1ón cuando así o crea corven.ente. =I concreto ernpreaco en la construcción, er general, 
deberá tener rna -esrstenc:a 3 a :erT"ores1óri :JJr o menos gua1 al /aror •r<dicaco cara caca Jra de 1as partes ae •a oora, contc-ne 
a los planos y estipu, ac.ones del proyecto (NMX '.:·83). El Contr ansta deber3 oroporcronar las facilidades necesarias para la 
oote-icon y -nanejo de rruestras representativas para pruebas de concreto hecno en obra :Nl',IX C-161) y en las plantas 
r-iezclador ss. Estas pruebas deberár tornarse para "odos los concretos a ernp.ear en la obra, por cada 30 V13 de volumen y 
ordena-do al laborsto- o �n 'e:Jc•te de dos especírr-er-es po' cada edad de +agvaco: 7 �ías, 1.1 días¡ 30 das, pa-a corcretos 
norovates. En caso de cor-cretos :en acelerarte de fraguaco deoedn repcrta-se .os especímenes a 3 días, 7 días y 14 días. Los COORDINA( 
resultados deberá" entregarse a la suoe-. sion a os tres días ocster'ores cor=o "lax1f"0, ·especto de cae edad necada. ::, costo GENERAL · 

OBRAS 
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de las pruebas deberá anexarse a las tarjetas de precio unitario. La localización de las juntas de constn.cción deberá ser aprobada 
por la Supervisión. 

l.02) MALLA ELECTRO SOLDADA. 
Se entenderá por malla electro soldada a la estructura formada a base de retícula de separación variable utilizando alambre de 
diferentes calibres, con fatiga de ruptura P1Ínima de 5,800 Kg./Cm2., y límite elástico de 5,000 Kg./Cm2. 
Los alambres deben estar soldados bajo control eléctrico de presión y calor, lo que garantizará una soldadura resistente en todos 
los cruces. 

La nomenclatura usual para designar las características de la malla, está basada en cuatro números; el primero de los cuales indica 
la separación en pulgadas del alao-bre longitudinal; el segundo número la separación en pulgadas del alambre transversal; el 
tercer número indica el calibre del alambre longitudinal, y finalmente el cuarto número indica el calibre del alambre transversal. 

Medición y pago. 
La cuantificación se hará por metro cuadrado; PUOT tornando como base las características de la malla, y de acuerdo al proyecto 
prefijado. Se incluyen er éste concepto las me-mas, fletes y desperdicios, así como los separadores que se requieran y la mano 
de obra para cortar y colocar. 

1.03) MORTEROS 
Recibe el nombre de morteros, argamasas o mezclas las distintas combiraciones de diversos 
materiales y sustancias (agregado fino, agua y agl.rtínar-te] qJe al urirse for-na-i una pasta muy 
maleable que posteriormente se endurece y solidifica para formar una piedra artificial, cuyas nuevas 
características y calidades (resistencia, forma, tamaño, etc.) varían según sea necesario. Esto se 
logra mediante un control de cantidades y calidades de los componentes que intervienen en dicha 
mezcla. 

l.03.01) CAL HIDRATADA 
la cal hidratada producto resultante del apagaao ae la cal viva es un hidróxido de calcio Ca (OH)2, se presenta er forma de ur 
polvo de ::olor blanco y estr .rctura coloidal con peso específico de 21 y que se distingue por un estado de finura extrema, m-srna 
que 'e da sus propredades. 

Todos los trabajos a base de Ca 'i·dratada deben hacerse a temperaturas superiores a cero grados centígrados. El 
almacenamiento de la cal l;1dratada y der-iás mezclas a base de ;a misma, deben hacerse en lugares secos y a, abrigo de fuertes 
corrier-tes :le .3ire. ..os sacos CJ\O -:onter.do '10 se uso en SL. totar'cad. oeoerar- voíve- 3 cer-arse oa-a evitar que penetre el aire 
y altere el prcd rcto. 

La ::al hidra ::omerc:al es ar :1ater'al muy voíurmnoso. .Jn saco je :s l(g :::Jr'esponde a .¡Q 'itros, Está eiacorada a oase -:Je IY'Ono 
hidrato de cal, silicatos y atu-nmatos: ingredientes que re proporconan as admirables propiecades que posee, asemejándola a 
las cares muraulicas y cementos romanos, pues éstos, tiene an módulo elástico. 

El rendimiento de un mortero, usando cal hidratada o catrudra, es muy superior a1 que se 
obtiene con a cal comun. Contrar'amente, la cal hidratada siendo .m material ya exento 
de -movrezes. '.l o ::¡ue es lo misrr o, totalmente utillzable. y presentándose en forma de 
polvo fino, su mezcla con la arena se 'lace en seco, de una manera tan íntima que asegura 
el total sprovect-ar-rer-to de la casta, ur1 vez que se le ecre �I agua -ieceserta. Es 
converuente usar JI" mortero CO" .,ria o-ooorcio- 1.4, para ... so in'l1e1iato y una 
proporción 1:5, parJ .isar al día sigurente. Debe Jtilizarse polvo de piedra y agt.a 'irnpia 
libre de impurezas. 

Los morteros a base oe cal morataca tienen un fraguado notablemente más lento que los cementos, circunstancias muy 
ventajosas para la obra je mano si se saoe aprovecnar, ya ,:¡Je ouecer- preparase -navores cantidades de 'nOrtero sin correr et:OORDINAC I< 
riesgo de un endurecimiento prematuro de la mezcla antes ae terminar el tracajo. As1fT'1S"llO, er os morteros en donde GENERAL Dl 
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intervienen la cal hidratada, se obtiene mayor plasticidad y so" de fácil manejo. Este tipo de mortero bien dosificado, representa 
cualidad es de mucho interés y es muy recomendable debido a que la extrema finura de la cal ridratada es aprovechable en 3 
formas: como aglutinante, como material de relleno y corno curado del mortero; es decir retarda el fraguado inicial del mortero, 
proporcionando al cemento el agua necesaria para su reacción química de hidratación. En efecto, la cal hidratada perfectamente 
distribuida en la masa del concreto y dada su gran poder de absorción para el agua, retiene a está para cederla al cemento, 
verificándose la completa reacción y obteniendo el mortero su máxima resistencia. 

Medición y pago. - El mortero se medirá en metros cúbicos (m3) con aproximación de dos decimales y de acuerdo con la 
proporción de proyecto, PUOT, para lo cual se determinará directamente en la obra el número de metros cúbicos (m3) colocados 
según el proyecto y/o órdenes de la Supervisión. 

No se medirán para fines de pago los volúmenes de mortero colocados fuera de las secciones de proyecto y/o órdenes de la 
Supervisión 

1.04) CIMBRA 
Se entenderá por cimbra de madera o 'formas para concreto', las que se empleen para confinarlo y amoldarlo a las líneas 
requeridas, o para evitar la contaminación del concreto por material que se derrumbe o se deslice de las superficies adyacentes 
de la excavación. 

., Las formas deberán ser lo suñcíenterr-ente fuertes para resistir la 
presión resultante del vaciado y vibración del concreto, estar sujetas 
rígidamente en su posición correcta y lo suficienternente 
impermeables para evitar la pérdida de la lechada. 

Las formas debe-ár tener un traslape no menor de 2.5 centímetros 
con el concreto endurecido previarnerte colado y se sujetarán 
justamente contra el de manera que a1 hacerse el siguiente colaao 
las formas no se abran y no se permitan desalojamientos de las 
superficies del concreto o pérdida de Techada en las juntas. Se 
usarán pernos o tirantes adicionales cuando sea necesario para 
ajustar las formas colocadas contra el concreto endurecido. 
Los moldes de criadera se-ár- er número .¡ diseño previa-ne-ite 
aprobados por la Supervisión, y su construcción deberá satisfacer las 
necesidades del trabajo para el que se destíoe. 

El entao aao o el revestimiento ae las formas aeberá ser de tal clase y canoso. o jeberá ser tratado o bañano de tal manera que 
no haya deterioro o descolorido qi...ím,co ae as suoe-f.c.es ae concreto amoldado. El tioo y la -:ordiciór. del entablado o 
revestimiento de ,as for-nas, a capacidad de las formas para resistir esfuerzos ae alstorsíón causados oor el colado y v-brsoo del 
concreto, v la ::alidad de a mano de obra empleada e11 la constrccc.ón de las rormas, cebe-an ser tales que '3s svoerñcies 
arnotoacas de1 C0'1C'eto, '.lesou2s de acabadas. queden de acoerco con os req.nsrtos aplicables de estas 

Especrftcacrooes er :uanto 1 acabados de superf;c,e arrold1d is. Dorde se especifique el acabado aparente, el entab ado {el 
revestimiento se deberá instalar de manera �ue todas las lineas honzontales :le las 'armas sear ior-tmuas sobre la suoer+cre por 
construir, y de manen que, pan ,as formas construidas de madera laminada o de tableros de entablado macri,hell'braao, as 
,íneas verticales de las formas sean continuas a través de toda la superficie. Si se ·1san formas de macera macnihemorada en 
caole-os. el entamaoo deberá cortarse a escuadra y caca tablero deberá consistrr de p,ezas cootinuas a través 1el ancho de' 
tablero. Si se usa!" formas de madera rnacmherr-orada y '10 se for-nan tableros, el ertablado deberá cortarse a escuadra y las 
juntas verticales en 21 entablado deberán quedar salteadas y deoeran cueca- er- los travesaños. 

Los acabados que deber darse a las superficies serán como se muestra en los planos o corno se especifica en segu,aa. En caso 
de que los acabados no estén especificados para una parte determinada de a obra. estos se harán semejantes a las superficies 
similares adyacertes, co-rto=re lo ;"dique a Sunervistón. E acabado de super'ícies de concreto debe hacerse por obreros 
expertos. Las superficies serao aprobadas cua-rdo sea necesa•io para dstsr-nínar si las 'rregularidades estár dertro de los límites 
especificados. '...as irregularidades en 'as superficies se clasificar 'abruptas' o graduales. Las =eg ... ,aridades ocasionadas por 
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desalojamiento o mala colocación del revestimiento de la forma o de las secciones de forma, o por nudos flojos en las formas u 
otros defectos de la madera de ,as formas se considerarán como irregularidades 'abruptas' y se probarán por medida directa. 
Todas las demás irregularidades se cor-siderará-i como irregularidades 'graduales' y se probarán por medio de un patrón de arista 
-ecta o su equivalente para superf'cíes curvas. 

La longitud del patrón será de :.so metros para probar las superficies moldeadas y de 3.00 metros para probar las superficies no 
moldeadas. Antes de la aceptación final del trabajo, el Contratista limpiará todas las superficies descubiertas, de todas las 
incrustaciones y manchas desagradables. 

Al colar concreto contra las formas, éstas deberán estar libres de incrustaciones ae mortero, lecnada u otros materiales extraños 
que pudieran contaminar el concreto. Antes de depositar el concreto, las superficies de las formas deberán aceitarse con 
desmotdante comercial para formas, que efectivamente evite la adherencia y no manche las superficies del concreto. Para las 
formas de madera, el aceite deberá ser mineral puro a base de parafina, refinado y claro. Para formas de acero, el aceite deberá 
consistir en aceite mine·al refinado adecuadamente mezclado con uno o -iás ingredientes apropiados para este fin. No se 
permitirá que contaminen el ace-o de refuerzo. 

Las fo-rnas se dejarán en su lugar hasta q.re la Supervisión autorice su remoción y se removerán con cuidado para no dañar el 
concreto. La remoción se autorizará y se efectuará tan pronto como sea factible, para evitar demoras en la aplicación del 
compuesto para sellar y también para permitir, lo más pronto posible, la reparación de los desperfectos del concreto. Se deberán 
colocar tiras de relleno en los rincones de las forrras para producir aristas achaf1anadas en las esauinas del concreto 
perrnanente-nente expuesto. Los rir-cones del concreto y las juntas moldeadas no necesitarán llevar chaflanes, salvo QJe en los 
planos del proyecto así se 1rdique o Que lo ordene la Supervisión. Los :ímites ae tolerancia especificaaos e'1 estas especificaciones 
son para el concreto terminado y '10 para los moldes. E: JSO de vibraaores exige el empleo de formas más estaocadas y más 
resistentes que cuando se usan métodos de compactación a mano. 

En las losas planas y volados que se indicar en los planos estructurales. las cimbras deberán construirse de tal marera que se 
obtengar as dinensiores de los elenertos de la estructura que se 'ndica'1 en proyecto. En todos 'os casos se deberá uti'izar 
madera de pino de te-ce-a, seca a la sombra o estcfaoa, procurando darle refl .. erzo para evitar el pardeo cor talizas del m,sr,o 
material; debrdamente engrasadas antes de su habilitado cor, diésel o agente desrnoldante, debiéndose evitar en todo momento 
el uso de aceites quemados, haciendo hincapié en 'os elementos estructura.es de acabado aparente. 

Para ios muros, trabes, dalas. cc'urnnas v losas de cor e-ero armado de acabado aparente, se dece-a ornbra- CO"'l caños de 
cir-rbraprav de pino de 16 mm ce espesor, ut,;zando corno ,argueros y travesaños carrete de piro oe tercera ae 2"x4" ciavaoo 
con cravo norrnai de 2 W' a 4", ceber sn ao.mtararse y rroccerarse con alambre •ecoodo trenzaac vio a.ar-ioror- de V.", para 
oroocrconar .rna estri .. ctura suf.oenter-ie-ue resistente para recrmr .as presicres late-ares propias det ccncreto fresco 'I vibrado. 
C.ueaa a .:·:ter;o de a Sucerv sien 'a ncicac.ón ceí uso :!e :�aflanes en as esq ... mas je los ele'l"ert:Js ¡a -ier-c.cr-aocs. siempre y 
cuando no se esoeofique e'1 el orovecto arqcítectóruco. �.1 'as cubiertas a base je ,1guetas v bovedillas (oretensada., '-'1icamente 
se :imbran con »ga 'Yladr:na a '1110 a a +trao ce los cuartos ce erare de caes naouaoór . 

i\. edre.en ·1 pago. 
La :;""Of3 de ::::ir1:ac:o se rie'Jl'3 en ""e':�'JS ::..ad•adcs "":; ::en acrcxrmacrco :e res Jec:"la es, se "'1eC1•<1r ::li•ec:a111e"te "'" si, 
estruct lí3 as suoP•'ic:es Je concreto que ;,,eron cutnertas oor las formas JI ::e"1po que estuv eran =11 contacto con JS •arma� 
emplead1s, es decir por área oe contacte. Pt.:GT; el precio .irutano mcluve ei sarrumstro en obra je todos es matenales, ,s1 como 
herr rrnienta y -nan.:i de ::bn. \Je se mec.-an pan ;mes de cago las s.roerfic.es Je formas err-oreacas ::,an :crfinar .:on-:�eto .:;.;e 
debro naber sido vaciaao directamente contra ta excavac:on y aue reqvmo e1 JSO ce •orrr�s ¡:ior sobre ":xcavaoor.es u otras causas 
impi.taores a1 Ccntrstrsta. :11 tampoco as suoerficies íe fpr"las emple.;das 'uera :le las 1íneas y �,veles del provecto ,¡/o cue 
ordene •a .3Jperv1sicin 



11, UBICADO EN CARMEN, CAMPECHE (FAM EMS 2026) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN �G COORDINACIÓN GENERAL DE OBRAS ,,., 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS . 

MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO "F" PARA LA ESCUELA PREPARATORIA DIURNA CAMPUS� 

CAPITULO 11.- MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO "F" PARA LA ESCUELA PREPARATORIA DIURNA CAMPUS II 

Se le denomina al conjunto de ob-as que tienen la firalidad de proporcionar las condiciones y facilidades para realizar la 
constn.ccióo de L.n proyecto arquitectónico sobre un terreno propiedad del Municipio, así como para rernodela-, rehabilitar o 
adecuar un inmueble, también propiedad del Municipio. En este caso lo siguiente: 

• Desmantelamiento de estructura metálica ligera hasta 4.00 m de altura. Incluye: acarreo, mano de obra, herramienta, 
equipo, limpieza, y todo lo necesario para su correcta ejecución del p.u.o.t. 

• Desmantelamiento de impermeabilizante elastoméríco con malla de refuerzo en azotea, acarreo fuera de la obra hasta 
banco de tiro autorizado. Incluye: mano de obra, herramienta, equipo, limpieza, y todo lo necesario para su correcta 
ejecución del o.u.o.t. 

Los trabajos preliminares detallan los procedimientos, normativas y reqursttos de segurídad para demoler las áreas necesar'os 
para los trabajos posteriores en el sanitario, e incluyen la preparación prevía (desconexión de servicios hidrosanitarios, retiro de 
elementos frágiles), el método de demolición (de arr'ba hacia abajo, sección por sección), la gestión de escombros (medición en 
m3, desalojo por carretilla y api'amiento er el lugar de tiro), y las medidas de seguridad personal (cinturones de seguridad, 
andamios) y para terceros (riesgos a construcciones vecinas). 

REQUISITOS DE EJECUCIÓN. - Se especifica en cada concepto en particular. 

CARGOS QUE INCLUYE EL PRECIO UNITARIO. - 
a) Costos de los materiales P.E.O. (puesto en obra) que intervieren en el proceso, al precio de mercado local, incluyendo 
desperdicios por manejo y fabricación, acarreos y muestras del material empleado para las pruebas de control de calidad. 
b) Cargo de la mano de obra y el equ.po de apoyo técruco. 
c) Cargo ::!el equipo de seguridad expresado en porcentaje sobre la mano de obra calculada. 
d' Cargo por a herramienta menor y la herramienta-máquina necesaria para ejecutar el concepto. 
ci Costo horaro de a maqu,nar'a de construcciór empleada para la ejecución del concepto, y sus elementos de desgaste, segur 
los procedimientos constructivos ncicados en estas nor-nas. 
d1 :argo Pº' lil"'lp1eza de la obr3 por este concepto y el retiro del l'"later;al prcducto de la -nísr-ia al bance oficial de desperdicio. 
e) Todos los cargos ndírectos sstableodos er el modero de tarjeta de precio urutar!o. 

ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
Letrero 'nforrnatívo de obra. 

El letrero mforrnatrvo de obra se deoera ccnsioer ar cara colocar fi.era cel edifico en coree índícue la :1.es,denc.a ce -.ion , e 
cesto de: rn.smo se ccns.dera corno ocírectos je obra .soorecostoj que se distribuirá y absorberá en toces os conceptos como 
porcentaje rnírnmo, constcer anco a excavacon cara :imiento i mano :on meo v _:¡ala cu al quier ,e,•ero, concrete 'c=:sc !<g1 :r.o 
para formac:ón de cacos isegur plano) estrrctura a base ae ?TR ce 2'' x :2" cal.13 para formar estructura je etrero. surrrrustro v 
cciocac.cn je C'1a rroresa seg.ir- asoec.ñca z.ones '.:!e �\IAC..\,:::¡ :or. o, llcs metatices arr arr auo a "base con "·lo ce seca . +arcc 
for-naoo o ir los ?Te) h,y·zon�a •¡ .erncaí de secc.on 3.JS -� l.88 'T', hrr-pieza. p-eoaracro-i ce a 'ucer";c:e y aolicac:cr de 
anncorrcsivo I esmalte color blarco e" esrructura -netauca er dos capas cada .no 

01: '...IMPIE:::'.:A JE!.. ÁRE.c.\ '.::E BA3A,C. - 
Antes de proceder a realizar los trazos soore el terreno, es odispensaore. lirnpiar al mismo con ,bjeto de eliminar escomaras. 
basura, hierbas J cesperdioos: si es oue existen. 

Estos trabaros se reauza-sn j � 'llanera :onjunta .on la ,uoer',is1on, 'lUier ndicar.'.l 2! :;azo de as excavaciones de as zar-ar ronce 
se slorara 1a tuoena ':le PVC conteme.aca cara .a ejeci.crón ce esta obra, pan tal efecto se c1td'z¿r3 cinta -nétr-ca. cal, h1 o, estacas 
y maogueras de nivel. 

Los trabajos de limpieza, trazo y nivelación ::le terreno que real'ce e Contrat'sta se medírár. er. metros cuadrados con 
aproximaciór de dos decimales. Al efecto se deter-runarán los volúmenes de impieza, trazo y nive.acrón realizados por el 
-:ort•atista segúr el proyecto y/o 1as orderes de la 5Jperv•sior. 

Calle 56 No. 4 Esa. Av. ':oncordoa, C.P 24180. Cd. jel Carmen Campeche, Tel (01338) 38110 18 
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02) TRAZO Y NIVELACIÓN. - 
La localización general y nivelación de la obra, se hará de acuerdo a los planos del anexo técnico. Se construirá para ello los bancos 
de nivel y mojoneras que se requieran, procurará que la localización de éstos sea adecuada para evitar cualquier tipo de 
desplazamiento y asumirá la responsabilidad por las dimensiones, niveles y alineamiento fijados para la tnd.cación y desarrollo de 
la obra. Para esta obra se considerarán los trabajos auxiliados con equipos de planimetría y altimetría, así como sus respectivos 
frentes de topografía. Los precios unitarios deberán contener los costos horarios y personal para estas actividades. 

Las tolerancias que se requieren en la ejecución de estos trabajos serán las establecidas para los aparatos de medición empleados 
y para el tipo de obra que se trate. 

Medición y pago. 
La limpieza, el trazo y la nivelación se pagará por metro cuadrado (m2) con dos decimales de aproximación. El precio unitario 
incluye el suministro en obra de todos los materiales necesarios. El pago de estos conceptos se realizará en función de lo 
realmente ejecutado, PUOT y de acuerdo con las definiciones de cada concepto; correspondiendo el suministro de todos los 
materiales en obra incluyerdo desperd'cios, así como her-arnenta y mano de obra. 

03) DESMANTELAMIENTO DE LÁMINAS 
Desmantelamiento de techumbre de lámina rolada de acero, por medios manuales, hasta una altura de 6 mts. Incluye: retiro de 
piJas, jur tas, remates, ar-da-ntos. acarreo de desperdicio, rriano de obra, her•ar,ienta, equipo y todo lo necesario para si, correcta 
ejecución. 

Definición y Alcance 
Este concepto comprende el conjunto de operaciones necesarias para e retiro sistemático de la lámina rolada de acero en 
techumbres, realizado nor medios maru .. ales y herramientas menores. 

Altura de trabajo: Hasta 6.00 metros sobre el nivel de piso terminado o plataforma oe apoyo. 
Elementos incluidos: .árrunas, accesorios de fijación (tornit.os, gancnos. clips), seltaoores. tapajuntas y piezas especiaies de 

remate ( :aballetes . 

Ejecución y Procedimiento 
Segurdad: lrsta!aciór previa de :íneas de ,ida, pur-tos de anclaje y uso obligator'o de equioo de oroteccion personal ;arnés, 

casco, guantes anticcrte}. Se debe delír-utar el área ·,.,feriar para evitar accidentes por caída de objetos, 
Preparac.ón: .nspec::: . .::,n 11sua cara dert,'icar láminas suettas o dañadas q.ie -epreseoten -in •iesgo _,..mee ato. 
Retiro de F:;acicnes: Extrac::'én manuat de tornilL:!•ía o ganchos medraote herramientas de mano (1 aves. desarrnadores o 

taladros inalámbricos). 
Maniobra de Descenso: Las ,áminas decerán oajarse de 'orma controlada, ya sea por medio de cuerdas 1rnaniobra de alacate ' 
manual) ') Je 1'1anc er "'laro s: a estr �c:un 'o oerrrute. ?•en orco arrojar e mater al aesce ia att.ir s. 
Acooio: c:,;sificac1on ,jel materal resultar-te er e: s1t10 "él;cado cor 'a sucervrsrór-. separando 13 'amina -ecaceracre :J� a 1ue ;e 
cons.cera cnatar-a. 

Crrtencs oe ,vledi�:..'Jr.-¡ P3go 
,Vedicién: Se medid tornando cerne case , ::..per;·c:e ·ea1 e� a tecrx.-ncre oesrr antetaca er oroveccon -ior'zorta o rcli-ad..i, 

se;·,1 os M2- escec �icai:Jcs 
Pago: E: prec:o urutac e nc!uye '3 mano je obra, her-arruenta, equipo je seguridad, iropreza fal área de trabajo, acarreo libre 

norrzontal hasta -?I sino de acopio íer-tro de a JDr3 •¡ toco 'o necesano para su correcta ejecucron. 

04) DESMAN.,.:0X1v!IENTO DE 'v!CNTE:\JES 
Oesrnantetarrnento je Car;il Mon-Ten :,plvanizado je o" cal. 14. nc'uve picarlo pan descubrir metal, resane ::ori mortero 1:4 
cemento arena ;;na vez cortado, andarruos, picado para corte de canal v'on-Ten : · dentro del -nuro. acarreo de despe-o'c.o. 
mano de obra, herrarrue ta, ecuroo v todo lo 1ecesar·o cara su correcta :Jec:.Jcior. 

Alcance Je los Trabajos 
El trabajo ncluye el cesmootaje. corte, retiro de matenares y resane de muros, garantizando :a correcta ejecución. írnpíeza y 
seguridad del área. 

Calle 56 So. , <so As Concordra, C.P 2' :so, Cd. iel Carmen, C,�p&se, Tel [01 '38138 : 10 18 

�2· 

l� 

11, UBICADO EN CARMEN, CAMPECHE (FAM EMS 2026) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 



UNIVERSIDAD AU!ÓNOMA DEL CARMEN »: COORDINACION GENERAL DE OBRAS ¡ ,,, 
1 NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS \ f ) 

MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO "F" PARA LA ESCUELA PREPARATORIA DIURNA CAMPUS� --�·-..,- ... �-,•ir=· .. ·,� 
11, UBICADO EN CARMEN, CAMPECHE (FAM EMS 2026) ,asr;,::,.s.a><.esc::c,_ 

Procedl-niento Técnico 
Preparación y Seguridad: Instalación de andamios para trabajos en altura (si aplica). Uso de equipo de seguridad obligatorio 

(guantes, lentes, botas). 
Picado para descubrir metal: Realizar p'cado en muros, losas o firmes para descubrir las fijaciones del canal Monten de 6". 
Corte de Canal Monten: Realizar el corte con esmeriladora para liberar el perfil de 6" (aproximadamente 6"x2" cal 14). 
Picado para i" aentro del muro: Realizar la ranura o picado del" aentro del muro donde estaba alojado e, perfil para asegurar 

la limpieza y posterior resane. 
Limpieza y Acarreo: Acarreo de los perfiles desmantelados y el escombro (mortero) fuera del área de trabajo, depositándolo en 

el lugar autorizado. 
Resane con mortero 1:4: Humedecer la zona afectada con agua y, de preferencia, un aditivo adherente (tipo Festerbond o 

similar) para garantizar la unión del mortero nuevo con el viejo. 
Rellenar la zona del picado con mortero cerr-ento-are-ia en proporción 1:4. 
El acabado del mortero deberá coincidir con el nive] y textura del muro existente, ya sea liso o repellado. 

Mano de Obra, Herramienta y Equipo 
Mano de Obra: Cuadrilla especializada en demoliciones y acabados (albañil+ ayudante). 
Herramienta: Cincel, martillo, comba, esmeriladora (amoladora) con discos de corte para metal, pala, carretilla, llanas y esponja 

para el resane. 
Anda-nios: IVletálicos con plataforma ae trabajo segura. 

Unidad de Medida y Pago 
Unidad: Metro 'ineal (mi) desmantelada (a definir en catálogo). 
Pago: El precio unitario 'nciuve: rnater'ales para el resane (cemento, arena, agua), equipo de seguridad, herramienta, andamios, 

ma-o de obra y limpieza final del área de trabajo. 

05) DESMAW.HAMIENTO DE FALDON Y CANALETAS 
Desmantelamlento de faldór, a base de tabla cemeoto, por rriedios -nanua'es, Jiasta una aitu-a de 6 =ts. '"c:�ye. retiro de 
prefabricados, andamios, acarree je desperdicio, mano de obra, berrerníenta, equipo y todo !o necesario para su correcta 
ejecución. 
Desmantelamiento de canalete conductora de agua pluvial fabricada a base '.le ámina galvanizada, hasta una altura de 5 mts. por 
medíos maruales. lnc,uye· Ancar-uos, acar-eo de oescerctcro, 'T'aro de obra, he-rarmer-ta, ea .. roe y todo lo necesario oara Su 
correcta 2jecuc1on. 

Arcance je• Traoa¡c 
':I concepto nc'uve de manera integral· 

Ancamta.e: Suministro, ar-nado, nivelación 'f desarmado de andamios tuou ar ss o torres de :r3bajc para alcanzar 3 altura de 
6.80 rn, Inc.cvendo .actcr-es "{ eler,ertos de segur-cad 

qet1ro de 0re•ab"cados: ':xtrac:::ón -íe :or,dler:a, remocioo Je ol seas de cerner-to, 'eti•o de cerfiles �etálicos lcana,es •¡ costes: 
y accesorios de f1jac:on. 

Mane je :)bra: :: ... adr ola escecauzaca .:or 2c;L.1Cc :Je pr,�tec:1cn perscral :olT'pleto .casco, guantes, €'1tes •¡ ar-ies de segu=cac 
oara trabajos en altura]. 

Limpieza y Acarreo: Recoleccíon. carga y acarreo nor·zortal r vertical de !os escombros r,sta el csrmón o zona de dtspcstc.ón 
centro de la oor a. 

Herrarmentas y Ecuipo: uso de herramienta de mano (destornilladores, martnlos. cizallas) y equipo 'llenar 

Criterio de V�dic:ón y Pago 
Un dad de med j3: vtetro :l.ladrado (m21., 

� ��. 

'vledicion: Se rredirá ia supe-ficie real del 'aldon desmartelado artes de iniciar los trabajos. ,\Jo se ccns,cerarár tr ssraoes. fil... �� 
Pago: Se pagara al precio .mítano establecco en el contrato, 21 .:ual compensa todos los costos directos e .ncírectos dero;3aos Í - ·;.�·�· ' 

fe .a sctividad. 'l.-:.:/���:·,; ��t:-��-¡ 
�- ,, 

/ COORDI:\ACIÓN 
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can, S6 No. !Eso. ,,. Cooco,o;a c.> 2'l30. cs. 1,1 :,�eo. "º"''''· �,,:ol938l 3S: 10 18 ext. 101 

/ 
3 y R RÁS 

• 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN � , (;L COORDINACION GENERAL DE OBRAS 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ' / 

MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO "F" PARA LA ESCUELA PREPARATORIA DIURNA CAMPUS�::/ 
11, UBICADO EN CARMEN, CAMPECHE (FAM EMS 2026) . '•i¡;:,:,.,�·:i-0::::-.:" 

06) ADECUACIÓN DE VIGA DE ACERO 
Adecuación de viga de acero para continuar con pendiente de lámina, de acuerdo a proyecto, con placa de acero de recuperació-i 
en el extremo de la viga con sección 1 (ver plano estructoraí E-01). incluye: recorte en la parte superior de viga actual, limpieza de 
metales, recorte y soldadura del patín superior con la nueva inclinación, recubrimientos altos solidos RP-6 y acabado RA-28. 
incluye: uso de generador eléctrico, mano de obra, andamios, materiales puestos en la obra, limpieza de viga recortada, equipo 
de oxl-corte. .nsurnos, herramienta 

Alcance de los Trabajos 
Recorte y Adecuación: Recorte preciso en la parte superior de la viga actual (alma y/o patín) para permitir el ajuste angular de 

la nueva pendiente de la lámina. 
Limpieza de Metales: Limpieza mecánica o man.raí de las superficies de acero (grado SSPC-SP6 o equivalente) para asegurar la 

adherencia de la soldadura y los recubrimientos. 
Ajuste y Soldadura: Recorte y fijación mediante soldadura del patín superior con la nueva inclinación de diseño. 
Placa de Recuperación: Instalación de una placa de acero en el extremo de la viga, según lo indicado en el piano E-01 para 

refuerzo o conexión. 

2. Recubrimientos y Protección Anticorrosiva 
Primario (RP-6 Modificado): Aplicación de dos capas de primario epóxico de altos sólidos {RP-6), logrando un espesor de película 

seca de 4 a 6 mils. 
Acabado (RA-28 Modificado): Aplicación de una capa de acabado polioretano acr'lico-altfático de altos sólidos (RA-28), con .rn 

espesor de 3 a 4 rr.ls, para alta ·esistencia a la internpe-ie y ar-ibie-ite satino. 
Espeso· Total: El srster-a fina' (RP-6 + RA-28) debe curnp'ír cor ur espesor seco total de 11 a 16 rni!s. 

Contratista deberá utilizar los materiales, medidas, espesores y procesos de fabricación según lo indicado en el proyecto y el 
concepto del catálogo. Todos los trabajos que ejecute el Contratista er elerrertos de herrería deberán cumplir con las normas. 
dimensiones y demás caracter'stícas estiouladas por el p-ovecto y.'o por las órdenes de la Supervisió-t. Toaos os materiales que 
utilice e' Contratista para la fabricación de eternentos de nerrer'a aeberán ser nuevos { ae primera calidad. 

La presentación y unión de 'as partes de cada armazón se hará en forma de ograr ajustes precisos evitando la -iecesrdad de 
rellenos o emplastes de soldadura. La Jnión de las par:es :Je :ada armazón se hará empleardo soldadura eléctr'ca de a-co. uJS 
extremos de as piezas que concurr'rár en as juntas soldadas jebe•án ser previame=te :irrpiados -en-ar-do de e.los grasa, aceite, 
herrumbre v cualquier otra impureza. Las juntas de sorcadu-a debe-ár- ser esr-er-tacas y reparadas, cuando esto se req.Je-a, 
ver·•icardo ::¡ ,e e!" SLo acabado aparente 'lO QLoeden grietas, rebordes o salientes. os trabajos de soldadura jeberán ser 
ejecutacos por personal calificado ¡ con experencia, 3 satisfacción de la Superv sróo, �a conservac.ón de 3 herrería hasta e1 
nio"lerrn '.le si, colccacón será a cargo de :ontr'lt1sta. 

rvedic1ór. y pago. 
t.cs diversos trabajos de 'ler·er'a aue ejecute -21 .::Jntrat1sta �e acuerde con 'o señalado cor el orcyecto ¡j,J cor as oroeres Je a 
Scpervrsion. ser ar medí fos ::)aí3 ·mes de pago en oieca (pza): el DlJOT -ncuve el sur-unistro Je tocos ros -nater-a es en cera con 
mermas·¡ cespertncios. cciocac.on. sorcaocras, ces n-iar.os ae pmtur a antícor-os.va. dos maros de pintt..r3 ce esrnarte de :olor 
segun ne que la Supervísiór. .a [uioos y la mano je obra necesaria 

No ser .in -redidJs, pan ;ires :Je cago, todos ao .ellcs elemercos que -yeserten defic:erc1as en os per'rles, soídaouras. plomos. 
al neaoones. .amb.os en 'as esoeciñcacones ndicadcs por el proyecto y/o por as órdenes de la Supervisión, diferencias en 
dia-netros y -nec'das distintos a ros autor-z sdos: as· corno :as si.perñoes .:¡ue 1'10 se les haya aplicado as :apas ce prr-tura indicartas 
er el conceoto. 

....----�,,,...,.R CINACIÓ 
--=E�

0:SRAL DE unR.AS 

07) SUMINIS-�C: l\iSTAU.C:éN )E SE?A..�ACCR ::::: :VICN--::N 
Su"1inistro e instalación de separador de vlon-Ten por medios manuales, fabrcaocs a oase je 1ngulos de 11, 2" (LI) 1e 1.20 3 
1.50 rnts. de .argo (ver plano �-O:) con un tramo de 10 crns de iingul')S de 2" en cada extremo, 3 una attur s je 6 mts. reci.brtrruento 
primario '1.P-6 y acabado RA-25 color olanco, nc'uve: .irnnieza oe metal Andar-uos, acarreo de oesoertncro, -nano ae oora, 
'lerramienta, eq..,100 ¡ toco o -iecesano car s s., correcta e-ec.ruón. 
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Alcance de los Trabajos 
Recorte y Adecuación: Recorte preciso en la parte superior de la viga actual (alma y/o patín) para permitir el ajuste angular de 

la nueva pendiente de la lámina. 
Limpieza de Metales: tírnpieza -necánica o manual de las superficies de acero (grado SSPC-SP6 o equivalente) para asegurar la 

adherencia de la soldadura y los recubrimientos. 
Ajuste y Soldadura: Recorte y fijación mediante soldadura del patín superior con la nueva inclinación de diseño. 
Elemento: Separador Estructural Metálico. 
Material Principal: Ángulos de acero estructural de 11/2" (U - lados Iguales). 
Dimensiones: Largo de 1.20 a 1.50 metros (según plano E-01). 
�efuerzo en Extremos: Tramo de 10 crr de ángulos de 2" en cada extrero del separador. 
Instalación 

Maniobras: Suministro e instalación de la estructura a 6 metros de altura, requtr'endo equipo de elevación y personal 
capacitado para trabajos en alturas. 

Fijación: Conexión mediante soldadura o tornillería según detalle ;ndicado en el plano E-01. 

Medición y pago. 
Los diversos trabajos de herrería que ejecute el Contratista de acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o por las ordenes de la 
Supervisión, serán medidos para fines de pago en pieza (pza); e1 PuOT incluye e1 suministro de todos los materiales en obra con 
mermas y desperdicios, colocación, soldaduras. dos manos de pintura anticorrosiva, dos manos de pintura de esmalte de color 
segúr ;nd;que la Supervisión, equ'pos y la ma-io de obra necesaria. 

08) SUSTITUCIÓN DE CANAL MON-TEN GALVANIZADO DE 6" 
Sustit..iciór de Canal Mo>1-Ter galvan'zado de 6' cal. 14, colocado por =edios "'1ant..ales. en techumbre de planta alta. lrcluye: 
retiro de Man-Tenes existentes y colocaciór de los nuevos. acarreo de desperdicio, maoo de obra, andamios, her-aruenta. equipo 
y todo 'o necesario para su correcta ejecuc.óo. 

No serán medidas, para fines de pago, todos aquellos elementos que presenten deficiencias en los perfiles, soldaduras, plomos, 
alineaciones, cambios er las esoecif'caoones tno-caoos por el proyecto vio cor las órdenes de la Supe-vtsiór-, diferer-cas en 
diámetros y mediaas distintos a los autonzados: así como las Superficies que '10 se 'es 'laya aplicado las capas oe plrti.ra ncícadas 
en e cor-cecto. 

Procedimiento de �jecueiór (.,.rabajos P•e,iminares y Ejecueión; 
Segurdad: nstalación de andar-nos y eqo.pos :le protecc:ór persona ,EPP, ocr ser trabajo en alt"ns .pranta a•·a;. 
Ret:•o· Des•ijado (torniller•a o sordadt.-a) y retiro �an ... a: de los canales rrcrten gatvar-tzados exrstertes que prese-tar 

ceter-oro. 
L·,.,,p1eza: "l.ei::ro de ros po;:'les viejos ¡ aca+ec ore je"t'O :!e a JOí3 -iasta e 't..5ar ce acoo c. 

Preparaciór': 'nspección y hrncrez a .íe los ountos Je aocvo 'trabes o estructu-a or:r_;:pal). 
instalación: corccac.oo Je os %e•1os canales -nonter je 5·• :al :..i 
Fi;ación: L.3 'ijac:ón se ·ealizan 'Tlediante 01ja:; 31.,tccer'crantes de arte moac:o J soioacora. ssegcrandc a a11reac:én ·1 010Mo 

del polín. 
Acabado: Apücacron Je pintura galvan1zaca er 'no .zmtro) en caso je soloacur a cara evitar corrosróo. 
Lrnpieza :='nar Retiro de aesperdicios •uera de ,a cera. 

r..1erJ•'Js :vlaruale<· :: -nanejo jp .cs ""3ter·ales er 'a orar-ta alta se'a "'la"ual, ·eou"·¿n•:J.) r1ar1ob'as cara el za¡e :e 'os oer:óies. 
Fi¡acron: Se :lebe asegurar J"a fi¡ac;on robusta, =i¡t..�t::¡ndo con to''1,llos at.roce-fo-a-ites o soldadura sstrt .. ctursl según el j1sef\o 

de la tecnumbre existente. 
Normatividad: El mater'al debe cumplir con las :ar�c:er:sticas je :al'::lad cornerc.al. 

5. VlerJic:on y Pago 
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Unidad de \lledida: Metros lineales {mi), según se acuerde en el catá'ogo de conceptos. 
Pago: El precio unitario incluye todo lo necesario para la obra terminada, incluyendo materiales, mano de obra, herramienta, 

andamios y limpieza. 

09) CALCRETO EN AZOTEA 
Suministro y colocación de esterero de 6 cms de espesor promedio previo picado y retiro de impermeabilizante, en losa de 
concreto hasta una altura 4.00 m, para dar pendientes del 2%, con mortero proporción 1:1:10 cemento-cal-arena con acabaao 
liso, Incluye: materiales libres de contaminación, establecimiento ae niveles, guías maestras para dejar pendiente hacia bajantes 
pluviales, calzado de tubería, mano de obra, herramienta, equipo, acarreo de material producto de ejecución de este concepto 
hasta 5 krr fuera de la obra; cuidado de no l. 
l. Def'nictór y Alcance 
Consiste en la forrnacrór- de capas de relleno y pendiente sobre losas de azotea. El objetivo es dirigir el agua ptuv'al hacia las 
bajadas indicadas el" e: provecto, utilizando una mezcla de cemento, cal y arena. 

Actividad: Suministro y colocación de calcreto {mezcla de cemento, cal, arena y a menudo grava fina o tezontle, usado como 
contrapiso ligero). 

Espesor: 6 cm promedio. 
Objetivo: Dar pendientes del 2% hacia bajantes oluviales. 
Acabado: Liso, adecuado para recibir irr-oermeabiltzante posteriormente. 
A.tura de trabajo: Hasta 4.0J metros sobre el nivel del suelo {considera elevación). 

Preparación y Materiales 
Preparación: Picado y retiro de impermeabilizante existente para garantizar la adherencia de. nuevo calcreto. 
Proporción del Mortero (Calcreto): 1:1:10 (Cemento: Cal : Arena/Agregado). Esta mezcla es de baja densidad, idea para no 

sobrecargar la losa. 
l\/1ate•ia!es: Lb•es de ccntar-unaciór- y de bver-a calidad. 

Procedimiento Constructivo 
Limpieza: Remoción total de residuos producto del picado, 
Niveles: Establecimiento de puntos de referencia (niveles) para garantizar la oendiente del 1%, 
Guías Maestras: Colocación -:ie maestras para controlar el espesor pronedio de 6 cm y asegurar el flujo cor-ecto '1ac1a !os 

oajantes. 
Cs.zado je 7 JO�•ia: Asegurar que as .nstalac ooes exister-tes en la 'osa queden zcrrectarneote a bcgadas v protegidas 
Acacado: use con Iana o pana para -n,nim1zar ,a aoscrc.on de humedac 

Cr.teros fe Aceptaoon 
'\Jo se 3dm•t •ar er-charcsr-ue-uos. a :ierdie"te debe ser -1e,,f•::ada cor- "'Veles. 
�a sL.perf·c:� no jebe :,•esertar j¿sprendi"""Íe"'rns de oolvo .desgrar-e) n1 g=etas oren.neas. 
E: _ ;.. sor o-omedío cebe -escetar 'os '3 :rn nd cadcs 

\.led :,or. v oagc. 
Los cíversos trabajos de albañile•ia :;1..:1= ejecute el ".:cnt,ac.s·a :::e acuer-io cor o señalado pJr =; ¡:inyecto ¡/o por as orcenes de 
la Sucervrsron. seran medidos para fines de aago er. o.eza 1;:,za) , el PGCT ne.uve materiales puestos en ocr s. -nanc de obra, 
ne•''lrr>1er.ta, ar-darruo, equipo y todo o -ieceserlo para su correcta ejecucoo 

:o) ".JÁRGOLA CE TLBO SANl-:'M.IC tff1!)f� " 

Sumirustro e .nstalacíón de gár5ola 3 base je 40 cm je :1..bo de 4" PVC sarutar-o ahogado en oretil de :oncreto con ;¡endiente de 'f��1t 
3 cm, colocado 3 :ms bajo e! niv� mas bajo :Je! cakreto. nctuve: 'Tlater'ales ouestos er obra, mJn.J de obra, her'am enta. :, :,·:_;:,e ,/J_./,f- 
aodarmo, ?quiPo y todo 10 =ecesano para su ccrrecta e¡ecJcion \�< ,. 

\ti;;lli1 

l. Defini::ór y Arcar-ce Zfl..��s-if ,:.vrx:t-.'./ 
Corte¡ ::leeparación: Cortar el tubo je PI/Ca a 'org!:::;d je 40 :::-n, asegurardo co-tes rec::cs y 1rnp1a..,do as rebsbas. � ,\ClÓr 
Ubicación: Perfonr el parapeto o '11uro en los puntos ndicados en=' plano, asegurando una oendiznte 'TIÍ'lil'T'a del:% al���;;;; L DE 

hacia el exter'or para garart.zar ,, dceoa,e. � G-' ()JlR.\s 
Calle 56 So. 4 Eso. ,,. Concordia, C.P. '4180, Cd. -íel Carmen. Camoeche, ,el{Ql 9381 38 110 18 ext 10 ,01:; 2 -10!¡ 
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F:jación: Colocar e! tubo y fi.arlo firmemente en el muro utilizando mezcla de cemento-arena, asegurando que no haya 
movimiento. 

Sellado: Aplicar sellador de poliuretano o cemento PVC en la unión entre el tubo y el muro (tanto interior como exterior) para 
evitar filtraciones de agua. 

Acabado: Realizar un chaflán con la mezcla de cemento alrededor de la gárgola para dirigir ei agua hacia la descarga y evitar 
acumulación en la base 

Medición y pago. 
Los diversos trabajos de albañilería que ejecute el Contratista de acuerdo cor lo señalado por el proyecto y/o por las ordenes de 
la Supe•visión, serán r,edidos pa-a fines de pago en pieza (pza) ; el PUOT inclJye mateoales puestos en obra, mano de obra, 
herramienta, andamio, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

11) SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA RP-6 Y RA-28 PARA ELEMENTOS METÁLICOS 
Sumiriistro y aplicación de pintura RP-6 modificado y RA-28 modificado para elementos metálicos por medio de aspersión, en 
Metal diferentes medidas, en segundo nivel. Incluye: Limpieza mecánica con carda y copa tipo cepillo con esmeril, andamios, 
mano de obra, herramientas, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Prepa·ación de Superficie 
Limpieza Mecánica: Eliminac.ón de óxido, escama ae laminación, pintura vieja o contaminantes mediante el uso de esmeril 

angular equipado con carda de acero y copa tipo cepillo. 
Grado de Lrnpieza: Se deberá alcanzar un estándar visua. equivalente a SSPC-SP3 (Limpieza con herramienta mecánica). 
Desengrase: Eliminación de aceites y grasas con solventes previo a la limpieza mecánica para ev'tar la contarr-naoón por 

frotamiento. 

Sistema de Rec1.,br;,nierto 
Capa Prií"'aroa (�P-6 Modificado): Aplicación de una capa de prin-iario anticorrosivo [generalmente de tipo alquidalico o epóxico 

modificado según ficha técnica especifica) para promover la adherencia v proteger contra a oxidacíór. 
Capa de Acabado ¡qA-2.8 Modificado): Aplicación de esrralte de acabado (ger.eralrnerte de secado ráoido o alta resistencia) 

para oroporcionar ·esistercia a a intemperie y estética ?inal. 
Método de Ao,icac:on: Aspersión para evitar marcas ae nrocna y asegurar el espesor de pel.cula de acuerdo con ras micras 

esoec.'tceoes oor el fao• car-te. 
:::mdi:: . enes :limát:cas .. \ic aoticsr s1 ra rurnedad relativa es super oral 35"b o si hay riesgo de ,lt.ivia nrneciata. 
Espesor: Se recomienda medir el espesor de película seca (EPS) con un medidor magnético para cumplir con la 1orma del 

proyecto. 
Seguridad: Ob,'gaccr:c el u50 de ar-iés de segurdad -:cr 'írea je vrca ar-dada a :it..nto ;;jo a! ''3CaJar 2!" segu-ido novel sobre 

ar.üaí"'IOS 

Med :: ór -¡ cago. 
_.:;s -Ji,erscs :r:ibaics je �erreria :;t..e e:ec .. te e1 :cm,3t:StJ je acuer fo :en .c señarado por el provecto ·¡/o cor as cr re-ies je .a 
Sucerv.sico. se'..Ír -neddcs cara =ines je pago en "let,o cuacrsdo m::), el .,,..,CT nc!1.,ye: ír-creza '11eC3'11ca con :ar-::a 'I ceca 
neo ceoillo con esmeril, andamios. mano de cera. nerrarmer-tas, <:qi.;100 'I tcc a .o necesario para su ccr-ecta eiecucron. 

12; ll'vlPERME . .\olLIZA,'l"'.":: EN .uZCTE.'-\ 

lmper-neaorlizacrón en superficie de concreto cor .n-pe-meab.lizante acnlíco elastornénco secado rápido, alta reflectividad, color 
olanco. con duraoilidao de " afies o 'T1d5, con nstalac:ér de membrana :Je •e=uerzo :00% poliéster er �oda a svper'tcie. aolicación 
mtegr al del producto srn diluir a �ra mar o en un solo sennco cor 1a mer-brar a ':le ooliéster y 2<1 nor as después otra mano igual 
a a pr-ners en sentido cruzado. lnc,uye: preoaracror- ::Je la superficre =11.,edando limpia je grasas. polvo y partíci.las sueltas o mal 
adher'das, -eparacróo ¡ sellado de grietas ¡ oqueaades de r,sta 25 mrr: je ancno con se::�áor de oolu.retar-o. mater,ales, mano 
de obra, �so de '1e••am;erita, �so ce eqt.. oo. protecc:ón je áreas, 'Ir=pieza :le• área ::!e trabajo y 10 necesano para ta correcta 
ejecuc ór del p -·º·� 
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El impermeabilizante elastomérico secado rápido, es una emulsión de consistencia pastosa, compuesta de resinas acrílicas de 
buena elasticidad, que forma una carpeta autoadherible e impermeable de alta calidad. El producto tiene una tecnología que da 
un tono de azul en el envase y que dura mientras se aplica. Con alto contenido de microfibra dando una membrana impermeable 
de excelente resistencia a los movimientos y su fó-rnula permite una excelente resistencia a ios encharcamientos sin mayor 
deterioro de esta. Cuando los rayos del sol caen directamente sobre la superficie aplicada, el tono azul tiende a desaparecer en 
forma paulatina. Con lo cual previene de las molestias que produce el resplandor de los productos blanco. Producto de secado 
rápido que permite su aplicación tata en tan solo 4 horas (medio día). Por sus características se puede aplicar sobre cualquier 

tipo de superficie como son metal galvanizado, concreto, madera e impermeabilizaciones asfálticas. 

Forma una carpeta homogénea capaz de impermeabilizar todo tipo de superficie, su gran elasticidad y adherencia ,e permiten 
ser aplicado aún en superficies verticales. Al tener la pigmentación durante la aplicación, es posible 
aplicarlo con el sol en su máxima intensidad y no sufrir algún daño en los ojos, o tener que usar lentes para el sol. 
El nivel de la microfibra en suspensión garantiza la formación de una matriz tridimensional dando una -eststente película una vez 
seca el producto. 

MÉTODO DE APLICACIÓN. Aplicación sobre diferentes superficies: 
A) Supe•ficies porosas sir> trnperrneabilizante: Diluya con agua en proporción de 4 partes de agua y una de TOP® 7Años 

Secado Rápido Plus Blanco Fotosensible NF de Comex® en volumen y apliqué una capa a razón de 4 as m2 por dilución. 
Deje secar al menos 1 hora. Primera mano: Apl'que sin diluir una capa formada con 1 litro por cada 2 m2en un solo 
sentido. Segunda mano: Aplique igual a a primera mano, pero en se-indo cruzado. Deje secar 2horas entre maro y 
mano. 

81 Renovación de impermeabilizaciones acrílicas (manterimier>to): Limpie la superficie eliminando partículas sueltas o mal 
adheridas. Resane las fisuras o grietas qué presente la impermeabilización. Aplique sobre la superficie la primera mano 
y 2 horas después, la segunda mano en sentido cruzado. 

C) Renovación de impermeabilizaciones asfálticas (no recientes): Diluya con agua en proporción de 4 partes de agua y una 
de TOP@ 7Años Secado Rápido Plus Blanco Foto sensible NF de Cornex" en volu-ne-i y aplique una capa a razón de 4 as 
m2 por "tro de diluciór. Pr'rrera -naro: Apl'que sin diluir .. ra capa For=ada cor 1 litro por ; m2 en Jn solo sentido. 
Segunda '"'lana: Ap; qve 'gual a la prtmera "laro, oe-o en ser-tido cruzado. Deje secar: horas entre mano y mano. Para 
el caso que se p-etenda usar como Jn impermeabilizante de superficies fría: Se requiere una mano adicional (3era 
mano). 

13; .:rAFLANES 
Chaflar> es la obra de aroañuer-a conststente en la apiicac:ón de un mortero sobre a suoerfic,e de azotea. necna de forma 

triar-gular de :3x:3 cm ;:ipi cada ::on llana metálica y acabado con planchuela de hu,e sscu-na. Todos los cnañares s¿•a'l a plomo, 

regla e 'iilo debierdo previamente -urmedecerse 'os paños a :in de evitar perdida de agua en e1 proceso ae, fraguaco der cemento. 

Los craf',mes se-vrr sn oara dar oroteccon a 'a .osa centra ,nfiltrac:ones prcpcrc.onando •;r mayor escurrimiento J las aguas 

piuvia1es 3 ..it:lizar cece :oirc:air cor ·OS est.pulaccs en el apartado del provecto. Cuando se ,�ate je sptar acos sobre superficies 
de concreto. estas aeber an de p.carse y ':umedece•se pre•,iar.ente a 'a accac.ó» :Jel mortero J concreto cara e1 10 arado 

!Vlec:�.on ¡ oago 
Los chafl mes construidos en el acabado de tecnos de azotea serar � �dijes e" "leeros lineales (rn] con aoroxírnacrón ::fe dos 
decimales, y ar efecto se 'Tledirá .nrectarnente en a cbra 'a ,o,.,g1tud de los chaflanes efectivamente consm .. «íos segun el proyecto 
y/o 'as oraenes de la Superviston. 
E:' les precios unitar-os señalados en el Contrato para os conceptos dr: acabado de azoteas cuecaran .nc.urcas rodas las 

operac:ones que jeberá re realizar el Conrr strsta para �Jecutar os ,raba1Js ordenados, º.U.O.T. 351 como el summrstro de todos 
los materiales necesarios par, ello, y 3 mano de oc-a v ecuipo 

14) SUMINIS-:-RO Y COLOCACIÓf\1 JE :.ÁMINA PIN�RC 

Suministro f colocac.on de ámína rolada pmtro 3 urn KR-:3, '.:al. 26, rolada y engargolada :orrpuesta por '.Jos 13'"11nas 'alada y n� 
aislar-ueoto de poliuretano de 2". incl.rve: traslape con amina existente, sellado je uriores, to•nilJer;a, f;;ac:on cor pi;as auto r�x� 

� --� � -. \j[� ·fJ';--.,, 
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taiadrante de 1/4" de diámetro, andamios, cortes, mano de obra, herramienta, acarreo de desperdicio, equipo y todo lo necesario 

para su correcta ejecución (ver plano E-01). 

Descripción del Mate-iaí y Sistema 
Sistema: Lámina engargolada tipo SSR (Standing Seam Roof) modelo KR-18. 
Material: Lámina de acero Pintro Alum (recubrimiento de Aluminio-Zinc pre-pintado). 
Calibre: 26 (espesor de 0.483 mm aprox.). 
Aislamiento: Poliuretano (PU) de 2" de espesor, inyectado entre dos láminas (sistema compuesto) para alta eficiencia térmica. 
Componentes: Compuesta por dos láminas roladas (charolas) con el aislamiento intermed.o. 
Perfll: KR-18 cor peralte de 6.35 cm (2.5") y ancno efectivo de 45. 72 cm (18"). 

Especificaciones de Instalación 
Rolado: Rolada en sitio (fábrica móvil) para cubrir longitudes máximas sin traslapes transversales. 
Engargolado: Uniones engargoladas mecánicamente a 90 o 180 grados para garantizar 100% de hermeticidad. 
FiJación: Sistema oculto rr-ediaote clips de fijaciór (fijos o móviles) que no perforan la lámina, asegurados a la estructura. 
Tor-tillena: Pijas auto taladrantes de 1/4" de diámetro para fijar los clips a la estructura. 
Sellado: Sellado de uniones, traslapes y accesorios para evitar filtraciones. 
Deridiente Mínima: Apta para pendientes bajas desde el 2%. 

Arcance de os Trabajos 
Suministro: Lámina KR-18 Cal. 26, aislamiento y elementos de fijacióri. 
Colocación: Montaje y enga•golado ae las 'ám,nas. 
Trabaos Incluidos: 

Traslape con lámina existente (en caso de techada o ampliación). 
Sel.ado de uniones. 
Fijación con clips y pijas auto taladrantes de 1/4". 
Andamios, cortes, acarreo de +ater-ales y desperdicios. 
Mano de ob-a especializada oa-a e engargolado. 
Equipo y iierr3r1ientas necesarias para la correcta ejecuc.ón. 

Mediciór y oago. 
Los diversos trabajos de azotea ::¡t..e ejecute el :::ontratista de acuerdo con o señavaco oor e provecto y/o por as ordeoes de 'a 
Supervtsrón. serán medidos para 'ines de pago en metro .::..acraco (m:1; el ?1..,0- mcn.ve traslape con amina existente, sellado 
de u-nones. torrul ería, fi¡ac1on con 01jas auto :a aarame :Je :/4 · de diámetro, andamios, cortes, mano de obra, herramienta, 
acarreo ce desne-rnoo, squroo ·1 :coa 10 necesario para su correcta ejecucion. 

15j SUtv11NIS��c "( :cL:CAC:éN -APA.GC-::?C 
Surrun stro •¡ cctccacrón taca gotero ce 3'' a 4' de 'érnma ::i1rc�o atur-, Cal. 25, fiJada con 3 ángulos ¡ remache iJCP :i.'Vl-54, 
arstarmerto '.le oclivetaro Je 2" OIJaS auto talacrantes de l. 4" ncluve: materares ouestos en la cbr s, torr-ulerra. ar-darruos. 
cortes, maria je oora. herram,enca, eq_;100 y tcdo .c 'lec2sar·o cara ;u :cr·ec:a ejec. .. c..:in I ver oiano ::-e:, 

Esoeci'icac:ones je 'nsratacrc- 
º'0ducto: T apa gotero ce 'árnína pinuo-:,., 1m (acero galvanizado con recubrimiento de pintura, con alta resrstenoa a la 

cor-osrool. 
Medicas: Desarrollo de 3·• a 4' (d�sarrollo adecuado pan paneles de r-ssta :i.·· o -nás ae espesor). 
Calibre: Calibre 26 (�spescr aoroxrrr aco :Je O -19 -nrn}, 
Ais.arruento: lnclJye aislamiento de polturetar-o -íe 2" de espesor en e �uclec. 
Acaba-io D1rtro .color esrar-rsr 15er1;ra1merte oranco o arena, 

Colocac-or y ;:;¡ac:on 
Fijación Estructural: Fjada mediante pijas auto taladrantes de 1/4 · je diárer·o, ceares para Fijac1or de lar'1r:1 3 estn.cn.ra de 

acero. 
Fijac:ón de Rerrate: F';3c1ór cor 3 ángulos de Iár-v-a .¡ 'eí'lac!"'es Pop A\11-54 ;5;32" x 3, 8' ;, di senados para uniooes de armoa 

,¡ aplicaciores expuestas a 'luí'ledad. 
Se,iado: Se debe asegurar el se lado entre a tapa gotero y el pane1 para evitar 'a entrada :Je agua y proteger el aislante. 

c,11, 56'o 4 '"' "· co,rn,d,a, CP 14180, Cd. del Ca-rner-, c.-o�o,, •el ,a 1 938] 38 1 lJ 18 
,.,7;:.101-' 
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Medición y pago. 
Los diversos trabajos de azotea que ejecute el Contratista de acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o por las ordenes de la 
Supervisión, será!' medidos para fines de pago en metro cuadrado (m); el PUOT incluye materiales puestos en la obra, tornilleria, 
andamios, cortes, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución (ver plano E-01). 

16) SUMINISTRO Y COLOCACIÓN TAPAJUNTAS MURO-TECHO 

Surrinistro y colocación tapajuntas muro-tecno con un desarrollo de 30.4 cm, de lámina pintro alum, Cal. 26, sellada con Sikaflex 
1 a (sellador elástico de polivetano de alto desempeño). fijada con pijas auto taladrantes de 1/4" a cada rretro er tect-o, en muro 
taquete y pija en la parte inferior. Incluye: materiales puestos en la obra, tornillería, andar-iios, cortes, mano de obra, herramienta, 

equipo y todo lo necesario para su correcta ejecuciór. 
Descripción de Componentes y 'v1ate,;ales 

Elemento: Taoajuntas muro-techo (rnoldu-a). 
Desarrollo: 30.4 cr, (rnedda plana antes de doblar). 
Material: Lámina Pintro Alum {acero recubierto con aluminio y zinc, pintado). 
Calbre: :6 (aprox. 0.49 mm de espesor), fuerte y duradero para uso industrial o comercia,. 
Sellador: Sikaflex la (sellador elástico de poliuretano de alto desempeño. resisterte a rayos UVy movimientos estructurales]. 
Fijación (Techo): Pijas auto taladrantes de 1/4" (gene-almeote con arandela de neooreno para sellar) colocadas a cada metro. 
Fijación (Muro): Taauete y pija e, ,a parte inferior (sujeción mecánica). 

A.canee de los Trabajos 
E precio unitario .ncnrve todo lo necesario para la correcta ejecución: 
,,.;ateriales: Lámina, tornillerla, sellador Sikaflex. 
1'/ano de Obra: Instalación y se lado. 
Equipo-¡ Herramientas: Taiadro, o stora je calafateo, cortadera de lár,i..,a, andalT':os { eq.npo de segcr.dad EPP). 
Cortes y Dobleces: Cor-forrne a la georr-etr/a del sit.o. 
li"1oieza: '<.et/o de rebabas y sobrantes. 

:::ors1der3c;::,nes de .rstalac::'.;r 
Sellado: Aplicación '.l<: -5,o<aflex la en a .;ruor mu-o-la-runa v traslapes para evitar 'Íltraciones ae agua. 
Traslapes. Se r<:comienda .m .rasiaoe r-unírno entre ciezas de lámina para asegurar a escanque dad. 
;:;¡ación: Las pijas auto ta.acrantes deben instalarse rectas para creverrr aeformac:ones y asegurar el selIaco ccn a arancera 

de -ecorer-o. 
-l.olicac:on er rvJ,mJ: El tacuete perm,te .ina ;i¡:,cicr sclida er. e!e!'ne"tos de mamcostena a concreto. 

rv1edic:on ·¡ cago 
_os fü,erscs �rabaJOS je 3zo•e3 :¡1.;e ejec. .. te =I ::mtrar,sta ce acuerdo :or :o seña aJo cor el provecto ¡/o pcr ,s .">r':le!1es :Je a 

Super·,isior, se·jr -neoidos car a :•nes je cago ::í' "1et,·, :vadn:Jo,. "J; e ::>�e- r.:!Jye mater'aies p.restcs er '3 cbra. :ornJllena, 
aí'-:!1r1ics, cortes, "1a110 je JCr3, herrarorenta. equipe v toco o nec2saric cara su correcta ejececión 

17) ?11'.f''l,R� VINIUCA SA�INADA EN .'vll,ROS L;NEA VÍNltvlEX COlvlEX 

Pintura acrílica sannada, colores regulares. en muro r,ter·or hasta ur-a altura de 6.CO m. mch.ve: suministro v aolicacon. 
preparac.ór- de 'a suoerñc.e :on se'tsdcr. materiales, mano de obra. her·amienta ·¡ equipo. 

El (or.tratista deberá tomar las precauciones -iecesarías paí3 evitar caños a terceros y/o a las propias insta serones. �n caso 
de prese tarse éstos, las reparaciones cor-esoonote-ues sera11 por cuer-ta del Col'tratista y a satisfacción ::Jel '<.eprese'ltante 
de ,a c1NACAR, sin tener oerecno a retr-bucrón por dlchos trabajos. 
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El Contratista deberá efectuar limpieza pe-rnanente de las áreas de trabajo y se obliga a mantener una señalización adecuada 
para evitar accidentes, esta señalización deberá estar iluminada por la noche. Cabe aclarar que el equipo y maquinaria que en su 
caso se propuesto por el Licitante, es el que este último deberá suministrar y operar en caso de ser considerada su propuesta 
técnica-económica como ganadora de procedimierto de contratación que al efecto se llevase a cabo, debido a que el Contratista 
será el único responsable de la calidad de los trabajos. En caso de que este no cumpla con la calidad req.rerída, el Contratista se 
obliga a ejecutarlo nuevamente a satisfacción ael Representante de la UNACAR. 

Pi'ltura Vinil Acrílica de acabado brillante de magnifica resistencia al exterior, acabado uniforme y bajo salpique que puede ser 
aplicaaa sobre muro de block, concreto, panel de yeso y todo tipo de ap'anados. Resiste a la +ormadór- de algas y hongos en los 
muros. Los componentes de última generación en esta formulación red.rcer- la formación de las cuatro principales bacterias" que 

provocan enfermedades respiratorias y gastrointestinales. La efectividad de este recubrimiento está respaldada por estudios 
realizados bajo el r-iétoco JIS Z 20801:2010 y ha demostrado una durabilidad superior a un año, siempre y cuando la integridad y 
la limpieza de la superficie se mantenga. 

Los trabajos de pintura deberán llevarse a acabo de modo que se eviten daños a las superficies, bienes públicos o privados en el 
área. Los daños que se produzcar como resultado de los trabajos debed corregirlos el CONTRA:-ISTA por su propia cuenta. El 
CONTRATISTA debe procurar proteger las superficies adyacentes, instalaciones, equipo y otros trabajos para que no se salpiquen 
o manches con ointura durante la realización de los trabajos. Cuando se produzcan tales daños en superficies y equipos, as 
manchas de pntcra deoerán hrnpiarse rápida y completamente con parios saturados de disolvente mineral. 

Se debe usar lona protectora y otros medios de protección aprobados. Las tapas de los interruptores eléctricos y tomacorrier-tes 
deben quitarse antes de proceder a pintar. La 'erretería y los accesorios de ;er·etería, te'as -netál'cas, superf'ctes pulidas, laminas. 
Lámparas, rociadores o dispositivos detectores de incend'os y artículos sirr-lares que estén en contacto con superficies pintadas 
y que ro vayar a pirtarse, deben desmontarse, taparse con cinta de papel adhesivo o protegerse de alguna otra forma antes de 

preparar la superficie para ·r•ciar los trabajos de pintura. Tal limpieza debe ser llevada a cabo por trabajadores con los 
conociroientos del material. Las superficies expuestas de bisagras, picaporte, topes de puertas, cerraduras y otros accesorios 
deben ser 'impiados. 

Es responsabilidad del CONTRATISTA el cumolimiento apropiado de SL traba¡o. La cintera y otros acabados deben apiicarse sólo 
sobre suoerficies limetas y secas. I\Jo se jebe permitir pirtar aurante periodos de lluvias .nclementes. Las super'tcies que están 
mojadas den-do 3 la numedaa o a la condensación deben secarse cuidadosamente antes de proceder a los trabajos de pírtura. 
Al aplicar 'a capa o ase sobre .as sucerficies de madera se debe JSar 'a brocha :u dadosamente er ambas di·�cciores para asegurar 
que as rajaduns '{ ros or'f'cios de clavo sean oeo.damerte !erados. La ;ii-tJra aeoe aplica-se cor la b-ocr-a sigi, erdo 'a veta de 
la madera, en contra de 'a Jeta, y nuevarner te volviendo a segu> la dt-eccror- de ta veta. La omtura se Jebe 3plii:ar en la med·da 
que recomienda el ;abr;carte. "lo se per�it ra el exceso de Olnt..ira aplicada :or orccha 

•_as suoer+cres cor 01ntun 'resca decer mantenerse 1111pias v sin polvo. ':acta ""ano debe tener una ,anac.cn fo color pan :x:ae- 
diferer-c-ar'a ae tas "lanas s .os;gu,ertes. t.as orccnas usadas cara 'a ;:iplic:ic:ón je pinturas de agua deben ser sc-nergícas er agua 
por s.Jr oenodJ de aos horas antes de la aclicmón de l;i ointur r. Las manos de acabado no deben ser fü¡,1das, 3 menos que et 
or.c: 3 ce '.:Jntr3ta::ones acruece 'o :ort�3r;o 

V1?nt1lacrón: Se debe oroveer venn acron acecusc i 1urance a spticacron ae a orntura. Todas las oersonas que trabajen pintando 
con aerosol neben usar protectores nasales {rlesp1radores). Las areas adyacentes deberán ser protegidas con medidas de 
precacción iorooa tas. Per'cdo entre a orsoaraoór- de a soper 'lcie y la omtura: �as suoerf;-::es :::JLe h3r stdo lirnp, ... c ss, ser-et aas 
a tratarruento previo J preoar adas en algur a 'arma oeberan or-itarse co-i .a prirrer3 mino de la prntura especñcada tan pronto 
sea practico "ra .ez te' -,,1raco j1.:ho tratarme-ro preparatcrto, 'I 3r�es :Je �L.e se deteriore cualquiera je las sup ,r+ic1es 
orepar roas 

Cuardo se requiera 2 o mas capas de o ntura, nabrá una eve var.ación de color entre capas que per-ruta dtferencartas. Cada capa 
suosígu-ente se apricará solo fespués que a capa anterior este en una condición adecuada. Cada csoa se lija•, y limpiara según 
sea oecesarto para obtener acabados libres de defectos visibles cuando se vea a una Jistanca oe 1,500 mm (5 pies). 

Lapso entre -na-ios de omtura: Oebe pasar suñcrer te nernpo entre manos sucesivas para permitir un secado aprooiado. El tiempo 
de secado ertre rr-anos ae oint.ir a aeoe ser ne :::4 =oras. a -nenos que se .ndique lo contrario. Este periodo debe ser rrod;';cado 

Calle 56 <o.• Esq. as Concordia. CO 14180. Cd. del Cacmeo, Campeche. Tel (01938138110 18 »T ry'} 
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según sea necesario para adaptarlo a las condictones del clima. Las pinturas de aceite o con disolventes oleo-resinosos deben ser 
consideradas secas para la siguiente mano cuando la pintura se sienta firme, no se deforme ni se sienta pegajosa cuando se te 
aplica presión moderada con el dedo pulgar y cuando al aplicársete otra capa de pintura ta capa inferior no se levanta ni Pierde 
adhesión. 
Revestimientos epóxicos: Se deben seguir las instrucciones del fabricante para la aplicación, el tiempo de fi;ación y de secado 
entre capas de pintura. Las segunaas manos se deben aplicar a una tasa ae dispersión máxima de 450 pies cuadrados por galón. 

Pintura en exteriores: Las orochas, redil.os, compresores de pintura y tatas de aerosol utilizados para pintar deben estar bien 
limpios, secos y libres de contaminantes y ser apropiadas para el uso previsto. La pintura, el esmalte y el acabado de barniz deben 
ser aplicados con brochas, rodillos aprobados o compresores de pintura. Cuando se especifiquen dos rranos de pintura, cada 
mano debe estar en condiciones apropiadas antes que la siguiente sea aplicada y debe ser lo suficientemente espesa para cubrir 
corrpletarrente de la mano ante-ior. Cada mano debe lijarse y desempolvarse, según sea necesario, para producir 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE La superficie debe estar libre de cualquier contaminante que inhiba la adherencia de la ointura 
corno polvo, grasa, incluyendo salitre y alcalinidad. 
INDICACIONES SOBRE EL MEZCLADO Mezcle bien antes de usar y ocasionalmerte durante la aplicación. Cuando-use más ae un 
envase del mismo color, mézclelos entre si antes de usarlos para uniformar el color. 
DILUCIÓN Cuando se aplica con brocha la pi'ltura debe diluirse máximo un 15% con agua. Cuando .a aplicación sea con rodillo la 
pintura debe diluirse máximo uri :O% con agua. 
MÉTODO DE APLICA'.::JÓl\i Verifique que los materiales de construcción estén completamente fraguados y secos. Aplique sobre la 
superficie a pintar un Sellador Comex elegido previamente con base en las características de la superficie y/o color del acabado. 
Aplique con brocha, cepillo, pad, rodillo o equipo de aspersión sin aire {Airless) a dos -ianos unifor--res, dejardo secar entrerriano 
y mano mínimo 60 minutos. Cuando pirte pase la brocha del á•ea húmeda '1acia las áreas secas: Evite volver a pasar la brocha en 
las áreas ya pintadas. En clima cálido y seco, se puede humedecer ta superficie con agua antes de pintar para facilitar la operación. 
Nota: Nunca descarte la operaciór de empapelado. Recomendarnos pintar de áreas superiores hacia las inferiores 
EQUIPO JE APUCA:IÓN Brocha· Para obtener un acabado más terso se recomienda usar la brocha Comex. Rodillo: Se recomienda 
usar .rn rodillo profesional con cubierta de aria sintética J natural que tenga una longitud de pelo acorde con la rugosidad de a 
superficie a apncar Equ'po Airless. Para grandes áreas, siga las recomendaciones de tioo de boo.nlla y 1ilt'o del fab•icante del 
equ po. Cepillo. Se recomienda para superficies muy rugosas. PRECAUCIONES AL APLICAR Aplique solamente si la temperatura 
del aire, la suoer'icie a pintar y el prodi.ctc se e-icue-itran entre os :o· C (SOº F) y los 33º C (90º F). Evite aplicar ra pintura cuando 
la humedad •e1at1va este arriba ael 80% ¡a que no perm.te que seque. 

18) INS';"A...ACléN ELÉCHlCA 
Se .e aencrr.na al conjunto de e.errentos que prcporcionao os medies necesarios para conducir ,a erergia 2,éctr·ca sesee as 
líneas rni..ricipa1es a 'as edificaclcnes, controlar a y �'ansforrnar'a en uz eléctrica para .a luminac:ér. adec.iaca. 

La 'nsta aoco constará de :li,;e·�os e!e"'le1tcs -J ·, orcos 21: co-oi.ctores. ét..bos de -:o'>dt..cc:on, cc-itrc.es etectrccs, s.stsr-as je 
atrr acer arr-rer-to y distnbucror- de la er-ergía, ;1ur'inac1or (tárr-cara- y lu,.,-,•nar as'. Ver -:o'l detalle en .,.,obdiano .rroar-o- 
a,unibndo. Toda a -ista acioo :era 11s,c•e y/o oc.i.ta. seg(.r, ndio.ie el proyecto; jece•3 colocarse fi ar.de es reg stros, n.ocs •¡ 
co-ectores 3 ecnos metálicos su etacos de a osa :en soleras de acero ';¡br·cacos cara s'lo. nstalac:cr ccutta cara sa' .::as de 
abastec:rr,ierto re energía, así como pr"'!ver 'as ba;1das desde las lámpans 3 los contactos y apasadores. 
Todas las conexiones 1 !as redes prrncrpales y a tabieros generales serán según norma de :.F.E. indicados en el plano 
Los erernentos. crnensror-es. cant aaces y :a1iores se•ar Je acuerdo a 'e :r.dicado en el proyecto y e'1 cada ccnceoto ce catalogo 
La catalogac:on sera fe I;¡ siguiente manera: 

CABLES E_ÉC"RICOS 
Serán de tino Jesni.do o ccr '')rr'J segur nor-na :F:: con orotecaór :ortn ncer-cro y h Jredad, T'--J'.¡\,, ::::::r calibr es :it..e , ,,.., desde 
el no. 20 hasta 1/C. �' 

-r- 
'::""�� 

ivied·:iór y pago. /ff.� \ 
Er 'Jncijn del npo je trabajo que se realice y ce acuerco cor- os conceptos ,ai. .. ados en esta espedicac:ón, a -neo.con -{ :iagoit -: -::,,�f- -� 
se r;irá oor metro _inea_l para cables ce distintos cal'bres: el 0uo�_de 1;1atenal -eatrnente colocado de acuerdo con el proyecto,\\":· _··:._..-.--�:: 

mermas, desperd c:os, rletes y rr ano de ooca cara a corocaccn y i';ac:on '.le 'os elemertos; as, como 5ú .rrnpreza. � -;;-- ·;.. :: 

&�:=---:: J, 
- 'l t,J'1 jN 
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LÁMPARAS. 

• Sustitución de lámparas existentes por Iárnpa-a MAGG, GAMMA LEO L5405-530, 30W 6000K para exterior, contra 
humedad y polvo y 2 metros de cable de uso rudo 3xl4. Incluye: Andamios, conexión, mano de obra, herramientas, 
equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

• Su-ninistro y colocación de lámpara LED gaoinete techo sobreponer GAMMA LE'.J 1800 lOOW 100-305V, luz fría 6000K 
Gris Transparente L5423-530 Magg, con 2 mts de cable uso rudo 3xl4. Incluye: Andamios, conexión, mano de obra, 
nerramientas, equipo y todo lo necesario para su correcta e;ecución. 

• Suministro y colocación de equipo de aire acondicionado Mini Sp'it de tipo muro, con uridad condensadora y undad 
evaporadora de 60,000 BTU. incluye soporte para muro, material de soportaría, control remoto, conexiones, pruebas, 
mano de obra especializada, herramienta y equipo para su cor-ecta instalación. 

Sor los sistemas diseñados para proporcionar iluminación en las edificaciones, tanto interior como exterior. 

Medición y pago. 
En función del tipo de trabajo que se realice y de acuerdo con los conceptos valuados en esta especificación, la medición y pago 
se hará por piezas oara elementos oue se ub'quen en cualquiera de ros sitios descritos en cuanto a su uso; el PUOT de material 
realmente colocado de acuerno con ei proyecto, mermas, desperdicios, fletes y mano de obra para la colocación y fijación de ,os 
elemertos; así como su limpieza. 

entino rajardo Mezquita 
Je e de! Jepartamemo de Proyectos. 

,ng. Heoert vtartrr-ez Draz 
Jefe ]el Departamento de Estr. .. cturas e ostalecícoes 
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